
INDRHI-CP-003-2017 _ Pliego_Obras_Jose Joaquin Puello.pdf


  


 
 


 
 
 
 


 
REPÚBLICA DOMINICANA 


 


 
 


 


INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS 
I N D R H I 


 
“Año del Desarrollo Agroforestal” 


 
PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA 


CONTRATACIÓN DE OBRAS 
 
 
 


REHABILITACIÓN DEL CANAL JOSÉ JOAQUÍN PUELLO,  
D/R VALLE DE SAN JUAN 


 
 


INDRHI-CP-003-2017 
 
 
 
 
 
 
 


 


Santo Domingo, Distrito Nacional 
República Dominicana 


Mayo 2017 
 







SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  
 


Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 


 
2 


 


TABLA DE CONTENIDO 


GENERALIDADES ............................................................................................................................ 5 


Prefacio ........................................................................................................................................... 5 


PARTE I ..................................................................................................................... 8 


PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACIÓN .......................................................................... 8 


Sección I .......................................................................................................................................... 8 


Instrucciones a los Oferentes (IAO) .................................................................................................. 8 
1.1 Antecedentes ........................................................................................................................................ 8 
1.2 Objetivos y Alcance ............................................................................................................................. 8 
1.3 Definiciones e Interpretaciones ............................................................................................................ 9 
1.4 Idioma ................................................................................................................................................ 13 
1.5 Precio de la Oferta ............................................................................................................................. 13 
1.6 Moneda de la Oferta ........................................................................................................................... 13 
1.7 Normativa Aplicable .......................................................................................................................... 13 
1.8 Competencia Judicial ......................................................................................................................... 14 
1.9 Proceso Arbitral ................................................................................................................................. 14 
1.10 De la Publicidad ............................................................................................................................... 14 
1.11 Etapas de la Licitación ..................................................................................................................... 14 
1.12 Iniciativa Privada ............................................................................................................................. 15 
1.13 Órgano de Contratación ................................................................................................................... 15 
1.14 Atribuciones ..................................................................................................................................... 16 
1.15 Órgano Responsable del Proceso ..................................................................................................... 16 
1.16 Exención de Responsabilidades ....................................................................................................... 16 
1.17 Prácticas Corruptas o Fraudulentas .................................................................................................. 16 
1.18 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e Inhábiles .......................................................................... 17 
1.19 Prohibición de Contratar .................................................................................................................. 17 
1.20 Demostración de Capacidad para Contratar ..................................................................................... 18 
1.21 Representante Legal ......................................................................................................................... 19 
1.22 Subsanaciones .................................................................................................................................. 19 
1.23 Rectificaciones Aritméticas ............................................................................................................. 20 
1.24 Garantías .......................................................................................................................................... 20 
1.24.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta ............................................................................................. 20 
1.24.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato ................................................................................. 20 
1.25 Garantía de Buen Uso del Anticipo ................................................................................................. 21 
1.26 Garantía Adicional ........................................................................................................................... 21 
1.27 Devolución de las Garantías ............................................................................................................ 21 
1.28 Consultas .......................................................................................................................................... 21 
1.29 Circulares ......................................................................................................................................... 22 
1.30 Enmiendas ........................................................................................................................................ 22 
1.31 Visita al lugar de las Obras .............................................................................................................. 22 
1.32 Reclamos, Impugnaciones y Controversias ..................................................................................... 23 


Sección II ....................................................................................................................................... 25 


Datos de la Licitación (DDL) ........................................................................................................... 25 
2.1 Objeto de la Licitación ....................................................................................................................... 25 
2.2 Procedimiento de Selección ............................................................................................................... 25 
2.3 Modalidad Iniciativa Privada (NO APLICA) .................................................................................... 25 
2.4 Fuente de Recursos ............................................................................................................................ 25 
2.5 Condiciones de Pago .......................................................................................................................... 25 
2.6 Cronograma de la Licitación .............................................................................................................. 26 
2.7 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones .................................................................. 27 
2.8 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones .................................................................... 27 







SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  
 


Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 


 
3 


2.9 Especificaciones Técnicas.................................................................................................................. 27 
2.10 Tiempo Estimado de Ejecución de la Obra ...................................................................................... 28 
2.11 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” .................................. 28 
2.12 Lugar, Fecha y Hora ........................................................................................................................ 28 
2.13 Forma para la Presentación de los  Documentos Contenidos en el “Sobre A” ................................ 29 
2.14 Documentación a Presentar .............................................................................................................. 29 
2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B” ....................................................... 30 


Sección III ...................................................................................................................................... 33 


Apertura y Validación de Ofertas .................................................................................................... 33 
3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres ................................................................................................ 33 
3.2 Apertura de “Sobre A”, contentivo de  Propuestas Técnicas ............................................................. 33 
3.3 Validación y Verificación de Documentos ........................................................................................ 33 
3.4 Criterios de Evaluación ...................................................................................................................... 34 
3.5 Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas ............................................... 38 
3.6 Confidencialidad del Proceso ............................................................................................................. 39 
3.7 Plazo de Mantenimiento de Oferta ..................................................................................................... 39 
3.8 Evaluación Oferta Económica ........................................................................................................... 39 


Sección IV ...................................................................................................................................... 40 


Adjudicación .................................................................................................................................. 40 
4.1 Criterios de Adjudicación .................................................................................................................. 40 
4.2 Empate entre Oferentes ...................................................................................................................... 40 
4.3 Declaración de Desierto ..................................................................................................................... 40 
4.4  Acuerdo de Adjudicación.................................................................................................................. 40 
4.5 Adjudicaciones Posteriores ................................................................................................................ 41 


PARTE 2 ......................................................................................................................................... 42 


CONTRATO .................................................................................................................................... 42 


Sección V ....................................................................................................................................... 42 


Disposiciones Sobre los Contratos ................................................................................................ 42 
5.1 Condiciones Generales del Contrato .................................................................................................. 42 
5.1.1 Validez del Contrato ....................................................................................................................... 42 
5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato ................................................................................... 42 
5.1.3 Garantía de Buen uso del anticipo .................................................................................................. 42 
5.1.4 Perfeccionamiento del Contrato ...................................................................................................... 42 
5.1.5 Plazo para la Suscripción del Contrato ........................................................................................... 42 
5.1.6 Ampliación o Reducción de la Contratación................................................................................... 42 
5.1.7 Finalización del Contrato ................................................................................................................ 42 
5.1.8 Subcontratos .................................................................................................................................... 43 
5.2 Condiciones Específicas del Contrato ................................................................................................ 43 
5.2.1 Vigencia del Contrato ..................................................................................................................... 43 


Sección VI ...................................................................................................................................... 44 


Incumplimiento del Contrato .......................................................................................................... 44 
6.1 Incumplimiento del Contrato ............................................................................................................. 44 
6.2 Efectos del Incumplimiento ............................................................................................................... 44 
6.3 Tipos de Incumplimientos .................................................................................................................. 44 
6.4 Sanciones ........................................................................................................................................... 44 


Sección VII ..................................................................................................................................... 45 


Ejecución y Recepción de la Obra .................................................................................................. 45 
7.1  Inicio de la Construcción .................................................................................................................. 45 
7.2  Recepción  Provisional ..................................................................................................................... 45 
7.3  Recepción Definitiva ........................................................................................................................ 45 







SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  
 


Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 


 
4 


7.4  Garantía de Vicios Ocultos ............................................................................................................... 45 


Sección VIII .................................................................................................................................... 46 


Obligaciones de las Partes ............................................................................................................. 46 
8.1 Obligaciones de la Entidad Contratante ............................................................................................. 46 
8.2 Obligaciones del Contratista .............................................................................................................. 46 
8.2.1 Normas Técnicas ............................................................................................................................. 46 
8.2.2 Seguridad ........................................................................................................................................ 47 
8.2.3 Vías de Acceso y Obras Provisionales ............................................................................................ 48 
8.2.4  Responsabilidad de  Seguros .......................................................................................................... 48 
8.2.5 Seguro contra daños a terceros ........................................................................................................ 49 
8.2.6 Seguro contra accidentes de trabajo ................................................................................................ 49 
8.2.7  Protección de la Mano de Obra y Condiciones de Trabajo ............................................................ 49 
8.2.8 Seguridad Industrial ........................................................................................................................ 50 
8.2.9 Contabilidad del Contratista............................................................................................................ 50 


Sección IX ...................................................................................................................................... 51 


Formularios ................................................................................................................................... 51 
9.1 Formularios Tipo ............................................................................................................................... 51 
9.2 Anexos ............................................................................................................................................... 51 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  
 


Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 


 
5 


 
 


GENERALIDADES 
 


Prefacio 
 
Este modelo estándar de Pliego de Condiciones Específicas para la ejecución o contratación  Obras, 
ha sido elaborado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, para ser utilizado en los 
Procedimientos de Licitaciones, regidos por la Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del 
dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su  
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), 
y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12 de fecha seis (6) de septiembre 
de dos mil doce (2012). 
 
 A continuación se incluye una breve descripción de su contenido. 
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PARTE 1 – PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 
 
Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 
 Esta sección contiene información general sobre el Procedimiento de Licitación. Las 


disposiciones de esta sección son de uso obligatorio en todos los procedimientos de 
Licitación para la Contratación de Obras regidos por la Ley No.  340-06 sobre 
Compras y Contrataciones con modificaciones de Ley No.  449-06 y su Reglamento 
de aplicación aprobado mediante Decreto No. 543-12. 


 
Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 


Esta sección contiene disposiciones específicas para la Contratación de Obra y 
proporciona información al Oferente de cómo preparar sus Ofertas. 
 


Sección III. Apertura y Validación de Ofertas  
  


Esta sección incluye el procedimiento de apertura y validación de Ofertas, Técnicas y 
Económicas, incluye los criterios de evaluación y el procedimiento de Estudio de 
Precios.  


 


Sección IV.   Adjudicación   


 
 Esta sección incluye los Criterios de Adjudicación y el Procedimiento para 


Adjudicaciones Posteriores. 
 
PARTE 2 – CONTRATO  
 


Sección V.  Disposiciones sobre los Contratos 


 
Esta sección incluye el Contrato, el cual, una vez perfeccionado no deberá ser 
modificado, salvo los aspectos a incluir  de  las correcciones o modificaciones que se 
hubiesen hecho a la oferta seleccionada y que están permitidas bajo las Instrucciones 
a los Oferentes y las Condiciones Generales del Contrato.  


  
Incluye las cláusulas generales y específicas que deberán incluirse en todos los 
contratos.  
 


Sección VI.    Incumplimiento de Contrato  
 
 Esta sección incluye los efectos del incumplimiento, los tipos de incumplimiento y las 


sanciones que devienen de estos.   
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PARTE 3 – OBRAS 
 
Sección VII.  Ejecución y Recepción de Obras   
 


Esta sección incluye los requisitos de entrega de las Obras, la Recepción Provisional 
y la Recepción Definitiva. 
 


Sección VIII.  Obligaciones de las Partes  
 


Esta sección incluye las obligaciones tanto de la entidad contratante como las del 
contratista. 


 
Sección IX.   Formularios Tipo 
 


 Esta sección contiene los formularios de información sobre el oferente, presentación 
de oferta y garantías que el oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta. 
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PARTE I 
PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACIÓN 


 
Sección I   


Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 
1.1 Antecedentes 
 
El canal José Joaquín Puello tiene su obra de toma localizada en la margen derecha del río San Juan, 
inmediatamente aguas abajo de la presa de Sabaneta, localizada dicha presa en el municipio de 
Sabaneta, provincia de San Juan de la Maguana, zona sur central de la República Dominicana. Ver 
mapa anexo de ubicación y localización de la obra  
 


Esta obra fue construida como canal principal a fin de suministrar agua para riego a un sistema de 
canales con el fin de irrigar una cantidad de 140,000 tareas netas de tierra situadas a lo largo de la 
margen derecha del río San Juan, las cuales son usadas para el cultivo de habichuela, arroz, plátano, 
guineo, yuca, y frutos menores, razón por la cual este sistema de riego es un componente fundamental 
para el desenvolvimiento económico de la región, debido a que las actividades relacionadas a la 
producción de los rubros agrícolas y la comercialización de los mismos constituye una parte importante 
de los ingresos de los habitantes de la zona. La cantidad de usuraros del área más arriba indicada son 
3,039. 
 


Parte de este canal y algunas de sus obras, han sido rehabilitadas en función de la disponibilidad de 
recursos del INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS (INDRHI). No obstante, lo antes 
indicado, la longitud y envergadura de este canal y de sus obras relacionadas, ha contribuido a generar 
un deterioro progresivo del canal y de sus obras, de modo tal que la eficiencia del mismo se ha visto 
afectada y reducida a niveles no deseables, en lo referente a las pérdidas de agua, reducción de la 
capacidad de conducción y distribución de agua para riego y su incidencia directa en la producción de 
los rubros agrícolas asociados al área beneficiaria de dicho canal. 
 


Destacamos asimismo, el deterioro en algunos intervalos, de la superficie y el ancho de la berma 
adyacente y paralela al canal José Joaquín Puello. Situación ésta que dificulta la operación y el 
mantenimiento de dicho canal. Lo cual dificulta el desempeño de las labores socio-económicas 
relativas a la preparación de los predios, siembra, recolección, y mercadeo de los productos agrícolas.  
 
1.2 Objetivos y Alcance 
 
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 
técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 
facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que deseen participar en la Licitación para la compra de Rehabilitación Del Canal José Joaquín 
Puello, D/R Valle De San Juan, llevada a cabo por Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, 
(Referencia: INDRHI-UR-003-2017). 
 
Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite 
suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones Específicas 
o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el 
riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 
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1.3 Definiciones e Interpretaciones 
 
A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, las palabras y expresiones que se inician 
con letra mayúscula y que se citan a continuación tienen el siguiente significado: 
 
Adjudicatario: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato. 
 
Análisis de Costo: Análisis del Precio de los puntos de partida. 
 
Bienes: Equipos que El Oferente está obligado a suministrar a la Entidad Contratante, según las 
exigencias del presente Pliego de Condiciones Específicas.  
 
Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por 
ser extraño a la voluntad de las personas. 
 
Certificado de Recepción Definitiva: El o los certificados expedidos por el Supervisor al Contratista 
al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que el Contratista ha cumplido sus 
obligaciones contractuales. 
 
Circular: Aclaración que la Entidad Contratante emite de oficio o para dar respuesta a las consultas 
planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del Pliego de Condiciones, 
formularios, anexos u otra Circular y que se hace de conocimiento de todos los 
Oferentes/Proponentes. 
 
Comité de Compras y Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter permanente responsable 
de la designación de los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien a adquirir y del 
servicio u obra a contratar, la aprobación de los Pliegos de Condiciones Específicas, del Procedimiento 
de Selección y el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar ofertas. 
 
Compromiso de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente/Proponente para recibir 
información de la Licitación. 


 
Consorcio: Uniones temporales de empresas que sin constituir una nueva persona jurídica se 
organizan para participar en un procedimiento de contratación.  


 
Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento 
establecido y recibida por la Entidad Contratante, solicitando aclaración, interpretación o modificación 
sobre aspectos relacionados exclusivamente con el Pliego de Condiciones.   
 
Contrato: Documento suscrito entre la institución y el Adjudicatario elaborado de conformidad con los 
requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas y en la Ley. 
 
Contratista: Oferente/Proponente que habiendo participado en la Licitación Pública Nacional, resulta 
adjudicatario del Contrato de acuerdo al Pliego de Condiciones Específicas. 
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Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones profesionales y técnicas de un 
Oferente/Proponente, presentados como parte de la Oferta Técnica y en la forma establecida en el 
Pliego de Condiciones Específica, para ser evaluados y calificados por los peritos, lo que 
posteriormente pasa a la aprobación del Comité de Compras y Contrataciones de la entidad 
contratante, con el fin de seleccionar los Proponentes Habilitados, para la apertura de su Oferta 
Económica Sobre B. 
 
Cronograma de Actividades: Cronología del Proceso de Licitación. 
 
Cronograma de Ejecución: Documento que contiene el Cronograma de Ejecución de las actividades 
y el Plan de Trabajo para entrega de la Obra objeto de la Licitación. 
 
Desglose de Precios Unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición 
de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el Presupuesto Detallado. 
 
Diseño Arquitectónico: Conforme a los planos de construcción y las Especificaciones Técnicas. 
 
Empresa Vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una empresa es 
subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto a otra u otras, 
cuando todas se encuentran bajo un control común. Empresas controlantes son aquellas que están 
en posibilidad de controlar a otras, ya sea por su participación directa o indirecta en más del cincuenta 
por ciento (50%) del capital, o en más del cincuenta por ciento (50%) de los votos de las Asambleas, 
o en el control de la dirección de las empresas subsidiarias. 
 
Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por la Entidad Contratante, en los cuales debe 
ejecutarse la Obra, y otros lugares que citados en el Contrato formen parte del emplazamiento. 
 
Entidad Contratante: El organismo, órgano o dependencia del sector público, del ámbito de 
aplicación de la Ley No. 340-06, que ha llevado a cabo un proceso contractual y celebra un Contrato. 
 
Estado: Estado Dominicano. 
 
Enmienda: Comunicación escrita, emitida por la Entidad Contratante, con el fin de modificar el 
contenido del Pliego de Condiciones Específicas, formularios, anexos u otra Enmienda y que se hace 
de conocimiento de todos los  Oferentes/Proponentes. 
 
Especificaciones Técnicas: Documentos contentivos de las Especificaciones Técnicas requeridas.  
 
Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al control de la Entidad Contratante, 
imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera 
enunciativa pero no limitativa,  epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, 
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales 
mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. 
 
Interesado: Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualquier procedimiento de 
contratación que se esté llevando a cabo. 
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Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado 
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de 
entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones 
correspondientes. Las licitaciones públicas podrán ser internacionales o nacionales. La licitación 
pública nacional va dirigida a los Contratistas nacionales o extranjeros domiciliados legalmente en el 
país. 
 
Licitación Restringida: Es la invitación a participar a un número limitado de proveedores que pueden 
atender el requerimiento, debido a la especialidad de las Obras a ejecutarse,  razón por la cual sólo 
puede obtenerse un número limitado de participantes, de los cuales se invitará un mínimo de cinco 
(5) Oferentes cuando el registro sea mayor. No obstante ser una licitación restringida se hará de 
conocimiento público por los medios previstos. 
 
Líder del Consorcio: Persona natural o jurídica del Consorcio que ha sido designada como tal. 


 
Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o el representante legal de la Entidad Contratante o quien 
tenga la autorización para celebrar Contrato. 
 
Notificación de la Adjudicación: Notificación escrita al Adjudicatario y a los demás participantes 
sobre los resultados finales del Procedimiento de Licitación, dentro de un plazo de cinco (05)  días 
hábiles contados a partir del Acto de  Adjudicación.  
 
Oferta Económica: Precio fijado por el Oferente en su Propuesta. 
 
Oferta Técnica: Especificaciones de carácter técnico-legal de las Obras a ser ejecutadas. 
 
Obras: Son los trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, demolición, reparación o 
renovación de edificios, vialidad, transporte, estructuras o instalaciones, la preparación del terreno, la 
excavación, la edificación, la provisión e instalación de equipo fijo, la decoración y el acabado, y los 
servicios accesorios a esos trabajos, como la perforación, la labor topográfica, la fotografía por satélite, 
los estudios sísmicos y otros servicios similares estipulados en el contrato, si el valor de esos servicios 
no excede del de las propias Obras.  
 
Obra adicional o complementaria: Aquella no considerada en los documentos de Licitación ni en el 
Contrato, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista 
de la Obra principal y que dé lugar a un presupuesto adicional que no supere el 25% del monto total 
Adjudicado. 
 
Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica legalmente capacitada para participar en el proceso 
de Licitación. 
 
Oferente/Proponente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y resulta Conforme 
en la fase de Evaluación Técnica del Proceso. 
 
Planos Detallados: Los planos proporcionados por la Entidad Contratante al Contratista. 
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Peritos: Funcionarios expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la Entidad Contratante, 
de otra entidad pública o contratados para el efecto y que colaborarán asesorando, analizando y 
evaluando propuestas, elaborando los informes que contengan los resultados y sirvan de sustento 
para las decisiones que deba adoptar el Comité de Compras y Contrataciones. 
 
Prácticas de Colusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un propósito 
impropio, incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra parte. 
 
Prácticas Coercitivas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dañar o perjudicar directa o 
indirectamente a cualquier parte, o a sus propiedades para influenciar inapropiadamente la actuación 
de una parte. 
 
Prácticas Obstructivas: Es destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma deliberada pruebas 
importantes respecto de su participación en un proceso de compra o incidir en la investigación o 
formular declaraciones farsas a los investigadores con la intensión de impedir sustancialmente una 
investigación de la Entidad Contratante referente a acusaciones sobre prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas, o colusorias y/o amenazar, acosar o intimidar a una parte con el propósito 
de impedir que dicha parte revele lo que sabe acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que 
lleve adelante la investigación, o la ejecución de un contrato. 
 
Pliego de Condiciones Específicas: Documento que contiene todas las condiciones por las que 
habrán de regirse las partes en la presente Licitación. 
 
Representante Legal: Persona física o natural acreditada como tal por el Oferente/ Proponente. 
 
Resolución de la Adjudicación: Acto Administrativo mediante el cual el Comité de Compras y 
Contrataciones procede a la adjudicación al/los oferente(s) del o los Contratos objeto del 
procedimiento de compra o contratación. 


 
Sobre: Paquete que contiene las credenciales del Oferente/Proponente y las Propuestas Técnicas o 
Económicas. 
 
Supervisor: Persona natural o jurídica, competente responsable de dirigir o supervisar la ejecución 
de acuerdo con el diseño, planos, tiempo de ejecución, presupuestos y especificaciones técnicas y de 
construcción del Contrato de Obra.. 
 
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones (UOCC): Unidad encargada de la parte operativa 
de los procedimientos de Compras y Contrataciones. 
 
Para la interpretación del presente Pliego de Condiciones Específicas: 


 
 Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y 


viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera. 
 El término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción. 
 Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, Circular, Enmienda, formulario o anexo 


se entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones 
Específicas, salvo indicación expresa en contrario. Los títulos de capítulos, 
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formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos indicativos y no 
afectarán su interpretación. 


 Las palabras que se inician en mayúscula y que no se encuentran definidas en este 
documento se interpretarán de acuerdo a las normas legales dominicanas. 


 Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la Entidad 
Contratante, se interpretará en el sentido más favorable a ésta. 


 Las referencias a plazos se entenderán como días calendario, salvo que 
expresamente se utilice la expresión de “días hábiles”, en cuyo caso serán días 
hábiles de acuerdo con la legislación dominicana. 


 
1.4 Idioma 
 
El idioma oficial de la presente Licitación es el español, por tanto, toda la correspondencia y 
documentos generados durante el procedimiento que intercambien el Oferente/Proponente y el Comité 
de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma o, de encontrarse en idioma 
distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por un intérprete judicial debidamente 
autorizado.  
 
1.5 Precio de la Oferta 
 
Los precios cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica deberán 
ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. 
 
Todas las partidas deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Presentación de 
Oferta Económica (Listado de Partidas). Si un formulario de Oferta Económica detalla partidas pero 
no las cotiza, se asumirá que está incluido en el precio total de la Oferta.  Asimismo, cuando alguna 
partida no aparezca en el formulario de Oferta Económica se asumirá de igual manera, que está 
incluida en el precio total de la Oferta. 
 
Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos 
a ninguna variación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Licitación (DDL). 
 
1.6 Moneda de la Oferta 
 
El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, RD$), a 
excepción de los Contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá expresarse en la 
moneda del país de origen de los mismos. 
 
De ser así, el importe de la oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA vigente al cierre del día anterior a la fecha de recepción 
de ofertas. 
 
1.7 Normativa Aplicable 
 
El proceso de Licitación, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución de la 
República Dominicana,  Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su modificatoria contenida en la Ley No. 
449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el 
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Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del 2012, por las normas que se dicten en el 
marco de la misma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato a intervenir. 
 
Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. 
 
Para la aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se seguirá 
el siguiente orden de prelación: 
 


1) La Constitución de la República Dominicana; 
2) La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 


Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  


3) El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, 
de fecha seis (06) de septiembre del 2012; 


4) El Pliego de Condiciones Específicas; 
5) La Oferta; 
6) La Adjudicación; 
7) El Contrato;  
8) La Orden de Compra.  


 
1.8 Competencia Judicial 
 
Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos a 
intervenir, sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos al Tribunal 
Superior Administrativo conforme al procedimiento establecido en la Ley que instituye el Tribunal 
Superior Administrativo. 
 
1.9 Proceso Arbitral  
 
De común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la 
República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta 
(30) de diciembre del dos mil ocho (2008). 
 
1.10 De la Publicidad 
 
La convocatoria a presentar Ofertas en las Licitaciones Públicas deberá efectuarse mediante la 
publicación, al menos en dos (02) diarios de circulación nacional por el término de dos (2) días 
consecutivos, con un mínimo de treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la 
apertura, computados a partir del día siguiente a la última publicación. 
 
La comprobación de que en un llamado a Licitación Pública se hubieran omitido los requisitos de 
publicidad, dará lugar a la cancelación inmediata del procedimiento por parte de la autoridad de 
aplicación en cualquier estado de trámite en que se encuentre. 
 
1.11 Etapas de la Licitación  
 
Las Licitaciones podrán ser de Etapa Única o de Etapas Múltiples.  
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Etapa Única:  
Cuando la comparación de las Ofertas y de la calidad de los Oferentes se realiza en un mismo acto. 
 
Etapa Múltiple:  
Cuando las Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas: 
 
Etapa I: Se inicia con el proceso de entrega de los “Sobres A”, contentivos de las Ofertas Técnicas, 
en acto público y en presencia de Notario Público. Concluye con la valoración de las Ofertas Técnicas 
y la Resolución emitida por el Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados del Proceso 
de Homologación. 
 
Etapa II: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de las 
Ofertas Económicas “Sobre B”, que se mantenían en custodia y que resultaron habilitados en la 
primera etapa del procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los 
Oferentes/Proponentes. 
 
1.12 Iniciativa Privada 
 
Cualquier persona natural o jurídica podrá presentar iniciativas al Estado dominicano para la ejecución 
de obras. Tales iniciativas deberán ser novedosas u originales o implicar una innovación tecnológica 
o científica, y deberán contener los lineamientos que permitan su identificación y comprensión, así 
como la aptitud suficiente para demostrar la viabilidad jurídica, técnica y económica del proyecto.  
 
Sólo procederá la modalidad de Iniciativa Privada cuando se realice mediante el procedimiento de 
selección de Licitación Pública. 
 
La iniciativa deberá ser declarada de interés público por la más alta autoridad de la Entidad 
Contratante, previo dictamen técnico. Efectuada esta declaración, la iniciativa será tomada como base 
para la selección de ofertas de acuerdo con el procedimiento de Licitación Pública. 
 
La declaración de interés público de la iniciativa no generará obligaciones a cargo del Estado 
dominicano, quien en ningún caso estará obligado a reembolsar gastos ni honorarios al autor del 
proyecto. 
 
Si realizado el correspondiente proceso de Licitación Pública la oferta más conveniente fuera la del 
autor de la iniciativa, se adjudicará a éste. En caso de existir una oferta más conveniente, se convocará 
al oferente de la misma y al oferente autor de la iniciativa para que mejoren sus respectivas propuestas. 
Para ello las correspondientes ofertas se presentarán en sobres cerrados y dentro del plazo 
establecido por la Entidad Contratante. 
 
En los casos en que, recibidas dichas mejoras, las ofertas fueran de conveniencia equivalente, será 
preferida la del autor de la iniciativa. 
 
1.13 Órgano de Contratación 
 
El órgano administrativo competente para la contratación de las obras a ser contratadas es la Entidad 
Contratante en la persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la institución. 
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1.14 Atribuciones 
 
Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes: 
 


a) Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la   gestión. 
b) Nombrar a los Peritos. 
c) Determinar funciones y responsabilidades por unidad partícipe y por funcionario vinculado al 


proceso. 
d) Cancelar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Licitación, por las causas que 


considere pertinentes.  En consecuencia, podrá efectuar otras Licitaciones en los términos y 
condiciones que determine. 


 
1.15 Órgano Responsable del Proceso 
 
El Órgano responsable del proceso de Licitación es el Comité de Compras y Contrataciones.  El Comité 
de Compras y Contrataciones está integrado por cinco (05) miembros: 
 


 El funcionario de mayor jerarquía de la institución, o quien este designe, quien lo presidirá; 
 El Director Administrativo Financiero de la entidad, o su delegado; 
 El  Consultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de Asesor Legal; 
 El Responsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente; 
 El Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información. 


 
1.16 Exención de Responsabilidades 
 
El Comité de Compras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o Adjudicatario a 
ningún Oferente/Proponente que haya presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no 
demuestran que cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas.  
 
1.17 Prácticas Corruptas o Fraudulentas 
 
Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terceros, que 
establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes del rechazo 
de la propuesta en cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del Contrato, si 
éste ya se hubiere celebrado. A los efectos anteriores se entenderá por: 
 


a) “práctica corrupta”, al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de 
valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público con respecto al proceso de 
contratación o a la ejecución del Contrato, y, 


 


b) “práctica fraudulenta”, a una tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proceso 
de contratación o en la ejecución de un Contrato de obra pública en perjuicio del contratante; 
la expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitantes (con anterioridad o 
posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de establecer precios de oferta a 
niveles artificiales y no competitivos y privar al contratante de las ventajas de la competencia 
libre y abierta. 
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1.18 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e Inhábiles  
 
Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pliego de Condiciones, 
tendrá derecho a participar en la presente Licitación, siempre y cuando reúna las condiciones exigidas 
y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente Pliego de 
Condiciones.  
 
1.19 Prohibición de Contratar 
 
No podrán participar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas 
o sociedades comerciales que se relacionan a continuación: 


 
1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretarios de 


Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de 
Cuentas y de la Junta Central Electoral; los Síndicos y  


 
Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el Contralor 
General de la República y el Sub-contralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el 
Director Nacional de Planificación y el Subdirector; el Procurador General de la 
República y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el 
Subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las 
instituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06;  


 
2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y 


subjefes de la Policía Nacional;  
 


3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación administrativa;  


 
4) Todo personal de la entidad contratante;  


 
5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo 


grado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la 
prohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas 
con análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y 
descendientes de estas personas;  


 
6) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los 


Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital 
social, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria;  


 
7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa 


del procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de 
supervisión;  
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8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que 
haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad 
o contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico 
de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información privilegiada o 
delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble 
de la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración pública, la 
prohibición para contratar con el Estado será perpetua;  


 
9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la 


administración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las 
convenciones internacionales de las que el país sea signatario;  


 
10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier 


ordenamiento jurídico; 
 


11) Las personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades 
ilegales o fraudulentas relacionadas con la contratación;  


 
12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente 


con inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del sector 
público, de acuerdo a lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;  


 
13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus 


obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las 
normativas vigentes;  


 
PARRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se 
extenderá hasta seis (6) meses después de la salida del cargo.  


 
PARRAFO II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal referido 
en el Numeral 3, la prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución en que estos últimos 
prestan servicios.  
 
En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modificaciones NO podrán 
contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro 
de Proveedores del Estado.    
 
1.20 Demostración de Capacidad para Contratar 
 
Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que: 
 


1) Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia, los 
recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la experiencia y el 
personal necesario para ejecutar el contrato. 
 


2) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios 
no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han 
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sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de 
los motivos precedentes; 


 
3) Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social; 


 
4) Han cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de antemano en 


los avisos y el presente Pliego de Condiciones; 
 


5) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se trate de 
licitaciones públicas nacionales; 


 
6) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual; 


 
1.21 Representante Legal 
 
Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro de la presente Licitación deberán 
estar firmados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto. 
 
1.22 Subsanaciones 
 
A los fines de la presente Licitación se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
Pliegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos 
documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos. La ausencia de requisitos 
relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable. 
 
La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
documentos de la Licitación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir 
a pruebas externas. 
 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, 
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse 
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo 
breve, El Oferente/Proponente suministre la información faltante.  
 
Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos 
bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad 
de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada 
de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.  
 
No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de 
una oferta para que se la mejore. 
 
La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de 
Condiciones Específica. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier Oferta, 
que inicialmente no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.  
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1.23 Rectificaciones Aritméticas 
 
Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 
 


a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida 
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será 
corregido.  


 
b) Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; 


esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. 
 


c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 
palabras.  


 
Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada. 
 
1.24 Garantías  
 
Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada para la 
presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a la presentada en 
la Oferta será descalificada sin más trámite. 
Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 
 
1.24.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta 
 
Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta. 
 
PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá incluida 
dentro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la Garantía de Seriedad 
de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin más 
trámite. 
 
1.24.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están obligados a 
constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida 
solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y 
renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la 
Adjudicación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, 
en el caso de tratarse de una MIPYMES, corresponderá a UNO POR CIENTO (1%) a disposición de 
la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del 
Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) 
el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocida solvencia en la República 
Dominicana. 
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La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía 
de Seriedad de la Oferta. 
 
Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad 
Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones 
correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicación, 
conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y 
suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, mediante 
comunicación formal. 
 
1.25 Garantía de Buen Uso del Anticipo              
 
Los proponentes que resulten adjudicatarios de las Obras deberán presentar una garantía de anticipo 
equivalente al monto que reciban en calidad de anticipo de las obras, el cual será igual o menor al 
veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, y que será amortizada en igual proporción en 
cada certificado o avance de obra. 
  
1.26 Garantía Adicional 
 
Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía  de las Obras ejecutadas 
por él a satisfacción de la Entidad Contratante, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente 
al cinco por ciento (5%) del costo total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir 
la Obra.   
 
Esta garantía deberá ser por un período de tres (3) años contados a partir de la Recepción Definitiva, 
con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de 
construcción no detectado en el momento de recibir la Obra.  La garantía deberá ser otorgada por una 
compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Entidad Contratante. 
Esto en adición a lo establecido en los artículo 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano. 
 
1.27 Devolución de las Garantías 


 
a)  Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás oferentes 


participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.  
 
b) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacción de 


la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad 
alguna.  


 
1.28 Consultas 
 
Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de 
Condiciones Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
plazo para la presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus 
representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y 
Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la 
naturaleza de la misma.  
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Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:  
 


COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, INDRHI 
  


Referencia: INDRHI-UR-003-20171 
Dirección: INDRHI, Edificio II, 4to Piso, Gerencia de Adquisiciones 
Ave. Juan de Dios Ventura Simó esq. Ave. Enrique Jiménez Moya, Centro de 
los Héroes, Santo Domingo, D. N., Zona Postal 10101, República Dominicana 
Teléfonos:(809) - 532 - 3271, extensión 3364 
Correo electrónico: adquisiciones@indrhi.gob.do  


 
1.29 Circulares  
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las 
Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del presente Pliego de 
Condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con 
las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que 
signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las 
Ofertas y deberán ser notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones 
Específicas y publicadas en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 
 
1.30 Enmiendas 
 
De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el Comité de 
Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones 
Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de 
todos los Oferentes/Proponentes y se publicaran en el portal institucional y en el administrado por el 
Órgano Rector. 
 
Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones 
pasarán a constituir parte integral del Pliego de Condiciones y en consecuencia, serán de cumplimiento 
obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes. 


 
1.31 Visita al lugar de las Obras  
 
Los Oferentes/Proponentes deberán realizar una visita de inspección al lugar de Emplazamiento de 
la Obra y sus alrededores para que, considerando las especificaciones y otra documentación relativa 
suministrada por la Entidad Contratante, hagan las evaluaciones de los aspectos que requieran, 
analicen los grados de dificultad de los trabajos y realicen las investigaciones que consideren 
necesarias sobre las condiciones del sitio, condiciones del ambiente y, en general, sobre todas las 
circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su Propuesta. La Entidad 
Contratante suministrará, cuando sea necesario, los permisos pertinentes para efectuar estos 
trabajos. 
                                                 
1La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Licitaciones-Licitación Pública Nacional, 
Licitación Pública Internacional o Licitación Restringida- Año-número secuencial de procedimientos llevados a 
cabo. 



mailto:adquisiciones@indrhi.gob.do
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1.32 Reclamos, Impugnaciones y Controversias  
 
En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de 
Adjudicación, tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación 
deberá formalizarse por escrito y seguirá los siguientes pasos: 
 


1) El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no 
mayor de diez días (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que 
razonablemente el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a 
disposición del recurrente los documentos relevantes correspondientes a la actuación en 
cuestión, con la excepción de aquellas informaciones declaradas como confidenciales 
por otros Oferentes o Adjudicatarios, salvo que medie su consentimiento.  


 
2) En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo 


se regirá por las reglas de la impugnación establecidas en los Pliegos de Condiciones 
Específicas.  


 
3) Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará 


valer en apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá 
analizar toda la documentación depositada o producida por la Entidad Contratante.  


 
4) La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de 


un plazo de dos (2) días hábiles.  
 


5) Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días 
calendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán 
excluidos de los debates.  


 
6) La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un 


plazo no mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestación del recurso 
o del vencimiento del plazo para hacerlo.  
 


7) El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre 
pendiente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de corregir 
un incumplimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de 
la adjudicación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.  


 
8) Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, 


cumpliendo el mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector, 
dando por concluida la vía administrativa.  


 
Párrafo I.- En caso de que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad 
Contratante deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.  
 
Párrafo II.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicará 
la participación de éste en Licitaciones en curso o futuras, siempre que la misma no esté basada en 
hechos falsos.  
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Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán sometidas 
al Tribunal Superior Administrativo, o por decisión de las partes, a arbitraje. 
   
La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación,  o en el proceso 
de impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente, 
no podrá ser divulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de 
quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia leal entre los Proveedores.  
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Sección II 
Datos de la Licitación (DDL) 


 
2.1 Objeto de la Licitación 
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la Rehabilitación del Canal José Joaquín Puello,  
D/R Valle de San Juan de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas. 
 
2.2 Procedimiento de Selección 
 
Comparación de Precios 
                                                                                                                                                                                                                                       
2.3 Modalidad Iniciativa Privada (NO APLICA) 
 
2.4 Fuente de Recursos 
 
El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, INDRHI, de conformidad con el Artículo 32 del 
Reglamento 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, toma las 
medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos correspondiente, 
dentro del Presupuesto del año 2017, que sustentará el pago de todos los bienes adjudicados y 
adquiridos mediante la presente Licitación. Las partidas de fondos para liquidar las entregas 
programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto de que las condiciones 
contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del mismo. 
 
2.5 Condiciones de Pago 
 
La Entidad Contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo, el cual será 
máximo de un veinte por ciento (20%) del valor del Contrato. Este pago se hará con la firma del 
Contrato y contra presentación de una Póliza de Seguro o Garantía Bancaria que cubra la totalidad 
del Avance Inicial.  
 
La suma restante será pagada en pagos parciales al Contratista, mediante cubicaciones periódicas 
por Obras realizadas y certificadas por la Supervisión.  Estos pagos se harán en un período no mayor 
de quince (15) días a partir de la fecha en que la cubicación sea certificada por El Supervisor. El 
monto de la Primera Cubicación realizada por el Contratista, deberá exceder o por lo menos alcanzar 
el 80% del monto del Anticipo o Avance Inicial. 
 
La Entidad Contratante podrá retener un cinco por ciento (5%) de cada pago, como garantía por los 
trabajos ejecutados y de los salarios de los trabajadores contratados por el Contratista, lo cual le será 
devuelto a éste último, cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 210 del Código de 
Trabajo, con la presentación de una relación de todas las nóminas pagadas y según los 
procedimientos establecidos en el Contrato a intervenir. 
 
El Contratista presentará cubicaciones cada 30 días que deben corresponderse con los Calendarios 
de Ejecución y la Programación de Tiempos estimados.   
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Las cubicaciones presentadas por el Contratista, serán pagadas luego de su aprobación por la 
Supervisión y la instancia de la Entidad Contratante autorizada para tal asunto. La Entidad Contratante 
retendrá un veinte por ciento (20%) de cada cubicación para la amortización del Avance Inicial. 
 
La Entidad Contratante retendrá además, un cinco por ciento (5%) del costo de la Obra para el pago 
del personal técnico que inspeccionará y supervisará residentemente en la Obra y un uno por ciento 
(1%) en virtud de la Ley 6-86, de fecha 04 de marzo del 1986, sobre Fondo de Pensiones. 
 
El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el Contratista los documentos 
que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y prestaciones laborales. 
 
Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cubicaciones que les dan 
origen, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los trabajos, en la 
que podrán efectuarse los reajustes que fueren necesarios. 
 
2.6 Cronograma de la Licitación2 
 


ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 


1. Publicación llamado a participar en la  licitación 19 de mayo 2017 


2. Visita al lugar de obra / Reunión informativa 24 de mayo 2017 


3. Período para realizar consultas por parte de los interesados 26 de mayo 2017 


4. Plazo para emitir respuesta por parte del Comité de Compras y 
Contrataciones, mediante circulares o enmiendas 


30 de mayo 2017 


5. Recepción de Propuestas: “Sobre A” y “Sobre B” y apertura 
de “Sobre A” Propuestas Técnicas. 


02 de junio 2017 
Hasta las 10:00 AM  
Apertura a las 10:15 AM 


6. Verificación, Validación y Evaluación contenido de las Propuestas 
Técnicas “Sobre A”. 


07 de junio 2017 


7. Notificación de errores u omisiones de naturaleza subsanables. 08 de junio 2017 


8. Periodo de subsanación de ofertas 09 de junio 2017 


9. Período de Ponderación de Subsanaciones 12 de junio 2017 


10. Notificación Resultados del Proceso de Subsanación y Oferentes 
Habilitados para la  presentación de  Propuestas Económicas 
“Sobre B” 


13 de junio 2017 


11. Apertura y lectura de Propuestas   Económicas “Sobre B” 15 de junio 2017 


12. Evaluación Ofertas Económicas “Sobre B” 19 de junio 2017 


13. Adjudicación 21 de junio 2017 


                                                 
2 Nota: Incluir en el cronograma una actividad de reunión técnica o aclaratoria, si procede. 
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14. Notificación y Publicación  de Adjudicación 22 de junio 2017 


15. Plazo para la constitución de la Garantía Bancaria de Fiel 
Cumplimiento de Contrato 


27 de junio 2017 


16. Suscripción del Contrato 29 de junio 2017 


17. Publicación de los Contratos en el portal institución y en el portal 
administrado por el Órgano Rector. 


Inmediatamente después de 
suscritos por las partes 


 
2.7 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones 
 
El Pliego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sede central del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos, INDRHI, ubicada en la calle Juan de Dios Ventura, esquina 
avenida Enrique Jiménez Moya, Centro de los Héroes, Santo Domingo, D.N., en el horario de 
lunes a viernes de 8:00 AM a 4:30 PM, en la fecha indicada en el Cronograma de la Licitación y en 
la página Web de la institución www.indrhi.gob.do y en el portal administrado por el Órgano Rector, 
www.comprasdominicana.gov.do, para todos los interesados. 
 


El Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones a través de la página Web de la institución, 
www.indrhi.gob.do o del portal administrado por el Órgano Rector, www.comprasdominicana.gov.do,  
deberá enviar un correo electrónico a adquisiciones@indrhi.gob.do, o en su defecto, notificar al 
Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, INDRHI sobre la 
adquisición del mismo, a los fines de que la Entidad Contratante tome conocimiento de su interés en 
participar. 
 
2.8 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones 
 
El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Licitación implica pleno conocimiento, 
aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos, y su Representante Legal, a los 
procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, establecidos en el 
presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.  
 
2.9 Especificaciones Técnicas  
 
Políticas Públicas de Accesibilidad Universal. 
 
La accesibilidad universal es una política pública que promueve la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, debido a la necesidad que deber ser garantizada en las edificaciones y 
espacios públicos o privados en todo el territorio nacional, tal como lo señala la normativa nacional e 
internacional. 
 


En todos los nuevos proyectos de construcción, ampliación y remodelación del Estado y privados de 
uso público, así como los espacios urbanos y de recreación (edificaciones, escuelas, hospitales y 
otros.) deben ser garantizadas las condiciones de accesibilidad universal establecidas en el 
Reglamento M-007 sobre construcción sin barreras arquitectónicas y urbanísticas del Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones, con el fin de garantizar el acceso a todas las personas en igualdad 
de condiciones. 
 


Anexo 1: Especificaciones Técnicas de la Obra a ejecutarse 


 



http://www.indrhi.gob.do/

http://www.comprasdominicana.gov.do/

http://www.indrhi.gob.do/

http://www.comprasdominicana.gov.do/

mailto:adquisiciones@indrhi.gob.do
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2.10 Tiempo Estimado de Ejecución de la Obra 
 
El tiempo estimado de ejecución de las obras es de 12 meses. 
 
Los tiempos de ejecución deben ser presentados acompañados de Diagramas de Tareas, Gráficas de 
Gantt y Calendarios de Ejecuciones, como base de programación de los tiempos estimados. 
 
El tiempo de ejecución del proyecto no debe exceder los de 12 meses. 
 
Los trabajos se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y 
en los Planes de Trabajo aprobados por la Entidad Contratante. 
 
2.11 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” 
 
Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones: 


 
NOMBRE DEL OFERENTE 
(Sello social) 
Firma del Representante Legal 


 


COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, INDRHI  
Referencia: INDRHI-UR-003-20173 
 
Dirección: INDRHI, Edificio II, 4to Piso, Gerencia de Adquisiciones 
Ave. Juan de Dios Ventura Simó esq. Ave. Enrique Jiménez Moya, Centro de los Héroes,  
Santo Domingo, D. N., Zona Postal 10101, República Dominicana 
Teléfonos:(809) - 532 - 3271, extensión 3364 
Correo electrónico: adquisiciones@indrhi.gob.do 


 
Este Sobre contendrá en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y el “Sobre B” Propuesta 
Económica. 
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren 
observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los peritos 
designados. 
 
2.12 Lugar, Fecha y Hora 
 


La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto público, ante el Comité 
de Compras y Contrataciones y el Notario Público  actuante, en la Oficina de la Gerencia de 
Adquisiciones, 4to. Piso, Edificio II del INDRHI ubicado en la avenida Juan de Dios Ventura 
Simó, esquina avenida Enrique Jiménez Moya, Centro de los Héroes, Santo Domingo, D.N., 
hasta las 10:15 A.M. de los días indicado en el Cronograma de la Licitación y sólo podrá postergarse 
por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas. 
                                                 
3La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Licitaciones-Licitación Pública Nacional, 
Licitación Pública Internacional o Licitación Restringida- Año-número secuencial de procedimientos llevados a 
cabo. 



mailto:adquisiciones@indrhi.gob.do
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Los “Sobres B” quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, en su calidad de 
Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su apertura, conforme al 
Cronograma establecido. 
 


La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e 
identificados según lo dispuesto anteriormente. 
 
2.13 Forma para la Presentación de los  Documentos Contenidos en el “Sobre A” 


 
Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente 
marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con cuadro (4), fotocopias simples 
de los mismos, debidamente marcada, en su primera página, como “COPIA”.  El original y las copias 
deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán 
llevar el sello social de la compañía.  
 


El “Sobre A” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 
 


NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, INDRHI 
 


PRESENTACIÓN: OFERTA TÉCNICA 
REFERENCIA     : INDRHI-UR-003-20174 
 


2.14 Documentación a Presentar 
 


A. Documentación legal: 
1. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
2. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos 


actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 
 


B. Documentación financiera: 
1. Estados Financieros de los 3 últimos años de ejercicios contables consecutivos. 


 


C. Documentación técnica: 
1) Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas) 
2) Plan de Trabajo 
3) Listado de Partidas con volumetría 
4) Cronograma de Ejecución de Obra 
5) Personal responsable de la Obra y experiencia previa en la realización de este tipo de 


actividad: 
a. Experiencia como contratista (SNCC.D.049) 
b. Currículo del Personal Profesional propuesto (SNCC.D.045)/ Experiencia 


profesional del Personal Principal (SNCC.D.048) 
                                                 
4La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Licitaciones-Licitación Pública Nacional, 
Licitación Pública Internacional o Licitación Restringida- año - número secuencial de procedimientos llevados a 
cabo. 
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c. Copia de la tarjeta o matricula profesional donde se especifique la fecha de 
expedición, con el fin de determinar la experiencia general. 


d. Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se 
especifique el No. y objeto de la contratación directa, el cargo y la disponibilidad 
exigida. 


e. Certificado de vigencia de la matrícula profesional. 
6) Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad contratante, el 


Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo 
desempeñado. (Debe ir anexo a formulario SNCC.D.049) 


7) Estructura para brindar soporte técnico al Equipo ofertado (SNCC.F.035) 
8) Equipos del Oferente (SNCC.F.036) 
9) Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.F.037) 


 
Para los consorcios: 


 


En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar: 
1) Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las 


obligaciones de las partes, su duración la capacidad de ejercicio de cada miembro del 
consorcio, así como sus generales.  


2) Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio 
autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio.  
 


2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B” 
 


A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un (1) 
original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta, junto con 
cuadro (4) fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, en su primera página, 
como “COPIA”. El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el 
Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. 
 


B) Presupuesto  
 


C) Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS transparentado en la partida materiales y 
equipos) 


 


D) Garantía de la Seriedad de la Oferta.  Correspondiente a Póliza de Fianza. La vigencia de 
la garantía deberá ser igual al plazo de validez de la oferta establecido en el numeral 3.7 del 
presente Pliego de Condiciones. 


 


El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 
 


NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, INDRHI 
PRESENTACIÓN: OFERTA ECONÓMICA 
REFERENCIA     : INDRHI-UR-003-20175 


                                                 
5La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Licitaciones-Licitación Pública Nacional, 
Licitación Pública Internacional o Licitación Restringida- Año- número secuencial de procedimientos llevados a 
cabo. 
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Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el formulario designado al efecto, 
(SNCC.F.033), siendo inválida toda oferta bajo otra presentación.  
 
El Oferente/Proponente cotizará el precio global de la Obra, no obstante lo cual deberá presentarse 
detalle de partidas, designación correspondiente, unidad de medida, precio unitario y metraje. La 
sumatoria de los productos del precio unitario por el metraje de cada partida deberá ser igual al precio 
global cotizado. Los precios unitarios se tomarán en cuenta, exclusivamente, para la liquidación 
mensual de los trabajos y los aumentos o disminuciones de Obra que ordene la Entidad Contratante. 
 
La Entidad Contratante no efectuará pagos por las tareas necesarias para la ejecución de los trabajos 
para las cuales no se hayan indicado precios, por cuanto se considerarán comprendidas en los demás 
precios que figuren en el cuadro de metrajes. 
 
El Contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, reclamar aumento de los precios 
fijados en el Contrato.  
 
Los errores u omisiones en el cómputo y presupuesto en cuanto a extensión o valor de la Obras, se 
corregirán en cualquier tiempo hasta la terminación del Contrato.  Si los defectos fuesen aparentes y 
el Contratista no los hubiera señalado en forma previa o concomitante a la formulación de su Propuesta 
no tendrá derecho a formular reclamo alguno. 
 
La Oferta deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán expresarse en dos 
decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y gastos que 
correspondan, transparentados e implícitos según corresponda.  
 
Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad de 
medida establecida en los listados. 
 
El Oferente que resulte favorecido con la Adjudicación de la presente Licitación, debe mantener 
durante todo el plazo de ejecución del Contrato el precio que proponga en el momento de presentación 
de la Oferta. 
 
El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que 
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 
República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados. Ninguna 
institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar o convenir 
sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y 
otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional. 
   
El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto-
descalifica para ser adjudicatario. 
 
A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$), el INDRHI podrá considerar eventuales ajustes, una vez que las variaciones 
registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con relación al precio adjudicado o de última 
aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor que los cambios registrados en la Tasa de 
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Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por el Banco Central de la República Dominicana, 
a la fecha de la entrega de la Oferta Económica. 
 
En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, el INDRHI se 
compromete a dar respuesta dentro de los siguientes cinco (5) días laborables, contados a partir de 
la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada. 
 
La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que, 
el Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los 
Bienes pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud.  
 
Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad 
de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica. 
 
Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades 
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta 
Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos 
productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios 
unitarios si éstos se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas.  
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Sección III  


Apertura y Validación de Ofertas 
 


3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres 
 
La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y 
Contrataciones y del  Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma 
de Licitación.  
 


Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes, 
no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la 
hora señalada. 
 
3.2 Apertura de “Sobre A”, contentivo de  Propuestas Técnicas 
 
El Notario Público actuante procederá a la apertura de los “Sobres A”, según el orden de llegada, 
procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de conformidad 
con el listado que al efecto le será entregado. El Notario actuante, deberá rubricar y sellar cada una 
de las páginas de los documentos contenidos en los “Sobres A”, haciendo constar en el mismo la 
cantidad de páginas existentes. 
 


En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente 
presentados, el Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial. 
 


El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones 
realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere. 
 


El Notario Público actuante concluido el acto de recepción, dará por concluido el mismo, indicando la 
hora de cierre. 
 


Las actas notariales estarán disponibles para los Oferentes/ Proponentes, o sus Representantes 
Legales, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a 
la Información (OAI). 
 
3.3 Validación y Verificación de Documentos 
 
Los Peritos Especialistas, procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en el 
referido “Sobre A”.  Ante cualquier duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por los 
medios que considere adecuados, la veracidad de la información recibida. 
 


No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta 
a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad Contratante y la 
respuesta deberán ser hechas por escrito.  
 


Antes de proceder a la evaluación detallada del “Sobre A”, los Peritos determinarán si cada Oferta se 
ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o si existen desviaciones, 
reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad a lo establecido en 
el numeral 1.20 del presente documento. 
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En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo 
subsanables, los Peritos Especialistas procederán de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.  
 
3.4 Criterios de Evaluación 
 
Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar 
los siguientes aspectos que serán únicamente verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO 
CUMPLE”: 
 


3.4.1 Elegibilidad 
 


a) Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en 
el país. 


 


b) Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el 
Oferente/Proponente conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia 
para ejecutarlos satisfactoriamente. Dicho procedimiento debe ser acorde con el Programa 
de Ejecución considerado en su Oferta. 


 
El cumplimiento de este criterio será evaluado conforme a la documentación legal y técnica 
requerida en el numeral 2.14 del presente Pliego de Condiciones Específicas.  


 
3.4.2 Situación Financiera 


Que cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el eventual 
Contrato.  
 


El Oferente deberá presentar los Estados Financieros de los tres (3) últimos años de ejercicios 
contables consecutivos. Obligatoriamente estarán firmados por un Contador Público Autorizado, 
siendo causal de exclusión la no presentación de alguno de los mismos o la falta de certificación. 
 


Sobre el último balance,  se aplicarán para su análisis los siguientes indicadores: (los otros balances 
serán analizados para evaluar tendencias). 
 


a) Índice de solvencia  =    ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL 
      Límite establecido: Mayor 1.20  


 


b) Índice de liquidez corriente =  ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE 
      Límite establecido: Mayor 0.9 


 


c) Índice de endeudamiento =   PASIVO TOTAL/ PATRIMONIO NETO 
      Límite establecido: Menor 1.50  


 


En caso de no cumplir alguna, no será objeto de calificación en este criterio. 
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3.4.3 Facturación Promedio Anual  
 


Facturación promedio de construcción anual: Como mínimo, una facturación promedio de 
construcción anual de RD$100.00 millones, calculada sobre la base del total de pagos certificados 
recibidos por contratos en curso o terminados, durante los últimos 5 (cinco) años. 


 
En caso de ser CONSORCIO cada socio deberá cumplir con el 25% del requisito o al menos 
uno deberá cumplir con el 40%.  


 
3.4.4 Recursos Financieros  


 


El Licitante deberá demostrar que tiene a su disposición o cuenta con acceso a recursos 
financieros tales como activos líquidos, bienes inmuebles no gravados con hipoteca, líneas de 
crédito y otros medios financieros distintos de pagos por anticipos contractuales, con los cuales 
cubrir:  
(i) el siguiente requisito de flujo de efectivo de RD$ 8,000,000.00  por mes y  
(ii) los requisitos generales de flujo de efectivo dispuestos para este Contrato y sus actuales 
compromisos. 


 
El no cumplimiento, por parte de cualquier interesado, de lo solicitado en los numerales 3.4.1, 
3.4.2, 3.4.3 y 3.4.4 significara la descalificación de la empresa. 
 


3.4.5 Experiencia de la Empresa 
 


Experiencia General: Experiencia en contratos como contratista principal, contratista administrador o 
subcontratista por lo menos en los últimos 5 (cinco) años anteriores al plazo para la presentación de 
las solicitudes, y con una actividad de por lo menos nueve (9) meses cada año.   
 
 


Experiencia Específica: 


 


a) Participación como contratista principal, contratista administrador o subcontratista en por lo 
menos 3 (tres) contratos en los últimos 5 (cinco) años, por un monto global mínimo de 
RD$150 millones en obras hidráulicas y similares, los cuales se han completado 
satisfactoria y sustancialmente y guardan similitud con las Obras propuestas 
correspondiéndose con los parámetros críticos listados en el punto (c) en tamaño y 
complejidad.  


 


b) Para los contratos antes enumerados, u otros ejecutados durante el período estipulado en el 
punto (b) anterior, experiencia mínima en las siguientes actividades críticas:  


 Control y manejo de aguas en río. 


 Ejecución de trabajos de rehabilitación y mejora de sistema de riego en operación por lo 
menos en 2 proyectos similares de rehabilitación de proyectos de riego. 


 Movimiento de tierra en general en la línea de canal, minas, río, etc. (45,000 m3). 


 Instalación, producción, control de calidad y manejo de hormigones en sitios lejanos a los 
centros urbanos (1,500 m3). 


 Manejo, diligencias y control de los aspectos ambientales a tomar en consideración en las 
minas, ríos, remoción de árboles, etc. en por lo menos 2 proyectos similares. 


 Conocimiento y prácticas de las normas ISO9000, ISO14000 
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 Experiencia demostrada en labores de limpieza de canales y drenes revestidos de 
hormigón y en tierra durante los últimos 5 años en por lo menos 2 proyectos similares. 


 


El no cumplimiento de esto significa la descalificación de la propuesta. 
 


3.4.6 Maquinarias y Equipos 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave que se enumeran a 


continuación: 
 


No. Tipo de equipo y características 
No. Mínimo requerido 


1 Retroexcavadora boom largo 1 


2 Retroexcavadora estándar 2 


3 Camión volteo (18m3) 2 


4 Camión volteo (12m3) 4 


5 Motoniveladora 1 


6 Cargador Frontal 1 


7 Ligadora 4 


8 Bulldozer (D6) 1 


9 Rodillo 1 


10 Retropala 2 


11 Bomba de Achieque 2” 1 


12 Bomba de Achieque 3” 1 


 


Esta lista es indicativa, podrá ser ampliada por el contratista con la finalidad de cumplir con el 
tiempo requerido para la realización de los trabajo, máximo 12 meses.  
 


El no cumplimiento de esto significa la descalificación de la e0mpresa. 
 


3.4.7 Experiencia del Personal Clave 
 


El Oferente/Proponente deberá acreditar que los profesionales técnicos que se encargarán de la 
dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada 
administración de los trabajos. 
 


DIRECTOR PROYECTO, ING. CIVIL Requerimientos 


Experiencia General Mínimo 10 años  


Experiencia en obras similares Mínimo 8 años 


Años de graduado                  Mínimo 5 años 


 


UN INGENIEROS DE FRENTE, ING. CIVIL Requerimientos 


Experiencia General Mínimo 8 años  


Experiencia en obras similares Mínimo 7 años 


Años de graduado                  Mínimo 5 años 
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INGENIERO RESIDENTE, ING. CIVIL Requerimientos 


Experiencia General Mínimo 8 años  


Experiencia en obras similares Mínimo 7 años 


Años de graduado                  Mínimo 5 años 


 


UN CAPATAZ Requerimientos 


Experiencia General Mínimo 8 años  


 


MAESTRO CONSTRUCTOR Requerimientos 


Experiencia General Mínimo 10 años  
 


El no cumplimiento de esto significa la descalificación de la empresa. 
 


3.4.8 Elegibilidad técnica 
 


Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para cumplir 
con los siguientes aspectos y presentar una Propuesta Técnica elegible. 
 


a) Cronograma de Ejecución de la Obra: Que la planeación integral propuesta por el 
Oferente/Proponente para el desarrollo y organización de los trabajos, sea congruente con 
las características, complejidad y magnitud de los mismos (12 meses) 
 


El cronograma de ejecución de las obras tiene una duración de 12 meses, no deberá exceder 
como máximo 12 meses. 
 


b) Plan de Trabajo: Que el Plan de Trabajo propuesto con los recursos nivelados (Diagrama 
de tareas) cumpla con los tiempos de ejecución, que presente las principales actividades a 
ser desarrolladas para la ejecución de los trabajos, cumpla con el orden de precedencia, 
presente los recursos asignados y el personal responsable.  Los tiempos de ejecución deben 
ser presentados acompañados de Diagramas de Tareas, Gráficas de Gantt y Calendarios de 
Ejecución, como base de programación de los tiempos estimados.   
 


El no cumplimiento de esto significa la descalificación de la empresa. 
 


Resumen de los Criterios de Evaluación con los que deberá cumplir el Oferente: 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


1 Elegibilidad  


Deberá cumplir con 


estos requisitos 


 


2 Situación Financiera 


3 Facturación Promedio Anual  


4 Recursos Financieros 


5 Experiencia de la Empresa 


6 Maquinarias y Equipos  


7 Experiencia del Personal Clave 


8 Elegibilidad Técnica 


 
El interesado no presentará propuesta económica ya que, de resultar adjudicatario y de 
aceptarlo, realizará los servicios con las tarifas suministradas por el INDRHI. 
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3.5 Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas 
 
El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas 
Económicas, “Sobre B”, conforme a la hora y en el lugar indicado. 
 
Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilitados 
en la  primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que una vez finalizada la evaluación de las 
Ofertas Técnicas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las 
demás serán devueltas sin abrir.  De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que hayan 
resultado CONFORME en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas. 
 
A la hora fijada en el Cronograma de la Licitación,  el Consultor Jurídico de la institución, en su calidad 
de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al  Notario actuante, 
en presencia de los  Oferentes, de las Propuestas Económicas, “Sobre B”, que se mantenían bajo su 
custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las mismas. 
 
En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apertura y 
lectura de las Ofertas Económicas, certificando su contenido, rubricando y sellando cada página 
contenida en el “Sobre B”.  
 
Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo deberán realizarse en ese mismo 
instante, levantando la mano para tomar la palabra.  El o los Notarios actuantes procederán hacer 
constar todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura. 
 
Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a invitar a los 
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso 
de conformidad, se procederá a la clausura del acto. 
 
No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos 
peyorativos en contra de cualquiera de las casas participantes. 
 
El Oferente/Proponente o su representante que durante el proceso de la Licitación tome la palabra sin 
ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será sancionado 
con el retiro de su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden. 
 
En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, debidamente 
recepcionado por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el documento 
escrito. 
 
El o los Notarios Públicos actuantes elaborarán el acta notarial correspondiente, incluyendo las 
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura de los mismos, si las hubiera, por parte de 
los Representantes Legales de los Oferentes/ Proponentes. El acta notarial deberá estar acompañada 
de una fotocopia de todas las Ofertas presentadas. Dichas actas notariales estarán disponibles para 
los Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obtenerlas deberán hacer 
llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a la Información (OAI). 
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3.6 Confidencialidad del Proceso 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las 
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los Licitantes ni a otra 
persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del 
Adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio Licitante. Todo intento 
de un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte 
del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente. 
 
3.7 Plazo de Mantenimiento de Oferta 
 
Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de 90 días hábiles contados 
a partir de la fecha del acto de apertura. 
 
La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga, 
antes del vencimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo. Los 
Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado 
sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la Garantía de 
Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas y 
deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente constituida.  
 
El plazo de vigencia de la oferta, requerido en este numeral, será verificado a través del Formulario de 
Presentación de Ofertas SNCC.F.034. Las ofertas que no cumplan por lo menos con el plazo aquí 
establecido serán eliminadas sin más trámite. 
 
3.8 Evaluación Oferta Económica  
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se ajustan 
sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido evaluadas 
técnicamente como CONFORME, bajo el criterio del mejor precio ofertado. 
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Sección IV 


Adjudicación 
 


4.1 Criterios de Adjudicación 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 
transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y 
comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta 
los factores económicos y técnicos más favorables.  
 
La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los 
requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, 
teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del Oferente/ Proponente y las demás 
condiciones que se establecen en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
 
Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si 
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente 
a los intereses de la Institución. 
 
4.2 Empate entre Oferentes 
 
En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 
 
El Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario 
Público y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.   
 
4.3 Declaración de Desierto 
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o 
parcialmente, en los siguientes casos: 
 


 Por no haberse presentado Ofertas. 
 Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses 


nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada. 
 
En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la 
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido. 


 
4.4  Acuerdo de Adjudicación 
 
El Comité de Compras y Contrataciones luego de proceso de verificación y validación del informe de 
recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el 
acta contentiva de la Resolución de Adjudicación. 
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Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus 
anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el 
Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones Específicas.   
 
Concluido el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la Resolución 
Definitiva de Adjudicación y ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación 
de la Adjudicación y sus anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo 
establecido en el Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones.  
 
4.5 Adjudicaciones Posteriores 
 
En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar, 
mediante “Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente/Proponente que certifique si 
está en capacidad de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo no mayor 5 días. Dicho 
Oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para responder la referida 
solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá presentar la Garantía de 
Fiel cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los DDL. 
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PARTE 2 


CONTRATO 
 


Sección V  
Disposiciones Sobre los Contratos 


 
5.1 Condiciones Generales del Contrato  
5.1.1 Validez del Contrato 
 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo 
de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.  
 
5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Póliza de Fianza. La vigencia de la 
garantía será de 5 meses, contados a partir de la constitución de la misma hasta el fiel cumplimiento 
del contrato. 
 
5.1.3 Garantía de Buen uso del anticipo 
 
La Garantía de buen uso del anticipo corresponderá a un 20%, el cual deberá ser presentado en forma 
de Póliza Fianza.  
 
5.1.4 Perfeccionamiento del Contrato 
 
Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, 
cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se 
adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.  
5.1.5 Plazo para la Suscripción del Contrato 
 
Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación. 
 
5.1.6 Ampliación o Reducción de la Contratación 
 
La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un veinticinco por Ciento (25%) 
el monto del Contrato original de la Obra, siempre y cuando se mantenga el objeto, cuando se 
presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso de 
Contratación, y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público. 
 
5.1.7 Finalización del Contrato 
 
El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes 
causas de resolución: 
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 Incumplimiento del Proveedor. 
 Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar 


con la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el 
Artículo 14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones. 
 


5.1.8 Subcontratos  
 
El Contratista podrá subcontratar la ejecución de algunas de las tareas comprendidas en este Pliego 
de Condiciones Específicas, con la previa autorización de la Entidad Contratante. El Oferente, en su 
propuesta, debe indicar las Obras que subcontrataría y las empresas que ejecutarían cada una de 
ellas; en el entendido, que El Contratista será el único responsable de todos los actos, comisiones, 
defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los subcontratistas, de sus empleados o 
trabajadores. 
 
5.2 Condiciones Específicas del Contrato 
 
5.2.1 Vigencia del Contrato 
 
La vigencia del Contrato será hasta el [Insertar la fecha de finalización del contrato], a partir de la 
fecha de la suscripción del mismo y hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de 
Ejecución, el cual formará parte integral y vinculante del mismo.   
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Sección VI 
Incumplimiento del Contrato 


 
6.1 Incumplimiento del Contrato 
 


Se considerará incumplimiento del Contrato: 
 


a. La mora del Proveedor en la entrega de las Obras. 
b. La falta de calidad de las Obras entregadas. 


 
6.2 Efectos del Incumplimiento 
 


El incumplimiento del Contrato por parte del Adjudicatario determinará su finalización y supondrá para 
el mismo la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a contratar al 
Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 
 
6.3 Tipos de Incumplimientos 
 


A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, los incumplimientos se clasifican en leves, 
graves y gravísimos, conforme se indica a continuación: 
 


a. Incumplimientos leves 
Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 
de Condiciones, que no impidan la Ejecución de la Obra. 
 


b. Incumplimientos graves 
Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 
de Condiciones, que afecten la Ejecución de la Obra. 
 


c. Incumplimientos gravísimos 
Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 
de Condiciones, que impidan la Ejecución de la Obra. 
 


En caso de acumulación de infracciones, estas se consideraran de la siguiente manera: 
 


Cada ocho (8) infracciones leves, se entenderá configurada una grave. 
Cada cuatro (4) infracciones graves, una gravísima. 
 
6.4 Sanciones 
 


La ocurrencia de los incumplimientos leves y graves detallados, hace pasible al Contratista de la 
aplicación de las sanciones previstas en la Ley, su Reglamento y demás normas complementarias. 
 


En caso de infracciones gravísima la Entidad Contratante podrá rescindir el contrato, sin perjuicio de 
las demás acciones que la Ley pone a su alcance en reparación del perjuicio causado. 
 


El cálculo de los días de retraso se hará tomando en consideración los tiempos de ejecución 
establecidos en el numeral 2.10 del presente documento y siempre que la causa del retraso sea 
imputable al Contratista. 
 


La mora en la ejecución de las obligaciones se constituye por el simple vencimiento de los plazos 
previstos en el Cronograma de Ejecución de la Obra. 
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PARTE 3 
DE LAS OBRAS 


  


Sección VII  
Ejecución y Recepción de la Obra 


 
7.1  Inicio de la Construcción 
Una vez formalizado el correspondiente Contrato entre la Entidad Contratante y El Contratista, este 
último iniciará la ejecución de los trabajos conforme al plazo de ejecución y plan de trabajo presentados 
en su Propuesta Técnica. 
 
7.2  Recepción  Provisional  
 
Al concluir la construcción de la Obra, conforme a las prescripciones técnicas y calidades exigidas en 
este Pliego de Condiciones Específicas, El Contratista hará entrega de la misma al personal designado 
por la Entidad Contratante como responsable de la supervisión. 
 


Se levantará el Acta de Recepción Provisional, formalizada por el técnico de la Entidad Contratante o 
persona en la que éste delegue, quien acreditará que la obra está en condiciones de ser recibida en 
forma provisional.  
 


De existir anomalías, se darán instrucciones precisas al Contratista para que subsane los defectos y 
proceda, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles, a la corrección de los errores detectados.  
 
7.3  Recepción Definitiva 
 
Una vez corregidas por El Contratista las fallas notificadas por la Entidad Contratante, se procederá a 
realizar una nueva evaluación de la Obra y solamente cuando la evaluación realizada resultare 
conforme, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas requeridas, se procederá a la Recepción 
Definitiva de la Obra. 
 


Para que la Obra sea recibida por la Entidad Contratante de manera definitiva, deberá cumplir con 
todos y cada uno de los requerimientos exigidos en las Especificaciones Técnicas. 
 


Si la supervisión no presenta nuevas objeciones y considera que la Obra ha sido ejecutada conforme 
a todos los requerimientos de las Especificaciones Técnicas, se levantará el Acta de Recepción 
Definitiva, formalizada por el técnico de la Entidad Contratante o persona en la que éste delegue, quien 
acreditará que la Obra está en condiciones de ser recibida en forma definitiva.  
 


La Obra podrá recibirse parcial o totalmente, conforme con lo establecido en el Contrato; pero la 
recepción parcial también podrá hacerse cuando se considere conveniente por la Máxima Autoridad 
de la Entidad Contratante. La recepción total o parcial tendrá carácter provisorio hasta tanto se haya 
cumplido el plazo de garantía que se hubiese fijado.  
 
7.4  Garantía de Vicios Ocultos 
Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía que consistirá en [Insertar 
forma de presentación de Garantía, Póliza de Fianza o Garantía Bancaria] de una entidad de 
reconocida solvencia en la República Dominicana de las Obras ejecutadas por él a satisfacción de la 
Entidad Contratante. 
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Sección VIII 
Obligaciones de las Partes 


 
 8.1 Obligaciones de la Entidad Contratante 
 


a) Los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones serán tramitados y obtenidos por 
cuenta de la Entidad Contratante.  


b) La asignación de la correspondiente Supervisión Técnica. 
c) Los pagos al Contratista en un plazo no mayor de quince (15) días, contados a partir de 


que la cubicación sea certificada por El Supervisor. 
 


8.2 Obligaciones del Contratista 
 
8.2.1 Normas Técnicas 
 
El Contratista será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la realización de la 
Obra y responderá por los errores de interpretación en que incurra durante la ejecución y conservación 
de la misma, hasta la Recepción Definitiva. 
 
Cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto o en los Planos, deberá comunicarlo de 
inmediato al funcionario competente y abstenerse de realizar los trabajos que pudiesen estar afectados 
por esas deficiencias, salvo que el funcionario competente, le ordene la ejecución de tales trabajos. 
En este último caso, el Contratista quedará exento de responsabilidad, salvo cuando los vicios 
advertidos puedan llegar a comprometer la estabilidad de la Obra y provocar su ruina total o parcial.   
La falta de notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta, hará 
responsable al Contratista.  De igual manera que con las deficiencias técnicas del proyecto, procederá 
el Contratista con respecto a los vicios del suelo, a los de los materiales provistos por la Entidad 
Contratante y a las deficiencias de los sistemas o procedimientos constructivos exigidos por los Pliegos 
u ordenados por aquella.   
 
Los procedimientos y métodos de construcción, para llevar a cabo la ejecución de la Obra, son 
responsabilidad del Contratista. 
 
La ejecución de la construcción, así como el suministro de Bienes y Equipos por parte del Contratista, 
deberán cumplir los requisitos de las Normas y Especificaciones Generales para la Construcción del 
tipo de obra objeto de la adjudicación, establecidas por los respectivos ministerios u otras entidades 
del Estado Dominicano. En caso de no contarse con especificaciones técnicas dominicanas se usarán 
normas internacionales reconocidas. En los casos que estas últimas normas superen en exigencia las 
respectivas dominicanas se usarán las internacionales reconocidas siempre que ello vaya en beneficio 
del interés público. 
 
Los materiales y demás elementos provenientes de demoliciones cuyo destino no hubiese sido 
previsto por el Contrato quedarán de propiedad de la Entidad Contratante. 
 
El Contratista será responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originar la provisión o el 
uso indebido de materiales, sistemas de construcción o implementos utilizados.  
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El Contratista no podrá recusar a quien la Entidad Contratante haya designado para la dirección, 
inspección, control o tasación de la Obra; pero si tuviese observaciones o quejas justificadas, las 
expondrán,para que la Entidad Contratante las resuelva, sin que esto sea motivo para que se 
suspendan los trabajos.  
El contratista será responsable por la ruina total o parcial de la Obra, si ésta procede de vicios de 
construcción o de vicios del suelo, si el Contratista debió realizar estos estudios,  o de mala calidad de 
los materiales, siempre y cuando estos materiales hayan sido provistos por este, en el caso de que la 
ruina se produzca dentro de los cinco (05) años de recibida la Obra en forma definitiva. El plazo de 
prescripción de la acción será de un (1) año a contar desde el momento en que la ruina total o parcial 
fue detectada por la entidad Contratante. No es admisible la dispensa contractual de responsabilidad 
por ruina total o parcial. 
 
El Contratista deberá mantener al día el pago del personal que empleo en la Obra y no podrá deducirle 
suma alguna que no responda al cumplimiento de leyes o de resoluciones del Estado Dominicano y 
dará estricto cumplimiento a las disposiciones sobre legislación del trabajo y a las que en adelante se 
impusieran.  Toda infracción al cumplimiento de estas obligaciones podrá considerarse negligencia 
grave a los efectos de la rescisión del contrato por culpa del Contratista y en todos los casos impedirá 
el trámite y el pago de las cubicaciones. 
 
8.2.2 Seguridad 
 
El Contratista deberá garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar presentes en la Zona 
de Obras y mantener éstas y las Obras mismas (mientras no hayan sido aceptadas u  ocupadas por 
la Entidad Contratante) en buen estado con el fin de evitar todo riesgo para las personas.  
 
Suministrar y mantener, por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación, protección, cierre, 
señales de alarma y vigilancia en los momentos y lugares necesarios o exigidos por El Director de 
Obra, por cualquier otra autoridad debidamente constituida y por la reglamentación vigente, para la 
protección de las Obras y para la seguridad y comodidad del público en general. 
 
Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente sobre la base del estudio 
previo de impacto ambiental realizado por la Entidad Contratante, tanto dentro como fuera de la Zona 
de Obras, evitando con ello todo perjuicio o daño a las personas o bienes públicos resultantes de la 
contaminación, tales como el ruido, el manejo de  residuos peligrosos u otros inconvenientes 
producidos por  los  métodos utilizados para la realización de la Obra. 
 
La instalación de las plantas y equipos necesarios para la ejecución de la Obra, deberá ceñirse a las 
disposiciones vigentes. 
 
El Contratista solventará a su costa y será de su absoluta responsabilidad, las reclamaciones que en 
su caso resulten por utilización de zonas para la disposición de desechos sin el cumplimiento de 
normas de protección del medio ambiente o por fuera del plan de manejo ambiental. 
 
Durante la ejecución de la obra, el Contratista tendrá la obligación de seguir procedimientos adecuados 
de construcción y protección contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar su calidad, 
estabilidad y acabados, inclusive en aquellas obras que durante la construcción permanezcan 
prestando servicio público. 
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8.2.3 Vías de Acceso y Obras Provisionales 
 
Durante su permanencia en la Obra serán de su cargo la construcción, mejoramiento y conservación 
de las Obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del Proyecto, tales como: vías  
provisionales, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus 
respectivas instalaciones, depósitos de combustibles y lubricantes; las Obras necesarias  para la 
protección del medio ambiente y de propiedades y bienes de terceros que puedan ser afectados por 
razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos, y en general toda Obra provisional 
relacionada con los trabajos. 
 
Igualmente, deberá considerar que son por cuenta del Contratista, las acometidas y distribución  
temporal de los servicios de energía, agua y teléfono, en los sitios que se requieran y los elementos 
necesarios de protección y seguridad, tanto para su personal como para sus instalaciones, 
debidamente autorizados por la Autoridad Competente, la cual deberá autorizar  la instalación 
provisional de los medidores y controles necesarios para la utilización y consumo de estos servicios 
públicos, debiendo presentar a la terminación de la obra los recibos de pago correspondientes 
debidamente cancelados. 
 
Adicionalmente, correrán por su cuenta los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio en las 
vías públicas usadas por él o en las vías  de acceso cuyo uso comparta con otros Contratistas. 
 
Durante la ejecución del Contrato deberá observar las leyes y los reglamentos de Salud relativos a la 
salud ocupacional y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan, en 
las zonas de sus campamentos de trabajo, condiciones, insalubres, así como dotar a su personal de 
los medios para protegerse en los casos en que su trabajo presente condiciones peligrosas para la 
seguridad y salud como establecen los reglamentos y normas de riesgos laborales. 
 
A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el proponente favorecido con la Adjudicación del 
Contrato deberá retirar todas las Obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas 
en estado razonable de limpieza y de orden.  Así mismo, será responsable de la desocupación de 
todas las zonas que le fueron suministradas para las Obras provisionales y permanentes. 
 
8.2.4  Responsabilidad de  Seguros 
 
El Contratista será en todo momento el único responsable y protegerá a la Entidad Contratante  frente 
a cualquier reclamación  de  terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza 
o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente Contrato por El 
Contratista y su respectivo personal. 
 
El Contratista contratará todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente, para 
la ejecución de este tipo de trabajo. La Entidad Contratante se reserva el derecho de objetar aquellas 
pólizas de seguros  que no cumplan con sus requerimientos o que entienda de una cobertura 
insuficiente.  A tales efectos los adjudicatarios deberán realizar los ajustes correspondientes. 
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8.2.5 Seguro contra daños a terceros  
 
Durante la ejecución de la Obra, así como durante el plazo de garantía, El Contratista suscribirá un 
seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños corporales y materiales que puedan ser 
provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos. 
 
La póliza de seguros debe especificar que el personal de la Entidad Contratante, el Director de Obra, 
así  como el de otras empresas que se encuentren en la Zona de Obras, se considerarán como 
terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil. 
 
8.2.6 Seguro contra accidentes de trabajo 
 
El Contratista suscribirá todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de trabajo requeridos por 
la reglamentación vigente.  El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Contratante frente a todos 
los recursos que el personal de El Contratista pudiera ejercer en este sentido.  
 
Los seguros contra daños a terceros y accidentes de trabajo deberán permanecer vigentes durante 
toda la vigencia del Contrato 
 
Todas estas pólizas contendrán una disposición que subordina su cancelación a un aviso previo a la 
compañía de seguros por la Entidad Contratante. 
 
En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra la Entidad Contratante, la Adjudicataria 
queda obligada a comparecer como tercero y asumir la responsabilidad solidaria. En caso de que la 
acción prosperara, el Contratista deberá restituir el monto de la condena, incluidos los gastos, costas 
y honorarios, y todo otro gasto que surja por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a 
deducírsele al efectuarse el pago de las cubicaciones  pendientes de pago y/o del depósito en garantía, 
el que deberá ser repuesto dentro de los cinco (5) días. 
 
8.2.7  Protección de la Mano de Obra y Condiciones de Trabajo 
 
El Contratista deberá,  salvo disposición contraria en el Contrato, encargarse de la contratación de 
todo el personal y de toda la mano de obra necesaria para la ejecución del Contrato; así como de su 
remuneración, alimentación, alojamiento y transporte, atendiéndose estrictamente a la reglamentación 
vigente y respetando, en particular la reglamentación laboral (sobre todo en lo que respecta a los 
horarios de trabajo y días de descanso), a la reglamentación social y al conjunto de reglamentos 
aplicables en materia de higiene y seguridad. 
 
Para todos los efectos legales el Contratista actuará como empleador y el personal a su cargo será 
directamente subordinado de éste, por lo que debe asumir todos los pagos por concepto de salarios, 
auxilio de transporte, prestaciones laborales, aportes fiscales, seguridad social,  seguros de vida, todo 
de conformidad con la norma laboral vigente y ejercerá en consecuencia la representación legal ante 
cualquier reclamación que se derive de la ejecución del Contrato, que con ocasión de esta Licitación 
se suscriba. 
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Independientemente de las obligaciones establecidas por las leyes y reglamentos referentes a la mano 
de Obra, El Contratista deberá comunicar al  Director de Obra, a petición de éste, la lista actualizada 
del personal contratado para la ejecución de los trabajos y sus respectivas calificaciones. 
 
La Entidad Contratante, previa consulta con el Director de Obra, podrá exigir a El Contratista el despido 
de cualquier empleado que evidencie incompetencia  o sea culpable de negligencia, imprudencias 
repetidas, falta de probidad o, en general, cuya actuación sea contraria a la buena ejecución de la 
Obra. 
 
El Contratista será el único responsable de las consecuencias perjudiciales de los fraudes o defectos 
de construcción cometidos por su personal en la ejecución de las obras. 
 
8.2.8 Seguridad Industrial 
 
Será responsabilidad del Contratista el diseño e implementación del Programa de Higiene y Seguridad 
Industrial que aplicará durante la ejecución del Contrato, de acuerdo con la legislación vigente de 
Seguridad Social. 
 
El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o 
servicio y de los transeúntes, de acuerdo  con las reglamentaciones vigentes en el país.  Deberá 
modificar el programa completo de servicio de seguridad de acuerdo con las recomendaciones del 
Supervisor, quien podrá, además, ordenar cualquier otra medida adicional que considere necesaria. 
 
El Contratista deberá responsabilizar a una persona de su organización aprobada por el Supervisor 
para velar por el cumplimiento de dichas medidas. 
 
El Contratista mensualmente deberá suministrar informes de todos los accidentes de trabajo que 
hayan ocurrido en la Obra, las causas de los mismos y las medidas correctivas para evitar que se 
repitan.  Los servicios y medidas anteriores no tendrán pago por separado y su costo deberá estar 
cubierto por ítems de presupuesto. El Contratista será responsable de todos los accidentes que 
puedan sufrir su personal, visitantes autorizados o transeúntes, como resultado de su negligencia o 
descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias. Por consiguiente, todas las indemnizaciones 
serán cubiertas por cuenta del Contratista.  El Supervisor podrá ordenar en cualquier momento que se 
suspenda la construcción de un sector de la Obra o las Obras en general, si por parte del Contratista 
existe un incumplimiento sistemático de los requisitos generales de seguridad, o de las instrucciones, 
sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna o a la ampliación de los plazos de 
construcción. 
 
8.2.9 Contabilidad del Contratista 
 
El Contratista deberá llevar su contabilidad en forma precisa que revela clara y fehacientemente las 
operaciones de sus negocios, según lo establecido por la legislación vigente que rige en la materia. 
 
A tal fin la Entidad Contratante queda facultado para tomar vista de los libros contables, en cualquier 
momento, con el solo requisito de la previa comunicación. 
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Sección IX 


Formularios  
 
9.1 Formularios Tipo  
El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios 
determinados en el presente Pliego de Condiciones Específicas, los cuales se anexan como parte 
integral del mismo. 
 
9.2 Anexos 


1. Modelo de Contrato de Ejecución de Obras (SNCC.C.026) 
2. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
3. Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
4. Estructura para brindar Soporte Técnico (SNCC.F.035) 
5. Equipos del Oferente (SNCC.D.036) 
6. Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.D.037) 
7. Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038), si procede. 
8. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
9. Currículo del personal profesional propuesto (SNCC.D.045)/ Experiencia Profesional del 


Personal Principal (SNCC.D.048) 
10. Experiencia como contratista (SNCC.D.049) 


 
X - CREACIÓN6: 


 


Fecha  Realizado por: Aprobado Por: 


Mayo 2010 
Dpto. de Políticas, Normas y 
Procedimientos. 


Firma:                   DR. ERIC HAZIM 
Director General de Contrataciones Públicas 


Nombre 
Cargo 


Referencia: 


 


 
XI - CONTROL DE CAMBIOS: 


 


No. Fecha  Realizada /Aprobada por: Descripción y Referencias. 


1 


 
 
 
 
 
 
 
 


Realizada por: 
 
Dpto. de Políticas, Normas y 
Procedimientos. 


 Sustitución Decreto 490-07 por Decreto 
543-12 


 Sustitución Comité de Licitaciones por 
Comité de Compras y Contrataciones.  


 Numeral 1.2 concepto del Comité de 
Compras y Contrataciones y Consorcios. 


 Numeral 1.8 adición días consecutivos 
para la convocatoria. 


Aprobado por: 
 
Dra. Yokasta Guzmán S. 


                                                 
6 Las secciones en azul son de uso exclusivo de la Dirección General de Contrataciones Públicas. 
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3 de octubre 2012 


Directora de Contrataciones 
Públicas. 
 


 Numeral 1.12, nuevos integrantes para el 
Comité de Compras y Contrataciones. 


 Numeral 1.20 Subsanaciones de 
conformidad Art. 91 Decreto 543-12. 


 Se eliminó Numeral 1.22 del Pliego anterior 
sobre excepciones para las 
subsanaciones. 


 Numeral 1.22 Modificación en los montos 
para las garantías. 


 Numeral 4.1 Criterios de idoneidad del 
proponente no es considerado para la 
adjudicación sino para la habilitación. 


 
 
 
  2 


 
 
 
08 de julio 2013 


Realizada por: 
 
Dpto. de Políticas, Normas y 
Procedimientos. 
 


 


 Inclusión de Políticas Publicas de 
Accesibilidad, en el Numeral 2.8 
Especificaciones Técnicas. 


 Inclusión del Formulario No. 
(SNCC.PCC.002) sobre especificaciones 
técnicas de accesibilidad universal. 


 Numeral 2.14 Presentación de la 
Documentación Contenida en el  “Sobre 
B” 


Aprobado por: 
 
Dra. Yokasta Guzmán S. 
Directora de Contrataciones 
Públicas. 


3 05 de Febrero 2014 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Numeral 1.2 - Definiciones e 
Interpretaciones, Definición de Consorcio 
conforme el Art. 37 del Decreto 543-12. 


 Numeral 1.8 – De la Publicidad. Adición de 
instrucción de eliminar párrafos en el caso 
de que no apliquen. 


 Numeral 1.22 – Garantías, importes de 
garantías en la misma moneda que la 
Oferta. 


 Numeral 1.22.2, porcentaje de Garantía de 
Fiel Cumplimiento de Contrato para 
MIPYMES conforme Decreto 543-12. 


 Numeral 1.25 – Devolución de las 
Garantías, devolución de garantías 
conforme Art. 121 del Decreto 543-12. 


 Numeral 2.5 – Cronograma de la Licitación, 
modificación Numerales 7) y 8) del 
Cronograma.  


 Numeral 2.6 – Disponibilidad y Adquisición 
del Pliego de Condiciones, notificación de 
descarga vía web de los pliegos de 
condiciones. 


 Numeral 2.13– Documentación a 
presentar, adición de los Formularios 
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SNCC.F.042, SNCC.F.035,  SNCC.F.036,  
SNCC.F.037. 


 Numeral 2.13– Documentación a 
presentar, adición de la documentación a 
presentar para los Consorcios. 


 Numeral 2.14 – Presentación de la 
Documentación contenida en el “Sobre B”, 
vigencia de la Garantía de la Seriedad de 
la Oferta. 


 Numeral 2.14 – Presentación de la 
Documentación contenida en el “Sobre B”, 
eliminación del término “Pesos Oro 
Dominicanos”. 


 Numeral 4.2 – Empate entre Oferentes, 
método de sorteo para la resolución de 
empates. 


 Numeral 5.1.2 – Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato, vigencia de la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato. 


 Adición del Numeral 5.1.3 


 Numeral 6.4 – Sanciones, sanciones 
conforme a la Ley, Reglamento y demás 
normas complementarias. 
 


4 26 de Febrero 2015 


Realizada por: 
 
Dpto. de Políticas, Normas y 
Procedimientos. 
 


 Actualización de Portada del Documento. 


 Numeral 1.1- Antecedentes, inclusión de 
una sección de Antecedentes. 


 Numeral 1.3- Definiciones e 
Interpretaciones, aclaración de definición 
de Credenciales. 


 Numeral 1.6- Moneda de la Oferta, 
aclaración del cálculo del importe de la 
Oferta, en caso que no sea presentada en 
moneda local. 


 Numeral 1.8- Competencia Judicial, 
actualización del termino Tribunal Superior 
Administrativo. 


 Adición numeral 1.12- Iniciativa Privada. 


 Numeral 1.19- Prohibición a Contratar, 
eliminación de repetición innecesaria sobre 
la no contratación de oferentes 
inhabilitados. 


 Eliminación numeral sobre Agentes 
Autorizados y sus formularios. 


 Numeral 1.31- Visita al Lugar de las Obras, 
aclaración del párrafo dispuesto en este 
numeral. 


Aprobado por: 
 
Dra. Yokasta Guzmán S. 
Directora de Contrataciones 
Públicas 
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 Numeral 1.33- Comisión de Veeduría, 
inclusión de los datos de contacto de la 
Comisión de Veeduría (cuando aplique). 


 Numeral 2.6- Cronograma de la Licitación, 
eliminación numeral 2- Adquisición del 
Pliego de Condiciones. 


 Numeral 2.6- Cronograma de la Licitación, 
inclusión Nota en el Cronograma de 
Actividades sobre reunión técnica o 
aclaratoria. 


 Numeral 2.14- Documentación a presentar, 
clasificación de la sección Documentación 
a presentar. 


 Numeral 2.14- Documentación a presentar, 
aclaración de Registro de Proveedores 
Actualizado (implica la eliminación de 
Certificaciones DGII, TSS y de Declaración 
Jurada). 


 Numeral 2.15- Presentación de la 
documentación contenida en el “Sobre B”, 
equivalencia de la vigencia de la GSO con 
el plazo de vigencia de Oferta. 


 Numeral 3.4- Criterios de Evaluación, 
Aclaración del método de evaluación. 


 Numeral 3.7- Plazo Mantenimiento de 
Oferta, eliminación de párrafo sobre 
prórroga automática. 


 Numeral 3.7- Plazo Mantenimiento de 
Oferta, relación con formulario 
SNCC.F.034 para cumplimiento del plazo 
de vigencia requerido. 


 Numeral 4.3- Declaración de Desierto, 
aclaración de cuando procede la 
declaración de desierto. 


 Adición Numeral 4.5- Compensación Autor 
Iniciativa Privada. 


 Numeral 5.1.7- Finalización del Contrato, 
eliminación del término prórroga.  


 Numeral 8.2.1- Normas Técnicas, 
referencia a normas internacionales 
reconocidas. 


No hay nada escrito después de esta línea 
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FORMULARIOS 
 


 Modelo de Contrato de Ejecución de Obras (SNCC.C.026) 
 Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033)  
 Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
 Equipos del Oferente (SNCC.D.036) 
 Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.D.037) 
 Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato 


(SNCC.D.038), si procede. 
 Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
 Currículo del personal profesional propuesto (SNCC.D.045)/ 


Experiencia Profesional del Personal Principal (SNCC.D.048) 
 Experiencia como contratista (SNCC.D.049) 
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Señores 


Indicar Nombre de la Entidad 


 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 


a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Licitación de 


referencia, incluyendo las siguientes adendas realizadas a los mismos:  


________________________________________________________________________________


________________________________________________________________________________


___________________________________________________________ 


 


b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado en el 


Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a suministrar los 


siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios u Obras: 


________________________________________________________________________________


________________________________________________________________________________


________________________________________________________________________________


____________________________________________________ 


 


c) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de (………….) días, contado a partir de la 


fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los Pliegos de 


Condiciones de la Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento 


hasta antes del término de dicho período. 


 


d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel  cumplimiento 


del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación, por el importe 


del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total  de la adjudicación, para asegurar el fiel 


cumplimiento del Contrato. 


 


e) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta, excepto 


en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la 


Licitación. 


 


f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor de 


cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Comprador para 


presentar ofertas.  


 Seleccione la fecha  


Página 57 de 


117 


Nombre del Capitulo y/o dependencia gubernamental 


PRESENTACIÓN DE OFERTA  


INDRHI-UR-003-2017 


No. EXPEDIENTE 
SNCC.F.034 
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g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en 


la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y 


ejecución del Contrato formal. 


 


h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la más baja 


ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.  


 


 


(Nombre y apellido) __________________________________________________en 


calidad de ____________________________________ debidamente autorizado para 


actuar en nombre y representación de (poner aquí nombre del Oferente) 


 


 


Firma ____________________________________ 


Sello 


 


 
(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente) 
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Nombre del Oferente: 
 


A.  Personal de soporte técnico. 


 


Nombre Cargo o labor que 


desempeña 


Estudios realizados y 


profesión 


Experiencia en su labor 


actual 


    


    


    


    


    


    


    


    


 


B. Facilidades del taller. 


 


Instalaciones físicas: 


 


 


 


 


Equipos de medición y herramientas: 


 


 


 


 


Existencias de partes y repuestos para los modelos del equipo ofertado: 


 


 


 


 


 
Seleccione la fecha  


Página 59 de 


117 
Nombre del Capitulo y/o dependencia gubernamental 


ESTRUCTURA PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO AL EQUIPO OFERTADO 


SNCC.F.035 


INDRHI-UR-003-2017 


No. EXPEDIENTE 
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Transporte: 


 


 


 


 


Otras facilidades: 


 


 


 


 


 


 


Por este medio autorizo a la (poner aquí nombre de la Entidad Contratante) para hacer cualquier visita o 


investigación a efectos de constatar la veracidad de lo anteriormente expuesto. 


 


 


 


Nombre_______________________________en calidad de ___________________________ 


debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de (poner aquí nombre del 


Oferente). 


 


 


Firma autorizada y sello - Fecha 


(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente) 
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Señores: 


Indicar Nombre de la Entidad 


 


Cortésmente detallamos a continuación el equipo afectado a la ejecución de la obra 


(denominación de la obra)contratada a través del proceso referencia (Indicar Procedimiento 


de Contratación) de esa Institución. 


 
 


 
 


Descripción 


 
 


Potencia/ 
Capacidad 


 
 


No.      
de 


unidades 


 
 


Antigüedad  
(años) 


Propiedad 
(P) o 


Alquiler 
(A) y 


porcentaje 
de la 


propiedad 


 
 


Origen 
(país) 


 
 


Valor actual 
en Pesos 


Dominicanos 


a) Equipos de construcción        


        


        


        


        


        


        


b) Vehículos y Camiones       


        


        


        


        


        


        


c)  Otros Equipos       


        


        


        


        


 


Firma 
____________________________________________________________________ 


Sello 
(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente) 


 


 Seleccione la fecha  


Página 61 de 
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Nombre del Capitulo y/o dependencia gubernamental 


EQUIPOS DEL OFERENTE  


SNCC.F.036 


INDRHI-UR-003-2017 


No. EXPEDIENTE 
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Señores 


Indicar Nombre de la Entidad 


 


Cortésmente, detallamos a continuación el personal de plantilla afectado a la ejecución de 
la obra (denominación de la obra) contratada a través del proceso (Indicar Procedimiento 
de Contratación)de esa Institución. 
 


i- Total de personal 
 


a. Personal de dirección y gestión 
b. Personal administrativo 
c. Personal técnico 


- Ingenieros 
- Geómetras 
- Capataces 
- Mecánicos 
- Técnicos 
- Operadores de maquinaria 
- Conductores 
- Otros especialistas 
- Obreros y manos de obra no cualificada 


Total 
 


ii- Personal operativo de obra que se destinará al contrato (si procede) 
a. Gestión de obra 
b. Personal administrativo 
c. Personal técnico 


- Ingenieros 
- Geómetras 
- Capataces 
- Mecánicos 
- Técnicos 
- Operadores de maquinaria 
- Conductores 
- Otros especialistas 
- Obreros y manos de obra no cualificada 


Total 


Firma _____________________________________ 


 Seleccione la fecha  


Página 62 de 


117 


Nombre del Capitulo y/o dependencia gubernamental 


PERSONAL DE PLANTILLA DEL OFERENTE  


SNCC.F.037 


INDRHI-UR-003-2017 


No. EXPEDIENTE 
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Sello 


(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente) 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 
 


 
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se aceptará 


ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán sustitutos.] 


 
Fecha: _______________________________ 


 


1.  Nombre/ Razón Social del Oferente:[indicar el nombre jurídico del Oferente] 


2.  Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el 


nombre jurídico de cada miembro del Consorcio] 


3.  RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente:  


4.  RPE del Oferente: [indicar el número del Registro de Proveedores del Estado] 


5.  Domicilio legal del Oferente:  


6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 


 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 


 Dirección:[indicar la dirección del representante autorizado] 


Números de teléfono y fax: [indicar los números de teléfono y fax del representante autorizado] 


Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 


autorizado] 


 


 
 
 
 
 


 Seleccione la fecha  


Página 63 de 
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Nombre del Capitulo y/o dependencia gubernamental 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO Ó UNIDAD FUNCIONAL QUE GENERA EL FORMULARIO 


FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE 


SNCC.F.042 


INDRHI-UR-003-2017 


No. EXPEDIENTE 
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1.  Cargo propuesto [solamente un candidato deberá ser nominado para cada posición]: 


_________________________________________________________________________ 


 


2.  Nombre de la firma:[inserte el nombre de la firma que propone al candidato]: 


_________________________________________________________________________ 


 


3. Nombre del individuo:[inserte el nombre completo]: 


_________________________________________________________________________ 


 


4. Fecha de nacimiento: ____________________   Nacionalidad: _________________ 


 


5.  Educación: [Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del 


individuo, dando los nombres de las instituciones, grados obtenidos y las fechas en que los obtuvo.]   


 


6.  Asociaciones profesionales a las que pertenece: 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


 


7. Otras especialidades[Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido los grados 


indicados en el 5 – Dónde obtuvo la educación]: 


 


_________________________________________________________________________ 


 


8. Países donde tiene experiencia de trabajo:[Enumere los países donde el individuo ha trabajado 


en los últimos diez años]:  


 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


 


 


9. Idiomas[Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre, en hablarlo, 


leerlo y escribirlo]: 


________________________________________________________________________ 


 


 Seleccione la fecha  


Página 64 de 


117 


Nombre del Capitulo y/o dependencia gubernamental 


CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO 


INDRHI-UR-003-2017 


No. EXPEDIENTE SNCC.D.045 
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________________________________________________________________________ 


 


10. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo que 


ha desempeñado desde que se graduó el candidato, indicando para cada empleo (véase el formulario 


siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos desempeñados]: 


 


Desde [Año]: __________Hasta [Año]_________ Empresa: ________________________ 


 


Cargos desempeñados: ______________________________________________________ 


 


 


11. Detalle de las actividades 


asignadas: 


 


[Enumere todas las tareas que 


desempeñará bajo este trabajo] 


12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la 


capacidad para ejecutar las tareas asignadas: 


 


[Entre todos los trabajos que el individuo ha desempeñado, 


complete la siguiente información para aquellos que mejor 


demuestran su capacidad para ejecutar las tareas enumeradas 


bajo el punto 11.] 


 


Nombre de la tarea o proyecto: ___________________ 


Año:  ________________________________________ 


Lugar: _______________________________________ 


Contratante: ___________________________________ 


Principales características del proyecto: ____________ 


Actividades desempeñadas:_______________________ 


 


13. Certificación: 


 


Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo 


describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier 


declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la cancelación 


de mi trabajo, si fuera contratado.  


 


________________________________________________ Fecha: ___________________ 


[Firma del individuo o del representante autorizado del individuo]   Día / Mes / Año 


Nombre completo del representante autorizado: ___________________________________ 
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Currículum Vitae 


(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos) 


Función Prevista en el Contrato 


1. Apellidos: 


2. Nombre: 


3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 


4. Nacionalidad: 


5. Estado Civil: 


6. Formación: 


7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: 


Instituciones Fecha Titulación 


 De (mes/año) 


A (mes/año) 
 


   


   


 


8. Conocimientos lingüísticos: 


(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto) 


Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito 


 Lengua Materna    


     


     


 


 


 Seleccione la fecha  
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9. Afiliación a organismos profesionales: 


10. Función actual: 


11. Otras competencias. (informática, etc): 


12. Años de experiencia profesional: 


13. Cualificaciones Principales: 


14. Experiencia específica en países no industrializados: 


País 


 
Fecha  


Título y breve descripción del 


proyecto 


 De (mes/año) a (mes/año)  


   


 


15. Experiencia Profesional: 


Fecha  Lugar 
Empresa/Organiz


ación 
Cargo 


Descripción del 


trabajo 


De (mes/año) 


a (mes/año) 


    


     


     


     


 


16. Varios. 


a. Publicaciones y Seminarios: 


b. Referencias: 


Firma: 


Sello 


(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del organismo contratante) 







  


el Oferente) 


 
 


 


 


 


 
Fecha: __________________________ 


Nombre del Oferente: …………………….……………………………………………………………………………… 
 


Relación de contratos de naturales y magnitud similares realizados durante los últimos [Incluir en números] años. 
 


Título del 
proyecto 


Valor total del 
proyecto del que ha 
sido responsable el 


contratista 


Periodo 
del 


contrato 


Fecha de 
comienzo 


% del 
proyecto 


completado 


Órgano de 
contratación y 


lugar 


Titular principal 
(P) o 


Subcontratista 
(S) 


¿Certificación 
definitiva 


expedida?     -
Sí –Aún No 


(contratos en 
curso)-No 


A) Nacionales        


        


        


        


B) Internacionales        


        


        


        


 
Se adjuntan las referencias y los certificados disponibles expedidos por los Órganos de Contratación correspondientes en………..… folios adjuntos. 
 
Firma 
Sello 


(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente) 
 
 


 Seleccione la fecha  
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NOMBRE DEL OFERENTE: 
 


 


Item 


No. 
Descripción del Bien, Servicio u Obra 


Unidad de 


medida7 
Cantidad8 Precio Unitario ITBIS 


Precio Unitario 


Final 


  


 


     


  


 


     


  


 


     


  


 


     


 


VALOR  TOTAL DE LA OFERTA: ………………………………………..……… RD$ 


Valor total de la oferta en 


letras:…………………………………………………………………………………………………………………………………… 


 


 


………………nombre y apellido…………………………………… en calidad de ……………………………………………….., debidamente autorizado para actuar 


en nombre y representación de (poner aquí nombre del Oferente y sello de la compañía, si procede) 


Firma _______________________________ 


../……../……….… fecha 


 


                                                 
7Si aplica. 
8Si aplica. 


 
Seleccione la fecha  
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Nombre del Capitulo y/o dependencia gubernamental 


OFERTA ECONÓMICA 


SNCC.F.033 


INDRHI-UR-003-2017 


 


 


No. EXPEDIENTE 


 







  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXOS 
 


i. Especificaciones Técnicas 
ii. Clausulas Ambientales 
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REPUBLICA DOMINICANA 


INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS 


INDRHI 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


_________________________________________________________________________ 


 


ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTANDARIZADAS 


 


PARA LA CONSTRUCCION DE LAS PEQUEÑAS OBRAS 


 


EN CANALES DE RIEGO, DRENAJES   


 


Y PROTECCIONES FLUVIALES 
_________________________________________________________________________ 


 


 


 


 


 


 


 


 


SANTO DOMINGO 
SEPTIEMBRE DEL 2006. 
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1. GENERALIDADES 


 


1.1 Introducción. 


 


Proyecto LIMPIEZA Y REHABILITACION DE CANALES Y BERMAS, 


CONSTRUCCION DE MUROS, D/R ALTO YAQUE DEL NORTE. 
   


 Zona Riego Santiago 


Zona Riego Esperanza 


Zona Riego Mao 


Sub - Zona Riego Isabella 
 


 Distrito Alto Yaque del Norte  


    


1.2 Alcance de los Trabajos. 
 


Estas  Especificaciones  Técnicas  Estandarizadas    servirán  para  la  correcta  ejecución  de  


las  Obras del  Proyecto  según  los más  adecuados procedimientos  constructivos  comunes   


en  estos  tipos  de  obras,  siguiendo  las  instrucciones  de  los  Códigos  Técnicos  


Internacionales  aprobados  en  el  país. 
 


En  general,  estas  especificaciones  se  aplican, pero no en forma  limitativa  a  los trabajos  


y  a  las  actividades  relativas  a  la  construcción  de todo  Sistema  de  Riego  a  ejecutar. 


 


1.3 Standards  y  Códigos. 
 


Los  procedimientos  constructivos  y  materiales,  donde  sean  aplicables,  deberán  cumplir  


con  las  siguientes  normas: 


 


A.S.T.M. American  Society  for  Testing  and  Materials. 


A.C.I.  American  Concrete  Institute 


 


Se  aprobará  cualquier  otra  norma  internacional  reconocida  que  sea  equivalente  a  las  


mencionadas. 
 


Se  usarán  las  siguientes  abreviaturas  en  adición  de  aquellas  usadas  en  los  standards  


y  códigos: 


 


mm.    milímetro. 


cm.    Centímetro. 


km.    Kilómetro. 


cm2    centímetro cuadrado. 


m2    metro  cuadrado. 


kg./cm2   kilogramo por centímetro  cuadrado. 


ton./m2   tonelada  por  metro  cuadrado. 


m3    metro  cúbico. 


m3/s.    metro cúbico  por  segundo. 


km./hr.    kilómetro  por  hora. 
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1.4 Emplazamiento  de  la  Obra. 
 


Los  planos  muestran  los  límites  del  área  de  emplazamiento  de  la  obra.  En  general  el  


Contratista  limitará  sus  actividades  constructivas  a  dicha  área,  así  como  a  otras  que  


le  fuesen  expresamente  señaladas  por  el  INDRHI. 


 


El  INDRHI deberá  proporcionar  la  ubicación  de  las  áreas   para  el  desarrollo  de  los  


bancos  de  préstamos.  Si  el  Contratista  desarrolla  áreas  de  préstamos  fuera  de  los  


límites  asignados,  los  costos  e  implicaciones  legales  en  que  se  incurra  serán  de  la  


exclusiva  responsabilidad  del  Contratista. 


 


Para  cualquier  trabajo  en  roca,  con  tratamiento  de  explosivos,  desgarradores  o  métodos  


manuales  se  requerirá  la  autorización  y  reconocimiento  del  INDRHI para  la  ejecución  


de  dicha  actividad. 


 


El  Contratista  tendrá  la  responsabilidad  de  la  seguridad  de  las  obras  y  deberá  


proporcionar y  mantener  continuamente  la  vigilancia  necesaria  para  cumplir  con  estas  


obligaciones. 


 


1.5 Planos  de  la  Obra. 
 


El  INDRHI  proporcionará  al Contratista  un  juego  de  copias  heliográficas  en  el  cual  


se  incluyan  los siguientes  detalles  técnicos: 
 


Planos    de    planta    y    ubicación    general   de   las   obras   que   conforman   el   


Proyecto,  indicando  referencias  del  estudio  topográfico,  trazados,  perfiles,  movimientos  


de  tierra,  dimensiones  de  las  estructuras  de  hormigón,  del  refuerzo,  detalles  y  secciones  


de  mecanismos  y  equipos. 
 


Detalles  misceláneos   que   pueden  ser  requeridos  para  dar  una  ilustración  más   


amplia  sobre  el  diseño  y  los  materiales. 
 


Al Contratista se le proporcionará además, una copia de las Especificaciones  Técnicas. 


Cualquier    cambio,     modificación    o   ajuste   del   diseño   original   para   fines  


constructivos  sólo  podrá  ser  aprobado  por  el  INDRHI. 


 


El Contratista será responsable de ejecutar la obra conforme los planos aprobados por el 


INDRHI.  EL INDRHI no pagara ninguna obra o parte de la obra cuya ejecución se haya 


realizado fuera de las líneas de los planos aprobados. 


 


El Contratista será responsable de todas las consecuencias derivadas de la ejecución de obras  


o parte de obras fuera de las líneas de diseño de los planos aprobados 


 


1.6 Coordinación  inicial  de  los  trabajos  del  Contratista. 


 


En  un  tiempo  no  mayor  de  quince  (15)  días  después  de  la  toma  de  posesión  del  sitio  


de  obra  por  parte  del  Contratista,  este  procederá  a  cumplir  los  siguientes  requisitos: 


 Entregará  su  cronograma  de  trabajo  de  contrato,  con  las  fechas  actualizadas. 
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 Entregará  su  plan  de  trabajo  por  escrito  describiendo  la  ejecución  de  la  obra  


como  él  proyecta  ejecutarla  etapa  por  etapa.  Dentro  de  ese  plan  debe  describir  


la  fuerza  de  trabajo  a  utilizar  en  la  obra  y  el  apoyo  técnico  y  gerencial  para  


el  control  de  obra.  Esto  incluye  número  del  equipo  y  descripción  del  equipo,  


brigadas  de  obreros  y  su  composición,  los  materiales  y las fuentes  propuestas  a  


utilizar  conforme  las   presentes  especificaciones.  También  reportará  su  


organigrama  de  dirección  de  obra  incluyendo  la  designación  del  jefe  de  obra  


responsable,  y  de  un  capataz  general,  los  cuales  responderán  en  todo  tiempo  


en  la  obra  los  requerimientos  del  Supervisor 


 


 


2.- PARTIDAS GENERALES. 
 


2.1 Topografía. 


 


Por  el  precio  unitario  previsto para  este  concepto  de  trabajo  el  Contratista  hará  todo  


el trabajo  necesario  para  el  trazado,  replanteo  y control  de  nivelaciones para  la  


realización  de la Obra  siempre  de  acuerdo  con  los  planos  del  Proyecto.  Previamente  


se  procederá  a  la  verificación  y  chequeo  de  los B.M. establecidos  en  el  estudio  de  


referencia  del  diseño. 


 


Cualquier  cambio  en  el  trazado  o  arrastre  de  BM  deberá  ser  aprobado y supervisado 


por  el INDRHI. 


 


Para  fines  de  pago  la  evaluación  se  hará  como  un  precio  alzado  (P.A.),  ya  que  se  


usará  una  Brigada  completa  para  replanteo  y  otra  con  personal  reducido  con  carácter  


permanente. 


 


2.2 Desmonte  y  Limpieza. 


 


Por  el  precio  unitario  previsto  para  este  concepto  el Contratista  efectuará  una  “limpia” 


dentro  de  los  límites  del Proyecto  definida  en  los  planos,  o  lo  que  indique la  


Supervisión.  La  ejecución  incluirá  las  siguientes  operaciones: 


 


a) Tumba  de  árboles, deshierbe,  arbustos  y  cualquier  escombro  existente   


Perecedero,  dejando  el  terreno  totalmente  libre. 


 


b) Retirar todo el producto de esta operación fuera del área de construcción   


o  acarreo, confinándolo en  un  lugar  aprobado  por  la  Supervisión, 


quemándolo  posteriormente  en  forma  adecuada. 


2.2.a) Desbroce 
 


Esta  actividad  contempla  el   precio  de  los  trabajos  a  ejecutar,  para  el    desarraigo  en  


obra. 
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 Consideraciones: 


 


 Estas  operaciones  pueden  ser  efectuadas  indistintamente  según  el  método que  


elija  el  Contratista  ya  sea  en  forma  mecánica, manual  o  ambas  combinadas. 


 


 Cualquier  material aprovechable  proveniente  del  desmonte  será  propiedad  del   


INDRHI,  no  pudiendo  ser  utilizado  sin  la  autorización  de  la  Supervisión. 


 


 En  ningún  caso  el  INDRHI  hará  más  de  un  pago  por  el  desmonte  y  limpieza  


y/o desbroce ejecutado  sobre  la  misma  superficie,  por  lo  cual  el  Contratista  


deberá  ejecutarlo  en  las  fechas  convenientes  para  que  el  terreno  se  conserve  


limpio,  previamente  a  la  ejecución  inmediata  de  las obras. 


 


 Para  fines  de  pago  se  evaluará  y  se  reportará  el  trabajo  ejecutado  en  hectáreas. 


 


2.3 Caminos  de  Acceso  a  las  Obras  e  Instalaciones. 


 


Se  denominará  caminos de  acceso  a  los  caminos  que  el  Contratista  tenga  que  construir  


como  auxiliares  de  las  vías  de  comunicación  aprovechables  ya  existentes,  para  trasladar  


a  los  sitios  de  trabajo  objeto  de  este  contrato  su  personal, equipos  y  materiales  que  


deba  emplear,  así  como  para  efectuar  aprovisionamientos  necesarios. 


 


Por  el  precio  estipulado  en  este  concepto,  el  Contratista  deberá  construir  todos  los  


caminos  de  acceso  que  se  requieran  y/o  apruebe  el  Ingeniero  Supervisor  para  efectuar  


los  trabajos objeto  de  este  Contrato. 


 


El  Contratista  deberá  informar  al  Ingeniero  Supervisor respecto  a  la  localización  de los  


caminos  de  acceso  que  proyecte  construir  y  deberá  atender  las  órdenes  del  Ingeniero  


Supervisor  tendentes  a  aprovechar,  hasta  donde  sea  posible, estos  caminos  para  la  


construcción  posterior  de  caminos  definitivos. 


 


Para  fines  de  pago  el  Ingeniero  Supervisor  determinará  la  longitud,  expresada  en  


kilómetros. 


 


3. MOVIMIENTOS DE TIERRA. 


 


3.1 Especificaciones Generales de las  Terracerías. 


 


a) Será  atribución  del Ingeniero  Supervisor  revisar  previamente  y  autorizar 


en  su  caso,  las  secuencias  de  las  excavaciones. 


 


b) Las  minas  a  usar  para  la  extracción  de  los  materiales  a  utilizar   en   la   


Obra  serán  propuestas  por  el Contratista  excepto  los  bancos  de  préstamos  


de  materiales  para  rellenos,  los  cuales  serán  ubicados  por  el Ingeniero  


Supervisor. 
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c) Será competencia  del  INDRHI  resolver  afectaciones  que  por  motivo  del 


desarrollo  de  los  trabajos  del  Proyecto que  se  originen  a  terceros,  siempre  


que  se  cuente  con  la  anuencia  del  Ingeniero  Supervisor. 


 


d) La  tolerancia  general  en las  excavaciones  y  en  terraplenes  con  respecto 


a   las  líneas del  Proyecto,  será  fijada  por  el  Ingeniero  Supervisor,  pero  


las  mismas  no  podrán  repetirse  en  forma  sistemática  en  un  mismo  


sentido. 


 


e) Con  la  finalidad  de no  entorpecer  el  avance  de  los  trabajos  y  lograr  el 


Funcionamiento  contínuo de  canales,  caminos,  etc.,  que  originen  


interferencias  con  el  área  de  construcción  del  Proyecto,  el  Ingeniero  


Supervisor  podrá  ordenar  y/o  autorizar  la  ejecución  de  obras  


provisionales. 


  


f) Para  los  fines  de  estas  especificaciones, se denominará  sobreexcavación 


a  las excavaciones  ejecutadas  en  exceso  a  las  indicadas  en  el  Proyecto,  


excepto  las  ordenadas  y/o  autorizadas  por  el  Ingeniero  Supervisor. Las  


sobreexcavaciones  no  serán  compensadas  al  Contratista. 


 


g) Si por fenómenos naturales (lluvias, inundaciones, sismos, etc.) se presentan 


derrumbes, o  daños  de  cualquier  índole,  éstos  se  deberán  cuantificar  y  


compensar  al  contratista;  salvo  cuando  su  órden  de  magnitud  sea  tal  


que  no  amerite  pago  alguno  a  juicio  del  Ingeniero Supervisor  o  cuando   


los  mismos  hayan  sido  ocasionados  por  imprevisión  del  Contratista. 


  


h) El  Contratista  deberá  rehabilitar  los  bancos  de préstamos a requerimiento 


de  la  Supervisión,  nivelando y  rellenando  con  capa  vegetal  y/o  cualquier  


otro  material  adecuado  disponible  del  área  del  Proyecto.  La operación  


deberá  realizarse  luego  de concluída  la  utilización  del  banco. 


 


 


3.1.1  Excavaciones. 


 


3.1.1.1 Extracción  y  Retiro  de  Capa  Vegetal  en  Areas  de  Construcción  y  Bancos  


de  Préstamos. 
 


a) Extracción  y  retiro  de  capa  vegetal  en  bermas  y  bancos  de  préstamos.Para  fines  


de  estas  especificaciones  se  entenderá  por  extracción  de  la  capa  vegetal  la  


excavación  mediante  la  cual  el Contratista  retira  todo  el  material  indeseable  hasta  


la  profundidad de 0.20 mt. Y/o  la que  señale  el  Ingeniero  Supervisor. 
 


Por  el  precio  unitario  para  este concepto  el  Contratista  efectuará  la  remoción  del  


material  dentro  de  la  zona  que  marquen  los  planos  y/o  indique  el  Ingeniero  


Supervisor,  previéndose  la  ejecución  de  las  siguientes  operaciones: 
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1. Remover hasta  la profundidad de 20 cms. y/o la que señale el  Ingeniero 


Supervisor todo material indeseable como base o  despalme de bordes o 


terraplenes, a juicio  del  Ingeniero Supervisor. 


 


2. Retirar  el  producto  de esta operación  hasta  el  lugar  que  indiquen los  planos  


y/o  Ingeniero  Supervisor,  situado a una  distancia fueradel área  de  


construcción. 
 


Para fines de pago el Ingeniero Supervisor determinará el volumen,  expresado en metros 


cúbicos y/o el area en m² según indique el presupuesto. 


 


3.1.1.2  Excavación  hasta  el  límite  Superior  de  la  Cubeta  en  cualquier  Material 


excepto  Roca,  incluyendo  Regado  del  Material.  


 


Por  este  concepto  se  entenderá  la  sección  trapezoidal,  formado  por  el  terreno  natural,  


el  talud  del  corte  y  la  horizontal  virtual  que  pasa  por  los  puntos  más  altos  de  la  


cubeta  del  canal,  cuando  las  excavaciones   


se  hacen  en  laderas  y  la  línea  del  terreno  natural  interceptarán  la  cubeta  o  a  cualquiera  


de  las  banquetas  laterales  para  conservar  los  diseños  originales  del  Proyecto. 
 


Por  el  precio  unitario  consignado  para  este  concepto  el  Contratista  hará  las  


excavaciones  en cualquier  material,  excepto  roca,  que  se  requieran. 
 


Adicionalmente  a  la  operación  anterior  el  Contratista  deberá  remover  por  el  mismo  


precio  unitario  estipulado,  el  producto  de  la  excavación  para  extenderlo  dentro  de  las  


líneas y  niveles  del  proyecto  y/o  las ordenadas  por  el  Ingeniero  Supervisor.  Para  efecto  


de  pago  por  este  concepto,  el  Ingeniero  Supervisor  determinará  el  volumen  expresado  


en metros  cúbicos. 


 


3.1.1.3 Excavación  para  la  Formación  de  la  Cubeta  en  cualquier   


Material, excepto  Roca  incluyendo  Regado  del  Material. 


 


Se  entenderá  por  cubeta  del  canal,  el  área  comprendida  entre  el  perímetro  definido  


por  los  taludes,  la  plantilla  y  la  línea  horizontal  imaginaria  que  define  el  límite  


superior  del  borde  libre  según  las  líneas  del  proyecto. 


 


Por  el  precio  unitario  consignado  para  este  concepto,  el  Contratista  hará  las  


excavaciones  y  pre-afine,  en  cualquier  material,  excepto  roca,  que  se  requieran  para  


formar  la  cubeta  del  canal,  apoyándose  de  los  planos  del  proyecto  o  en  su  caso  a  


las  órdenes  del  Ingeniero  Supervisor. 


 


La  tolerancia  en  el  afine  será  ± 2 cms.    En   nivel  y  ± 20 cms.  en  línea  por  cada  


tramo  de  100  mts. 


 


A  juicio  del  Ingeniero  Supervisor  se  podrá  modificar  la  Sección  típica  de  los  canales,  


siempre  y  cuando   el  área  útil  de  la  cubeta  no  varíe   ±10%  de  la  correspondiente  


del  diseño.  No  deberían  repetirse  las  desviaciones  sistemáticamente  en  un  mismo  


sentido. 
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Por  el  precio  unitario  estipulado  para  este  concepto,  el  Contratista  se  obliga  también  


a  colocar  y  extender  el  material  producto  de  la  excavación  en  áreas  indicadas  por  el  


Ingeniero  Supervisor  para  su  utilización  o  retiro  dentro  o  fuera  del  área  de  


construcción. 
 


Para  los  efectos  de  pago  de  estas  excavaciones  se  calculará  también  el  volumen,  


expresado  en  metros  cúbicos. 


 


3.1.1.4 Excavación  para  Formación  de  Cunetas  y  Afine  de  Banquetas 


En  cualquier  Material,  excepto  Roca. 


 


Por  el  precio  unitario  estipulado  en  este  concepto,  el  Contratista  ejecutará  las  


excavaciones  en  cualquier  material  excepto  roca,  dentro  de  las  líneas  y  niveles  del  


proyecto  y/o  las  órdenes  del  Ingeniero  Supervisor,  que  permiten  el  libre  escurrimiento  


de  las  aguas  pluviales  hacia  las  cunetas  y  por  éstas  hacia  los  puntos  de  desagües  


naturales. 


 


Las  bermas  deberán  afinarse  con  una  pendiente  transversal  de  2%  hacia  las  cunetas. 


 


3.1.1.5 Afine  a  Mano  de  la  Sección  del  Canal.  


 


Por  el  precio  unitario  estipulado,  el  Contratista  deberá  dejar  terminada  y  estable  la  


superficie  de  corte  de  la  cubeta  del  canal  dentro  de  los  rangos  definidos  en  los  


planos,  mediante  el  corte  o  relleno  para  el  terminado  de  dichas  superficies. 


 


Las  tolerancias  estarán  de  acuerdo  a  lo  especificado  en  el  concepto 3.1.1.5 


 


Por  el  precio  unitario  previsto,  también   el   Contratista  deberá  remover  y  extender el 


material resultante producto de esta actividad en  los  sitios  aprobados por  la  Supervisión 


para su uso o retiro dentro o fuera del área de construcción.  Para  fines de pago esta actividad 


se evaluará por m². 


   


3.1.2 Terraplenes: 


 


3.1.2.1 Relleno  Compactado  al  95%  del  Proctor  Standard modificado. 


 


El  precio  estipulado  en  este  concepto  alcanzará  operaciones  que  podrán  realizarse  con  


material  impermeable  proveniente  de  excavaciones  previas,  bancos  laterales  u  otros  


bancos  o  depósitos  dentro  del  área  del  Proyecto,  según  lo  indique  la  Supervisión. 


 


El  material  impermeable  deberá  estar  completamente  limpio  de   cualquier  tipo  de  


contaminación  como  tierra  vegetal,  tocones,  raíces  o  cualquier  escombro  o  agregado  


no  deseable, en  general el material se usará libre de materia orgánica. 
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3.1.2.1.1 Preparación  de  la  fundación  en  Rellenos. 


 


Generalidades: 


No  deberá  colocarse  ningún  relleno  en  cualquier  fundación  hasta  que  la  fundación  o  


su  superficie  haya  sido  drenada  y  preparada   


 


Adecuadamente,   inspeccionada  y   aprobada.     Se    deberá     terminar    la  preparación  


de  la  superficie  de  todas  las  fundaciones     antes  de  colocar  los  materiales  de  relleno 


sobre  tales  fundaciones.  Todas  las  excavaciones  sub-superficiales,  tales  como  pozos  de  


prueba  y  cortes  con  tractor  y  otras  cavidades  existentes  que  se  extiendan  por  debajo  


de  las  líneas  de  la  excavación  requerida,  deberán  rellenarse  con  el  mismo  material  


que  se  colocará  en  el  área  y  se  compactará  de  acuerdo  con  las  especificaciones  para  


este  material.  Todo  el  material  suelto  no  deseable  deberá  removerse  de  la  fundación,  


y  se  obtendrá  la  aprobación  de  la  Supervisión  antes  de  colocar  la  primera  capa  de  


relleno. 


 


El  material  deberá  ser  extendido  en  capas  sensiblemente  horizontales y  uniformes,  con  


un  espesor  máximo  de  20  cms. 


 


El  material  deberá  siempre  compactarse  con  la  humedad  óptima  controlada  por  la  


Brigada  de  Mecánica  de  Suelos,  si  la  humedad  natural  fuera  deficiente,  se  aplicará  


agua  de  acuerdo  a  lo  especificado  por  la  Brigada  de  Control  de  Terracería  (bajo  


control  de  la  Supervisión),  para  el  caso  que  la  humedad  natural  sobrepase  el  porcentaje  


de  humedad  óptima  de  compactación  del  material  limpio,  se  extenderá  en  un  área  


abierta  libre  de  contaminación  dentro  de  los  límites  del  Proyecto,  hasta  que  por  


evaporación  alcance  los  niveles  adecuados  de  humedad,  y  se  utilizará  previa  


autorización  del  Supervisor. 


 


El  rodillado  deberá  realizarse  con  rodillo  pata  de  cabra,  con  peso  de  operación  mínimo  


de  40,000  lbs.  o  piña  de  arrastre,  tirada  con  un  tractor  de  oruga.  La  compactación  


deberá  realizarse  con  un  mínimo  de  ocho (8) pasadas  y  una  velocidad  no  mayor  de  8 


kms/hr.  del  rodillo  o  tractor. 


 


Al  iniciar una jornada de compactación en un tramo o  sección  del terraplén un  tiempo  


después  de  endurecida  la  superficie,  ésta se deberá  escarificar  y  nivelar  para  facilitar  


la  unión  entre  capas  subsecuentes. 


 


La  última  capa  del  terraplen  debe  presentar  una  superficie  nivelada,  uniforme  y  con  


taludes  estables. 


 


Por  el  precio  estipulado  sólo  se  pagarán  las  actividades  citadas,  reportándose  las  


mediciones  en  metro  cúbico  compactado,  dentro  de  las  líneas  del  Proyecto  a  juicio  


del  Supervisor. 


 


A  juicio  del  Supervisor  será  realizado  cualquier  taller  o  prueba  de  campo  representativa  


de  las  condiciones  reales  de  ejecución  de  terraplenes,  sin  costo  alguno  para  el  INDRHI  
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y  en  los  lugares  indicados  por  la  Supervisión  dentro  de  los  límites  del  Proyecto.  En  


tal  caso    prevalecerán    las    condiciones    determinadas   en   el   análisis   de 


campo,  aprobados  por  la  Supervisión,  por  encima  de  estas  Especificaciones  Técnicas. 


 


Cualquier  otro  método  de  compactación  similar  al  descrito  en  estas  Especificaciones,  


sólo  será  implementado  previa  aprobación  y  constancia  del  INDRHI.  La  forma  de  


pago  se  realizará  por  metro  cúbico  de  relleno  compactado.   


 


EL  Contratista  realizará  sus  propios medios sus  ensayos  de  densidad  y  control  de  


compactación,   supervisado  por  el  INDRHI.   


 


El  Contratista  será  responsable  de  la  calidad  final  de  los  terraplenes,  ningún  terraplen  


que  no  cumpla  con  las  especificaciones  se  pagará,  hasta  que  el  Contratista  no  lo  haya  


reconstruido  debidamente  ni  reparado  las  Obras  que  de  este  terraplen  dependa. 


 


3.1.3 Revestimiento  del  Canal. 


 


3.1.3.1 Mampostería  con  Mortero. 


 


Por  el  precio  estipulado  se  realizará  un  revestimiento  con  piedras  duras  anguladas. Las 


piedras tendrán un   espesor  máximo  de  8  pulgadas  y  mínimo  de  4  pulgadas,  con  


mortero  1 : 3. Mortero, o sea la proporción es: una parte de cemento por tres partes de arena 


aprobada. 


 


Las  piedras  deberán  estar  limpias  y  sin  planos  de  fractura.  Todas  las  piedras  estarán  


especialmente  seleccionadas  y  graduadas,  colocadas  a mano,  con  una  matriz  de  mortero  


como  ligante  en  todo  su  perímetro  y  fondo,  formando  de  esta  manera  un  revestimiento  


capaz  de  proteger  la  superficie  de  la  tierra  contra  la  erosión  causada  por  las  corrientes  


de  las  aguas.  Cada  piedra  deberá  limpiarse  y  mojarse  antes  de  colocarse, debiendo  


quedar  sólidamente  asentada  sobre las  adyacentes,  separadas  únicamente  por  una  capa  


adecuada  de  mortero  con  un  espesor  mínimo  de  cinco (5) cms. Entre el talud de tierra y 


las piedras, se colocará, una capa de mortero de asentamiento del encache, previo 


humedecimiento del area de  talud. 


 


Las  dimensiones  serán  las  indicadas  en  los  planos  de  diseño  o  las  que  indique  el  


Supervisor.   


Las piedras y la arena serán aprobadas por el Supervisor previamente. 


El  pago  de  esta  actividad  será  por  metro  cúbico  terminado. 
 


3.1.3.2 Encache 
 


Serán  válidas  las  mismas  especificaciones  descritas para  la  mampostería  según  el  


concepto   


El   espesor   mínimo   del   encache   será  de  20  cms.  y  el  pago  por  esta  actividad  será  


por  metro  cuadrado  terminado. 
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3.1.3.3  Pañete 
 


La   superficie   del   encache   o   de   la   mampostería   se   cubrirá  con  un pañete  liga  1:3  


el  cual  deberá  incluir  cal  hidratada   en  una  proporciónde  3  fundas  de  cal  ( fundas  de  


50  lbs.)  por  metro  cúbico  de  mortero. 


 


El     espesor   del   pañete   será   el   establecido   en   los   planos  o  el  queindique  el   


Supervisor   pero   en   ningún   caso  tendrá  un  espesor  menor de  2.00  cm. 


El  pago  de  esta  actividad  será  por  metro  cuadrado  terminado. 


 


3.1.3.4  Piso  de  Hormigón  Simple 


 


Por  el  precio  estipulado  se  construirá  un  piso  para  la  sección  encachada.  La  liga  será   


1 : 3 : 5  y  la  superficie  deberá  quedar  lo  suficiente  lisa  a  juicio  del  Supervisor.  El  


espesor  mínimo  será  de  10 cms. 


 


El  pago  por  esta  actividad  se  reportará por  metro  cúbico. 


 


Antes  de  la  colocación  del  piso  se  colocará  una  sub-base  o  filtro  de  material  granular,  


apisonado  y  nivelado  con  10 cms.  de  espesor.  El  material  no  deberá  contener  un  


mínimo  de  fino  por  encima  de  10%.   


El  diámetro  máximo  no  sobrepasará  la  ¾  partes  del  espesor  del  piso. 


La  medición  y  pago  se  reportará  por  metro  cúbico  y  separado  del  costo  unitario  del  


hormigón. 


 


3.1.3.5  Revestimiento  en Concreto  para  los  Canales 


 


Por  el  precio  estipulado  se colocará  una  capa  de  revestimiento  de  concreto   simple  del  


espesor  que  indiquen  los  planos,  en  los  tramos  de  los  canales  de  riego  indicados  en  


los  planos  o  donde  los indique  la  Supervisión. 


 


La  capa  de  revestimiento  será  de  concreto  con  una  resistencia  a  la  compresión  de  


180  kg/cm2  a  los  veintiocho (28)  días.El pago por esta actividad se reportará por metro 


cúbico. 


 


4. ESTRUCTURAS 
 


4.1  Excavaciones. 
 


4.1.1  Alcance  de  los  Trabajos. 


 


Los  trabajos  a  ser efectuados de acuerdo  con  esta  sección  comprenderánla  provisión  de  


toda  la mano  de obra, materiales y equipos y la ejecución de  todos  los  trabajos   necesarios  


para  la  excavación  de  materiales  parala obra y el  retiro de  los  materiales  que  se  resulten  


de  las  excavaciones, tal  como  se  indica  en  los  planos,  como  lo requiera  el  INDRHI  y 


comoaquí  se  especifica. 
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El  trabajo  incluirá  la preparación  de  fundaciones  excavadas  para  recibirestructuras  de  


hormigón  y  de  relleno. 


 


Las   excavaciones   para   la   obra  permanente  serán  ejecutadas  hasta  los límites  y  niveles  


que  se  indican  en  los  planos,  o  como  lo  requiera  elINDRHI. A medida que  avancen 


las excavaciones  y  se obtengan  los datos de  los  ensayos  de  suelos,  el  INDRHI  revisará  


los  taludes de  diseño  delas  excavaciones. El  INDRHI podrá,  en  cualquier momento antes, 


duranteo después de la terminación de las excavaciones  según  las  líneas  indicadasen los 


planos,  modificar los taludes o  las  dimensiones de las excavaciones. 


 


Las excavaciones para estructuras incluirán la excavación necesaria para lacolocación de 


soportes de excavación   o para asegurar la estabilidad de la misma. 


Los  métodos  de  excavación  del  Contratista  y  las  secuencias  serán  talesque permitirán 


el uso máximo del material  excavado apropiado para  relleno como  tal. 


 


El  Contratista   deberá  programar  y  planificar  sus  trabajos  de  tal  modoque  pudiera  


efectuarse  fácilmente la inspección,  ensayos  y aprobación  delos  materiales  que  serán  


utilizados  como  relleno,  y  tomará  las  medidasnecesarias  para   que  las  distintas  clases   


de   materiales   sean   separadas, retiradas,  depositadas  o  utilizadas  en  la  Obra  Permanente. 


 


Las  áreas  excavadas  deberán   ser  mantenidas   libres  de  agua  durante  la construcción  a  


menos  que  el  INDRHI  ordene  lo  contrario. 


 


El Contratista deberá inspeccionar con regularidad las superficies temporalesy  permanentes  


de  todas las  excavaciones de  esta  Obra, e inmediatamentedeberá  desprender,  remover y 


retirar cualquier material que él o el INDRHIconsidere  suelto,  defectuoso,  o  de  cualquier 


manera peligroso o inestable, sea  dentro  o  fuera  de  los  límites  de las  superficies  


especificadas  de  lasexcavaciones. 


 


Para  fines  de estas  Especificaciones,  lecho de roca  sólida se define  comoroca   que   no   


pueda   ser   removida   a   mano  o  mediante  el   equipo  de excavación   standard   después   


de  aflojarlas  con  un  escarificador   de  unsolo  diente  montado  sobre  un  tractor  “Caterpilar  


D-8”   standard  u  otro equivalente. Todos  los  materiales  excavados,  incluyendo  las  


formaciones de  roca  no  clasificados  como  lecho  de roca  sólida,  serán referidos 


comomateriales  no   clasificados.    No  se  anticipa   que  lechos  de  roca  sólida,


 como  se  especifica  aquí,  serán  encontrados  en  cantidades  significativasen  las  


excavaciones. 


 


El  Contratista  deberá  ejercer  cuidado  en  la  excavación  y  retiro  de  losmateriales  


excavados,  para  asegurar  que  los  mismos  no  sean   volcados o  transportados  hacia los 


cursos de agua  naturales  y  no  deberán interferircon el  funcionamiento de los sistemas de  


riego existentes  o  con el  naturalacceso  a  las  áreas  aledañas,   en   último   caso,   si   es  


necesario   deberá buscar   a   cuenta   propia   una   forma  alternativa,   que   permita  el   


flujonormal  del  servicio  suprimido. 


 


El   Contratista  podrá  excavar,  para   construir  la  estructura,  mediante  elsoporte  de  las  


superficies  excavadas   mediante  excavación  a  pendientes estables,   excepto  donde  la  
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excavación  a  pendientes   estables   se  indicaen  los  Planos,  o sea  requerido  por  el  


INDRHI.  Si   el   Contratista  eligeexcavar   a   pendientes   estables,   deberá   rellenar   las  


excavaciones,   loscuales  serán  colocados,   esparcidos  y   compactados   sin  costo  


adicionalpara  el  dueño. 


 


El   Contratista   tendrá  responsabilidad   plena   por  la  estabilidad   de   lasPendientes 


temporales  excavadas  en  todo  momento. 


 


4.1.2 Uso  y  Retiro  de  Materiales  Excavados. 


 


En  general,  los  materiales  de  las  excavaciones deberán  ser  retirados  mediante  la  


colocación  directa, o  mediante  almacenaje  para  su  colocación  subsecuente,  en  las  Obras  


Permanentes  según  la  Sección  4.2,  o  deberán  ser  depositados  en  áreas  de  desperdicios  


como  se  indica  en  los  planos  o  como  sea  designado  o  aprobado  por  el INDRHI. 


 


El  Contratista  deberá  organizar  y  programar  los  trabajos,  de  tal  modo  que  se  haga  el  


uso  óptimo  de  los  materiales  desde  el  punto  de  vista  de  la  economía  y  de  la  calidad  


del  material. 


 


La  formación  y  estabilidad  de  cualquier  relleno,  terraplén  y  almacenaje  creado  por  el  


retiro  de  materiales  excavados,  será  de  la  responsabilidad  exclusiva  del  Contratista,  y  


el  trabajo  será  realizado  a  satisfacción  del  Ingeniero. 


 


El  retiro  de  material  deberá  ser  considerado  a  incluir  el  transporte  delos  materiales  


excavados,  hasta  los  sitios  de  disposición  o  relleno. 


 


Todas  las  fundaciones  para  la  estructura  permanente  de  hormigón  deberán  ser  limpiadas  


de  partículas  blandas,  sueltas  o  escombros,  a  la  satisfacción  del  INDRHI. 


 


Las  fundaciones  de  roca  sana  no  intemperizada  que  recibirán  hormigón,  deberán  ser  


limpiadas  cuidadosamente  y  todo  el  suelo,  roca  suelta  y otros  materiales  que  queden  


después  de  la  excavación,  deberán  ser  removidos  de  la  superficie  de  la  roca.  En  el  


caso  que  las  excavaciones  sobrepasen  las  líneas  y  niveles  proyectados  en  las  


cimentaciones,  los  hoyos  y  depresiones  deberán  ser  llenados  con  hormigón  o  material  


compacto  a  mano,  como  sea  requerido  por  el  INDRHI. 


 


El  INDRHI  decidirá  y  designará  la  clasificación  de  los  materiales  de  fundación,  para  fines  de  


preparación  de  las  fundaciones. 


 


Las  mediciones  para  fines  de  pago  serán  hechas  del  volumen  total  de  material  excavado,  entre  la  


superficie  original  del  terreno  o  la  superficie  después  del  enrasamiento  o  la  superficie  de  una  


excavación  previa  y  las  líneas  de  excavación  como  se  muestra  en  los  planos  y  como  sea  requerido  


por  el  INDRHI. 


 


 


 


 







SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  


Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 


 
85 


4.2 Rellenos: 
 


4.2.1 Alcance  de  los  trabajos. 


Los  trabajos  a  realizar  conforme  con  esta  Sección  comprenderán  el  suministro  de  la  mano  de  obra,  


materiales,  y  equipos,  agua  y  la  ejecución  de  todos  los  trabajos  necesarios  para  el  suministro,  selección,  


manipulación,  procesamiento,  carga,  acarreo,  colocación,  esparcimiento  y  compactación,  como  se  


indica  en  los  planos,  como  lo  requiera  el  INDRHI   y  como  aquí  se  especifica. 


 


Los  rellenos  deberán  ser  manipulados,  colocados,  esparcidos  y  compactados,  de  modo  tal  que  se  


eviten  segregaciones  del  relleno  y  se  obtenga  una  estructura  compactada  homogénea  y  estable.  Deben  


estar  exentos  de  malezas  y  materiales  orgánicos  (en  caso  de  que  las  excavaciones  sobrepasen  las  


líneas  y  niveles  proyectados  en  las  cimentaciones). 


 


Prueba y ensayos de compactación: El contratista será responsable de ejecutar las pruebas y ensayos de  


compactación y control de densidad, mediante el método de arena y/o cualquier otro método digital 


actualizado. Se efectuará por lo menos un ensayo de densidad cada 200 m. de terraplén , en cada capa  


compactada no se aceptará desviaciones del  valor de densidad especificado, mayores de 2.00% 


 


El espesor de capa será de 25 a30 cm. según indique la Supervisión del INDRHI. El espesor  de  capa  


especificado  y   la  humedad  óptima   se obtendrán  finalmente  de  un terraplén de prueba  aprobado por el 


INDRHI, o por cualquier otro método aprobado previamente por el INDRHI. 


 


El Contratista remitirá copia de los ensayos realizados a la Supervisión del INDRHI para control y 


aprobación. 


 


Todos los costos de pruebas están previsto en los costos unitarios de el relleno. 


 


4.3 Materiales  y  Fuente  de  los  Mismos. 
 


El  relleno  a  ser  usado  como  material  de  filtro  deberá  ser  material  granular  de  libre-drenaje  que  


conforme  con  las  siguientes  gradaciones: 


 


 


Malla  Standard  U.S.A.   Porcentaje  que  Pasa  por  peso 


 


       3      pulgadas     100 


   1 –1/2  pulgadas            70 – 100 


     ¾       pulgada            50 – 100 


     ½       pulgada             40 - 100   


   No. 4              30 – 80 


   No. 8              20 – 60 


   No. 10              15 – 15 
   No. 40                0 – 20 


   No. 100               0 – 10 


   No. 200               0 – 2 
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El  relleno usado como base y para rodear tuberías  de acero o  de  concreto, deberá  tener   


un  tamaño  de  partícula  máxima  de  ¾  pulgada.   
 


El  relleno  misceláneo  será  el  relleno  sobrante  más  cercano,   disponible  de  las  


excavaciones  adyacentes  o  terraplenes  de  desechos  abandonados. 


 


El  enrocamiento  consistirá  en  fragmentos  de  roca  dura  y  sana    cantosrodados  de  


forma  generalmente   cúbica  o   esférica,   con   un   diámetro medio  del  órden  de  8  cms.  


a  16  cms. 
 


Siempre  que  sean  consistentes   con   estas   Especificaciones,  los  rellenosdeberán  ser  


obtenidos   de  las  excavaciones  para  la  Obra  Permanente.Donde  tales  materiales  no  


sean  adecuados  o  de  una   calidad  aceptable,a juicio  del  INDRHI,   deberán  ser  obtenidos  


de  las  áreas  de  préstamosaprobadas. 
 


Todos  los  materiales  que  el  Contratista  vaya  a  usar  en  la  construccióndeberán   ser   


aprobados   por   escrito   por   el   Supervisor   conforme   las  normas    estipuladas    en    


estas    especificaciones,    y/o    modificaciones  administrativas  aprobadas  con  otras  


normas  superiores  a  las  consideradas en  este  documento.   
 


Los   equipos  empleados  para  compactar  el  relleno,  deberán  cumplir  lossiguientes  


requerimientos  o  deberán  ser  aprobados  por  el  INDRHI. 
 


Banco  de  Materiales:  Después  que  el  Supervisor  haya  aprobado un  Banco  de  


materiales  el  Contratista  no  podrá  cambiar  este  banco  de  materiales  si  no  es  con  una  


segunda  aprobación  del  Supervisor.  Si  se  aprueba  un  Banco  de  materiales  a  menor  


distancia  del  centro  de  gravedad  de  la  obra,  el  Supervisor  hará  los  ajustes  de  precios  


en  función  de  la  disminución  del  costo  que  corresponda. 
 


Apisonadoras  Mecánicas:   No   deberán   pesar     menos   de   900  libras (peso  estático)  


y  deberán  ser  capaces  de  producir  una  fuerza  de  6,000lbs.  a  2,000  vibraciones  por  


minuto,  tal  como  la  Vibro-plus,     modeloCM – 20   o   una    unidad    equivalente    


aprobada.    En   las    superficies Inaccesibles   para   dichas  apisonadoras  mecánicas,  se  


permitirá   utilizarapisonadoras  mecánicas  del  tipo  de  la  Wacker   Modelo  GVR  200Y   


ounidades  equivalentes  aprobadas. 
 


Apisonadoras Manuales:    No  deberán  pesar  menos  de  20  lbs.  y     seusarán  en  los  


sitios  que  no  puedan  usarse  las  apisonadoras  mecánicas.El  material  de  filtro  se  deberá  


colocar  y  espaciar  cuidadosamente,    en capas horizontales que no superen lo  10  cms., 


antes de  la  compactación. 


Cada  capa  se  deberá  compactar   por   medio  de  cuatro  pasadas    de  un Rodillo  Vibrador 


con Tambo  de  acero  probado  o  cualquier  otro  métodomecánico   o   manual   aprobado   


por   la   Supervisión   una  compactación adecuada  del  material.  
 


El  Ingeniero  establecerá, operará y  mantendrá  un  sistema  de  control  decalidad  para  


asegurar  que  los  Standards  de  gradación  y   compactaciónde  los  rellenos,  aquí  


especificados,  sean  logrados  por   el  Contratista. 


 


Las  mediciones  para  fines  de  pago  de  los  rellenos,  deberán  ser  hechasdel  volumen  de  
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material  colocado  en  obra  entre  las  líneas  que  limitanlas  fundaciones  preparadas  y  las   


líneas  tope  de  los  rellenos,  como   semuestra  en  los  Planos  o  como  sea  requerido  por  


el  INDRHI. 


 


Donde el INDRH  autorice  o  requiera  material  de  relleno  a  ser  obtenidode  las  áreas  de  


préstamos,   el   Contratista   deberá  avisarle  al  Ingenierocon  siete  (7) dias  de  anticipación  


mínimo,   antes   de   proceder   con   el desarrollo de tal área  de  préstamo,  para  realizar  


los  trabajos  topográficosnecesarios  para  las  mediciones  con fines  de  pago.   


 


4.4 Hormigones. 


 


4.4.1 Alcance  de  los  Trabajos. 


 


Los  trabajos  a  ser ejecutados  de  acuerdo  con  esta  Sección  comprenderán  el  suministro  


de  la  mano  de  obra,  materiales  y  equipos,  y  la  realización  de  todos  los  trabajos  


necesarios  para  suministrar  y  colocar,  encofrado  y  terminación  del hormigón  en  la  


Obra,  como  se  muestra  en  los  Planos,  en  la  forma  requerida  por  el  INDRHI,  y  como  


aquí  se  especifica. 


 


Todos  los  trabajos,  a  menos  que  específicamente  se  establezca  lo  contrario,  serán  


realizados  de  conformidad  con  lo que  especifica  la  última  edición  de  las  publicaciones  


del  American  Concrete  Institute (ACI),  correspondiente. 


 


Los  equipos  y  métodos  del  Contratista,  empleados  para  la  producción,  colocación,  


encofrado,  consolidación,   curado  y  terminación  del  hormigón  estarán  sujetos  a  la  


aprobación  del  INDRHI. 


 


4.4.2 Definiciones  y  Referencias. 


 


El  término  “cemento”  significará  cemento  Portland  como  aquí  se  especifica. 


 


“Relación  Agua – Cemento”  significa  la  relación  entre  el  peso  del  agua  contenida  en  


una  colada  fresca  de  hormigón  y  el  peso  del  cemento  en  la  misma  colada.  El  peso  


del  agua  en  la  colada  corresponderá  al  agua  libre  de  combinarse  con  el  cemento  y  


no  incluye  el  agua  absorbida  por  los  agregados. 


 


 “Contenido  de  Cemento  del  hormigón”  significará  el  número  de  kilogramos  de  


cemento  por  metro  cúbico  de  hormigón  colocado  en  sitio. 


 


“Encofrados”  significará  los  moldes  fabricados  en  los  cuales  se habrá  de  colocar  el  


hormigón. 


 


“Estructuras  temporarias”  significará  los  soportes  estructurales  y  el  arriostra miento  


para  los  encofrados. 


 


Se  aplican en  estas  Especificaciones  todas o  una  parte  de  las  siguientesformas: 
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1) “American  Society  for  Testing  Materials”    (ASTM) 


2) “American  Concrete  Institute”     (ACI). 


 
El  hormigón  deberá  estar  compuesto  de  cemento,  agregado  fino,  agregado  grueso,  agua  y  
los  aditivos  autorizados,  de  acuerdo  con  lo  que  aquí  se  especifica  y  como  sea  requerido  
por  el  INDRHI. 


 


El  cemento  deberá  responder  a  los  requerimientos  de  la  norma  ASTM C-150-74,  


salvo  especificación  en  contrario. 


 


4.4.3 Cemento. 


 
Se  utilizará  cemento  Portland  tipo  I,  de  acuerdo  con  la  clasificación, nomenclatura  y  
definiciones  de  las normas  ASTM  C-150-74  “Standard  Specification  for  Portland  Cement”  y  
que  regirán  para  la  extracción  de  muestras,  sus  especificaciones  físicas,  mecánicas  y  químicas,  
y  para  los  ensayos  que se  ejecuten  en  la  obra.  


 
Los  camiones  que  transporten  el  cemento  deberán  estar  provistos  de  lonas  para  protegerlo  
de  la  lluvia. 


 
El  cemento  será  almacenado,  protegido  de  la  lluvia,  el  Sol  y  la  humedad,  colocándolo  sobre  
una   superficie  de  madera  que  lo  separe  del  piso  por  lo  menos  10  cms.  y  no  recargadas  
contra  las  paredes  del  depósito. 


 


El  período  de  almacenamiento  máximo  será  de  30  dias.  Cuando  el cemento  haya  sido  


almacenado  en  la  obra  durante  un  período  mayor  de  un  mes,  no  podrá  ser  utilizado  


a  menos  que  los  ensayos  especiales  que  determine  el  Ingeniero,  demuestren  que  el  


cemento  está  en  condiciones  satisfactorias,  sin  que  por  cualquier  circunstancia  presente  


las  características  propias  de  haber  iniciado  el  fraguado. 


 


El  Contratista  cuidará  de  mantener  en  almacenamiento,  en  todo  momento,  una  cantidad  


de  cemento  suficiente  para  asegurar  el  ritmo  del  trabajo  de  la  obra. 


  


4.4.4 Agregados: 


 
A  menos  que  se  estipule  lo  contrario,  los  agregados gruesos  y  finos  para  la  elaboración  del  
hormigón  cumplirán  con  las  especificaciones  de  las  normas  ASTM  C-33,  “Standard Specification  
for  Concrete  Aggregates”. 


 
Los  agregados  serán  suministrados  por  el  Contratista  de  fuentes  aprobadas.   Sujeto  a  la  
aprobación   del  INDRHI,   el   Contratista   podrá  utilizar  depósitos  granulares  naturales,  tales  
como  los  indicados  en  los  planos  y  que  hayan  sido  investigados  por  el  INDRHI,  o  de  minas.  


 
La  aceptación  de  una  fuente  por  parte  del  Ingeniero  no  implica  la  aprobación  de  todos  los  
materiales  que  de  él  se  extraigan. 


 
El  Contratista  será  responsable  por  la  calidad  específica  de  todos  los  agregados   usados  en  
el  hormigón. 


 







SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  


Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 


 
89 


Todos  los  agregados  utilizados  en  la obra,  tienen  que  ser  propuestos  por  el  Contratista  al  
Supervisor  para  su  aprobación  por  escrito,  conforme  la  presente  especificación.  No  se  utilizará  
ningún  agregado  que  no  haya  sido  aprobado  por  el  Supervisor  previamente.     


 
El   Contratista  deberá  realizar  todo  el  procesamiento  del  material  extraído  tales  como  lavado,  
clasificación,  tamizado  y  mezcla  de  agregados,  para  cumplir  con  los  requerimientos  de  estas  
Especificaciones. 


 
Los  agregados  finos  presentarán  un  contenido  de  humedad  uniforme  y  estable  y  su  
granulometría  cumplirá  con  los  requerimientos  de  la  norma  ASTM  C-33.   A  las muestras  
suministradas  por  el Contratista,  el  INDRHI  les  hará los  ensayos  que  considere  necesarios  
teniendo  como  base  para  ello  lo  especificado  en  la  norma  ASTM  C-295, “Standard  
Recommended  Practice  for  Petrographic  Examination  of  Aggregates  for  Concrete”. 


 


El  INDRHI  podrá  requerir  que  el  Contratista  realice  pruebas  para  determinar  el  módulo  de  
finura  de  los  agregados  y  además  si  el  Ingeniero  lo  estima  necesario,  el  Contratista  deberá  
efectuar  los  ajustes  que  correspondan  para  satisfacer  los  requerimientos  de  estas  
Especificaciones. 


 


El  porcentaje  de  sustancias  nocivas  en  el  agregado  fino  deberá  cumplir  la  norma  ASTM  C-
33.  La  suma  de  los  porcentajes  de  todas  las  sustancias  nocivas  no  deberá  exceder  el  5%  
en  peso. 


 


Los  agregados  gruesos  serán  separados  en  cuatro  tamaños  nominales,  los  cuales  deberán  
cumplir  con  las  Especificaciones  granulométricas  de  la   siguiente  tabla   cuando   sean   
ensayadas    según  la  norma  ASTM  C-295  para  los  tamaños  nominales  indicados. 


 
El  Contratista  no  podrá  construir  ninguna  obra  si  previamente  el  Supervisor  no  ha  aprobado  
por  escrito  los  agregados  propuestos. 


 


    PORCENTAJE  EN  PESO  QUE  PASA 


      Dimensión  Nominal  


Dimensión  del  Tamiz  3 – ½”  a  1 – ½”  a ¾”  a             3/8”  a 


   (Malla  Cuadrada)   1 – ½”            ¾”             No. 4                No. 4 


 


 4”     100      --   --               -- 


 3”           90 – 100      --   --    -- 


 2 – ½”           25 -  60      --   --    -- 


 2”     --    100   --    -- 


 1 – ½”            0  -  15           90 – 100  --    -- 


 1”     --           25 -  55            100    -- 


 ¾”             0  -  5  0 – 15        90 – 100    -- 


 ½”     --     --   --             100 


 3/8”     --  0 – 5        20  -  55          90 – 100 


 No. 4     --     --          0 – 5  0 - 5  


 


El  coeficiente  volumétrico  medio  C,  el  cual  define  la  relación  entre  el  volumen  total  


de  un  cierto  número  de  elementos  sacados  al  azar  y  el  volumen  de  las  esferas  cuyo  
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diámetro  fuera  igual  a  la  mayor  dimensión  de  cada  elemento,  deberá  ser  mayor  que  


o  igual  a  los  valores  siguientes: 


 


   6.2 / 25   mm.   C = 0.15 


   25 / 150  mm.   C = 0.11 


 


El  porcentaje  de  sustancias  nocivas  en  cualquier  tamaño  del  agregado  grueso  deberá  


cumplir  con  las  normas  ASTM  C-33. 


 


La  suma  de  los  porcentajes  de  todas  las  sustancias  nocivas  en  cualquier  tamaño  no  


excederá  el  3  por  ciento  en  peso.  Los  agregados  gruesos  podrán  ser  rechazados  cuando  


el  peso  específico  sea  menor  de  2.60  (saturado  y  seco  superficialmente) 


 


4.4.5 Agua  para  Hormigón. 


 


El  Contratista  deberá  suministrar,  instalar,  operar  y  mantener  un  suministro  de  agua  


aprobado  para  lavado  de  agregados,  preparación  y  curado  de  hormigones. 


 


El  agua   empleada  en  el  lavado  de  agregados  y  en  la  preparación  y  curado  de  


hormigones  responderá  a  las  siguientes  especificaciones:  Será  limpia  y  estará  libre  de  


cantidades  perjudiciales  de  aceite,  álcalis,  azúcares  y  materia  orgánica. 


 


4.4.6 Aditivos. 


 


El  Contratista  no  podrá  emplear  aditivos  en  los  hormigones  sin  la  previa  aprobación  


escrita  del  INDRHI. 


 
La  mezcla,  el  manejo,  el  almacenamiento  y  la  dosificación  de  todos  los  aditivos  deberán  
estar  de  acuerdo  con  las  recomendaciones  del  fabricante  y  contar  con  la  aprobación  del  
INDRHI.  Los  aditivos  incorporados  a  la  mezcla  deberá  ser  de  calidad  y  consistencia  uniformes. 


 


En  todos  los  hormigones  de  la  Obra  los  tipos más  comunes  que  podrán  usarse  serán  


los  incorporadores  de  aire  y  los  plastificantes  que  no  afecten  adversamente  la  


resistencia,  la  impermeabilidad  y  la  durabilidad  del hormigón  ni  las  armaduras.  Ambos  


tipos  de  aditivos  deberán  ser  aprobados  por  el INDRHI  y  cumplirán los  requerimientos  


de  las  normas  ASTM  C-260  y  ASTM  C-494 respectivamente. 


 


4.4.7 Diseño  de  Dosificación  de  Hormigones. 


 


Previo  a  la  ejecución  a  las  obras  de  hormigón  el  Contratista  deberá  realizar  los  


ensayos  de  mezcla  para  los  hormigones  especificados,  con  el  control  de  la  Supervisión  


y  utilizando  siempre  los  materiales  aprobados.   De  los  ensayos  de  mezcla  realizados  


se  tomarán  por  los  menos  seis  (6)  probetas  para  rotura  y  determinación  de  resistencia. 


 


Esta  labor  será  responsabilidad  del  Contratista,  quien  establecerá  los  ajustes  periódicos  


para obtener  las  resistencias  últimas  a  la compresión  exigidas  para  cada  una  de las  


estructuras. 
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El  diseño  y  control  de  las  mezclas  de  hormigón  se efectuará  de  acuerdo  con  la  norma  


ACI – 211.1  “Recommended  practice  for  Selecting  Proportions  for  Normal  and  


Heavyweight  Concrete”,  teniendo  en  cuenta  los  tamaños  máximos  que  puedan admitir  


las estructuras,  los  materiales  disponibles  y  las  condiciones  y  características  de  los  


equipos  utilizados  por  el Contratista  para  la  elaboración  y el transporte  de  los  


hormigones. 


 


La  Tabla  No. 1  indica  de  manera  general  las  clases  de  hormigones  requeridos  en  la  


Obra.  Los  sitios  donde  se  utilizará  cada  clase  de  hormigón  serán  los  indicados  en  los  


Planos,  o  como  lo  requiera  el  INDRHI. 


 


El  INDRHI  preparará,  de  las  mezclas,  ejemplares  cilíndricos  para  ensayos  de  


compresión.  


 


Los  ensayos  de  las muestras  mediante  ejemplares  cilíndricos  se  ejecutarán  de  acuerdo  


con  las  normas  ASTM  C-683,  “Standard  Test  Method  for  Compressive  and  Flexural  


Strength  of  Concrete  under  Field  Conditions”,  y  la  ASTM  C-496,  “Standard  Test  


Method  for  Splitting  Tensile  Strength  of  Cylindrical  Concrete  Specimens”.  


 


Para  cada  mezcla  probada  no   más  de  un  10  por ciento  de  las  pruebas  deberán  indicar  


una  resistencia  a  la  compresión  menor  que  la  resistencia  de  diseño  especificada.  Si  


es  necesario,  el  diseño  de  la  mezcla  deberá  ser  ajustado  y  más  pruebas  realizadas  


hasta  que  las  condiciones  antes  mencionadas  hayan  sido  satisfactorias. 


 


El  Contratista  deberá  informar  al  Ingeniero,  con  por  lo  menos  7  dias  de  anticipación,  


la  fecha  propuesta  para  la  preparación  de  las  mezclas  para  los  cilindros  de  prueba  y  


para  los  ensayos  y  deberá  confirmar  tal  fecha   con   un   dia   de   anticipación.    El   


INDRHI   tendrá   el   derecho, cuando  lo  considere   necesario,  de  presentar  y  chequear  


la  preparación  de  las  mezclas. 


 


El  Contratista  deberá  proveer,  operar  y  mantener   un  sistema  de  control  de  calidad  


para  asegurar  que  las  especificaciones  para  el  hormigón  sean  cumplidas. 


 


El  INDRHI  realizará  pruebas  de  control  de  calidad.  El  Contratista  deberá  cooperar  


con  el  Ingeniero  en  la  ejecución  de  tales  pruebas. 


 


Muestras  representativas  de  cada  partida  de  hormigón  que  llegue  a  la  obra  serán  


probadas  por  el  Ingeniero  de  acuerdo  con  ASTM  C-31,  “Standard  Method  of  Making  


and  Curing  Concrete  Test  Specimens  in  the  Field”. 


 


En  caso  de  que  una  prueba  indique  que  los  requerimientos  especificados  para  la  


consistencia  o  el  contenido  de  aire  no  han  sido  cumplidos  en  una  partida,  el  Contratista  


deberá  ajustar  enseguida  el  diseño  de  la  mezcla,  y  si  en  la  opinión  del  INDRHI  el  


uso  de  tal  partida  pudiera  afectar  la  calidad  del  trabajo,  el  INDRHI  podrá  pedir  al  


Contratista  poner  toda  o  una  parte  de  tal  partida  en  un  sitio  menos  crítico  o  botar  


toda  o  una  parte  de  la  misma. 
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Los  especímenes  para  pruebas  de  resistencia  serán  hechos  y  curados  de  acuerdo  con  


las  normas  ASTM  C-31  y  probadas  de  acuerdo  con  las  normas ASTM  C-683 y  C-


496.  Pruebas  de  resistencia  a  la  compresión  serán  consideradas  aceptables  si  el  


promedio  de  todas  las  pruebas  para  cada  clase  de  hormigón,  así  como  el  promedio  


de  cualquier  grupo  de  cinco  pruebas  consecutivas  para  cada  clase  de  hormigón  sea  


igual,  o  mayor  que,  a  la  resistencia  especificada  y  que  no  más  de  una  prueba  de  


cada  diez  (10)  tendrá  un  valor  promedio  menor  que  el  90%  de  la  resistencia  


especificada. 


 


El  Contratista  deberá  proporcionar  en  el  emplazamiento  las  mezcladoras,  para  


dosificación  y  mezclado  de  hormigón,  capaz  de  suministrar  hormigón  de  acuerdo  con  


estas  Especificaciones,  en  cada  lugar  de  colocación,  de  modo  contínuo   y  en  la  


cantidad  adecuada  para  cumplir  las  exigencias  del  Cronograma  de  Ejecución. 


 


El  equipo  de  mezclado  deberá  ser  capaz  de  combinar  los  agregados,  cemento,  agua  


y  aditivos,  formando  una  mezcla  uniforme,  y  la  descargará  sin  segregación. 


 


Las  mezcladoras  no  se  deberán  cargar  más  de  lo  que  permita  su  capacidad,  y  su  


contenido  total  deberá  ser  descargado  antes  de  una  nueva  carga. 


 


A  menos  que  el  INDRHI  autorice  lo  contrario,  para  mezcladoras  de  1 metro cúbico  


de  capacidad  o  menos,  el  tiempo  de  mezclado  se  extenderá  no  menos  de  1 – ½  


minutos  (pero  no  más  de  5  minutos  cuando  se  use  inclusores  de  aire  en  la  mezcla),  


después  que  todos  los  materiales,  excepto  el  total  del  agua,  estén  en  la  mezcladora.  


Para  mezcladoras  de  mayor  capacidad,  el  tiempo  mínimo  de  mezclado  será  


incrementado  en  15  segundos  por  cada  ½  metro  cúbico  adicional. 


 


Cuando  en  opinión  del  INDRHI  las  operaciones  de  carga  y  mezclado  no  aseguren  la  


requerida  uniformidad  de  composición  y  consistencia  de  cada  vaciado  y  entre  vaciado  


y  vaciado,  el  tiempo  de  mezclado  deberá  ser  incrementado.  El  que  será  agregado  


antes  de  30  minutos  después  de  la  dosificación. 


Las  mezcladoras  girarán  a  la  velocidad  recomendada  por  su  fabricante. 


 


Cada  mezcladora  será  limpiada  después  de  cada  período  contínuo  de  operación  y  


deberá  ser  mantenida  en  condiciones  de  producir  un  amasado  correcto. 


 


Si  en  cualquier  momento  una  mezcladora  no  funciona  satisfactoriamente,  deberá  ser  


reemplazada  o  su  uso  descontinuado  hasta  que  funcione  en  forma  adecuada  a  juicio  


del  INDRHI. 


 


Bajo  ningún  concepto  se  hará  ninguna  adición  a  los  componentes  de  la  mezcla  una  


vez  que  ésta  haya  sido  amasada  y descargada  de  la  mezcladora  o  por  alguna  otra  


razón,  si  no  se  cuenta  con  la  autorización  previa  del  INDRHI. 


 


Se  pondrá  atención  especial  en  evitar  la  segregación  en  los  extremos  de  canaletas  y  


en  todos  los  demás  puntos  de  descarga. 
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En  general,  el  uso  de  canaletas  para  transportar  el  hormigón  no  será  permitido  excepto  


cuando  sean  de  menos  de  3  metros  de  longitud  total  y  colocadas  próximas  a  los  


encofrados.  Cuando  se  usen  canaletasdeberán  ser  construídas  y  dispuestas  en  forma  


tal  que  permitan  el  flujo  contínuo  del  hormigón  sin  separación  de  sus  ingredientes y  


su  pendiente  no  será  mayor  de  1  en  la  vertical  por  2  en  la  horizontal. 


 


No  se  tolerará  ninguna  caída  vertical  mayor  de  1.50  metros,  excepto  cuando  se  use  


equipo  para  encaminar  y  controlar  el  hormigón  que  desciende. 


 


4.4.8 Colocación. 


 


El  Contratista  proporcionará  al  INDRHI,  con  una  semana  de  anticipación,  el  programa  


de  trabajo  del  hormigonado,  indicando  sus  ubicaciones  detalladas,  la  extensión  


aproximada  de  los  vaciados  y  la  fecha  de   colocación  del  hormigón. 
 


Antes  de  colocar  hormigón  en  cualquier  lugar,  el  Contratista  entregará  al  INDRHI  


una  nota,  en  formulario  normalizado  aprobado  por  éste,  declarando  que  los  trabajos  


de  preparación  de  encofrado,  armaduras  de  acero  y  todo  otro  elemento  a  quedar  


empotrado  en  la  sección  a  llenar,  han  sido  terminados.  No  se  podrá  efectuar  ningún  


vaciado  de  hormigón  hasta  que  el  INDRHI  no  preste  su  aprobación  a  estos  trabajos  


preliminares. 


 


No  se  deberá  colocar  hormigón  en  ninguna  parte  hasta  que  todas  las  instalaciones  de  


transporte  y colocación,  encofrados,  refuerzos,  partes  empotradas  y  preparación  de  


superficies  contra  las  cuales  se  vaya  a  colocar  el  hormigón,  hayan  sido  aprobadas  por  


el  INDRHI. 


 


Cuando  en  opinión  del  INDRHI,  el  hormigón  no  resulte  de  acuerdo  con  estas  


Especificaciones  o  resulte  afectada  su  calidad  y  terminación,  el  INDRHI  podrá  ordenar  


su  remoción  y  reemplazo. 


 


No  se  deberá  colocar  hormigón  bajo  agua,  excepto  donde  se  indique  en  los  planos  o  


cuando  así  lo  requiera  específicamente  el  INDRHI.  El  método  de  colocar  hormigón  


bajo  agua,  cuando  sea  requerido,  estará  completamente  de  acuerdo  con  las  instrucciones  


que  sean  dadas  por  el  INDRHI.  No  se  colocará  hormigón  en  agua  en  movimiento,  ni  


se  permitirá  que  el  agua  pase  sobre  un  hormigón  colocado  en  seco,  hasta  que  éste  


alcance  su  fraguado  final. 


 


Donde  la  excavación  se  haya  llevado  más  allá  de  la  línea  de  estructura  indicada  en  


los  Planos,  el  espacio  entre  el  límite  real  de  excavación  y  la  línea  indicada  deberá  


ser  rellenado  con  hormigón  de  la   misma   clase   especificada   para   la   estructura   y   


se  deberá  colocar formando  una  masa  integral  con  ésta,  excepto  que  el  INDRHI  ordene  


otra  cosa. 


 


Todas  las  superficies  contra  o  sobre  las  cuales  se  proceda  a  colocar  hormigón,  
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incluídas  las  superficies  de  roca,  juntas  de  construcción  entre  vaciados  sucesivos,  


armaduras  de  acero  y  cualquier  elemento  empotrado,  deben  estar  perfectamente  libres  


de  tierra,  barro,  escombros,  desechos,  grasa,  aceite,  mortero  o  lechada  seca,  partículas  


sueltas  y  cualquier  sustancia  perjudicial  para  la  buena  adherencia  o  para  la  calidad  


del  hormigón,  a  satisfacción  del  INDRHI. 


 


Se  deberá  controlar  el  agua  superficial  y  de  filtraciones  de   forma  tal  que  en  ningún  


momento,  ya  sea  durante  el  hormigonado  o  durante  el  endurecimiento  del  hormigón,  


pueda  lavarlo,  mezclarse  o  filtrarse  en  él. 


 


El  hormigonado  será  efectuado  en  una  operación  contínua  hasta  completar  su  


colocación  en  la  capa,  sección  o  elemento  y  el  Contratista  tomará  todas  las  medidas  


necesarias  para  que  no  se  interrumpa  el  hormigonado  durante  los  períodos  de  comida  


del  personal  o  cualquier  razón  análoga. 
 


El  hormigón  será   colocado  hasta  alcanzar  las  juntas  de  construcción  aprobadas.  El  


hormigón  deberá  ser  depositado  en  capas  horizontales,  que  no  excederán  de  0.50  mts.  


(50 cms.)  de  espesor.  La  altura  del  vaciado  y  el  espesor  de  las  capas  no  serán  variados  


a  menos  que  ello  sea  ordenado  o  autorizado  por  el  INDRHI. 
 


Cada  vaciado  de  hormigón  deberá  ser  compactado  hasta  su  máxima  densidad  


prácticamente  posible,  debiendo  quedar  libre  de  bolsones  de  agregado  grueso  y  llenando  


completamente  los  encofrados  y  el  espacio  alrededor  de  los  elementos  empotrados,  sin  


dejar  huecos. 


 


El  hormigón  deberá  ser  compactado  y   trabajado  en  todas  las  esquinas  y   ángulos  de  


los  encofrados  y  alrededor  de  las  armaduras,  juntas  de  estancamiento  y  elementos  


empotrados,  evitando  la  segregación  de  sus  componentes. 


 


No  se  realizará  ningún  otro  vaciado  de  hormigón  hasta  que  el  anterior  haya  sido  


cuidadosamente  consolidado  de  acuerdo  a  lo  especificado.  Cada  capa  de  hormigón  


fresco,  sin  demora,  mientras  el  inferior  pueda  ser  revibrado  para  que  las  capas  


sucesivas  puedan  trabajar  en  conjunto. 


 


El  lapso  máximo  admisible  entre  la  colocación  de  vaciados  sucesivos  será  el  requerido  


por  el  INDRHI,  cuando  ello  lo  impongan  la  temperatura,  la  humedad  o  las  condiciones  


de  trabajo.  No  se  apilará  el  hormigón  dentro  de  los  encofrados  de  manera  que  pueda  


causar  el  movimiento  del  hormigón  no  consolidado  o  permitir  la  fuga  de  mortero  de  


los  agregados. 


 


En  las  estructuras  de  contención  del  agua,  la  colocación  de  hormigón  en  masa  para  


secciones  de  gravedad  deberá  comenzar  en  la  cara  del  lado  aguas  abajo  y  se  mantendrá  


a  una  elevación  mayor  que  el  hormigón  de  la  cara  aguas  arriba  durante  la  colocación. 


El  hormigón  será  compactado  con  la  ayuda  de  vibradores  electricos  o  de  aire  


comprimido  aprobados,  del  tipo  de  inmersión,  que  operen  a  7,000  impulsos  por  minuto  


como  mínimo  sumergidos  en  el  hormigón. 
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Para  vibrar  el  hormigón  armado  en  encofrados  estrechos  se  usarán  vibradores  con  ejes  


flexibles.  Para  el  hormigón  en  masa,  el  motor  y  la  caja  serán  conectados  directamente  


al  elemento  vibrador.  Se  dispondrá  por  lo  menos  de  un  vibrador  adicional  en  todo  


momento  y  en  cada  lugar  de  hormigonado,  para  uso  de  emergencia. 


 


La  aplicación  de  los  vibradores  se  deberá  hacer  en  forma  sistemática  y  a  intervalos  


tales  que  sus  zonas  de  influencia  se  superpongan  y  el hormigón  resulte  adecuadamente  


compactado.  La  sobrevibración  que  cause  segregación  o  produzca  una  cantidad  excesiva  


de  agua  o  lechada  de  cemento  en  la   superficie,  deberá  ser  evitada. 


 


El  vibrador  será  operado  en  posición  prácticamente  vertical  y  la  cabeza  vibratoria  


deberá  penetrar  por  la  acción  de  su  propio  peso. 


 


Al  compactar  cada  capa  de  hormigón,  se  dejará  que  la  cabeza  vibradora  penetre  y  


vuelva  a  vibrar  el  hormigón  en  la  porción  superior  de  la capa  subyacente.  Se  deberán  


tomar  precauciones  especiales  para  evitar  que  los  vibradores  perturben  las  armaduras,  


los  elementos  empotrados o  los  encofrados. 


 


La  compactación  deberá  producir   superficies  lisas  y  densas,  sin  bolsones  de  agregado,  


nidos  de  abejas  (Cucarachas)  ni  burbujas.  Si  el  INDRHI  lo  exige, la  vibración  interna  


será  completamente  por  compactación  manual  con  paletas  en  los  límites  del  hormigón  


y  alrededor  de  los  elementos  empotrados,  mientras  el  hormigón  está  en  estado  plástico  


bajo  la  acción  vibratoria.   Si  el  Contratista  elige  el  usode  moldes  deslizantes,  los  


equipos  y  métodos  deberán  ser  tales que  el  hormigón  terminado  esté  bien  compactado  


y  homogéneo. 


 


El  Contratista  deberá  usar  cualquiera  o  todos  los  métodos  de  compactación  anteriores,  


si  así  le  fuera  requerido,  para  producir  la  terminación  deseada.   No   se   usará   vibradores   


de   encofrado   a  menos  que  los  encofrados  sean  diseñados  para  ese  fin  o  cuando  el  


INDRHI  lo  autorice  particularmente. 


 


Todos  los  elementos  montados  o  instalados  por  el  Contratista  que  deban  ser  empotrados  


en  hormigón,  deberán  ser  colocados  exactamente  en  el  lugar  ajustándose  a  las  


dimensiones  y  ubicaciones  especificadas  en  los  Planos,  o  a  las  exigencias  del  INDRHI  


y  a  estas  Especificaciones,  y  serán  aseguradas  de  forma  que  no  tengan  desplazamiento  


mientras  se  procede  al  hormigonado.  Si  algún  elemento  quedara  incorrectamente  


emplazado,  se  moviera  o  fuera  dañado  durante  o  después  de  su  empotramiento,  deberá  


ser  quitado  y  reemplazado  correctamente, o  corregido  de  otra  forma  a  satisfacción  del  


INDRHI. 


 


Los  anclajes  empotrados  deberán  ser  soportados  durante  la  operación  de  hormigonado  


de  modo  que  resulten  colocados  sin  que  sean  excedidas  las  tolerancias  especificadas. 


 


Se  deberá  cuidar  de  no  afectar  ni  desplazar  los  elementos  empotrados  durante  la  


colocación  del  hormigón. 


 


Cuando  sea  practicable,  los  elementos  empotrados  en  el  hormigón  deberán  ser  
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colocados  antes  de  proceder  al  hormigonado. 


 


El  Contratista  tendrá  la  total  responsabilidad  por  el  diseño,  la  construcción  y  el  


mantenimiento  de  todas  las  estructuras  temporarias  que  sean  requeridas  por  los  trabajos. 


 


4.4.9 Encofrados. 


 


Todos  los  materiales  empleados  para  la  construcción  de  encofrados  serán  de  resistencia  


y  calidad  adecuadas  a  su  propósito,  y  deberán  contar  con  la  aprobación  del  INDRHI. 


 


La  madera  deberá  ser  sana,  sin  partes  descompuestas  ni  nudos  sueltos,  y  deberá  


presentar  una  superficie  lisa,  derecha  y  libre  de  alabeo. 


 


Cuando  se  use  madera  terciada  (ply-wood),  deberá  ser  a  prueba  de  alabeo  y  arrugas  


y  fabricada  con  colas  especiales  resistentes  al  agua.  Las  planchas  de  madera  terciada  


deberán  ser  de  ancho  y  longitud  uniformes. 


 


La  superficie  de  moldes  de  acero  o  forrados  de  acero,  deberá  ser  lisa.  No  se  usarán  


moldes  con  abolladuras,  combas  y  otros  defectos. 


 


Se  autorizará  el  uso  repetido  de  la  madera  y  los  encofrados  de  madera,  únicamente  


cuando  sean  limpiados,  de  manera  que  ellos  permitan  obtener  la  terminación  exigida  


para  la  superficie  de  hormigón. 


 


El  Contratista  proyectará,  construirá,  armará  y  conservará  todos  los  moldes  necesarios  


para  vaciar  el  hormigón  sin  pérdida  de  mortero  y  producir  superficies  terminadas  que  


cumplan  las  tolerancias  especificadas. 


 


Los  encofrados  de  paramentos  contra  los  cuales  se  ha  de  colocar  relleno  o  que  no  


quedarán  expuestos  a  la  vista,  puden  ser  construídos  con  tablas  lisas,  estancas,  de  


espesor  nominal  no  menor  de  2.5  cms. 


 


El  encofrado  para  hormigón  expuesto  al  flujo  de  agua  o  que  qudará  a  la  vista,  deberá  


ser  construído  de  acero  o  madera  terciada  lisa  y  sin  defectos,  con  uniones  ajustadas,  


para  dar  apariencia  simétrica  en  toda  el  área.  En  todas  las  esquinas  entrantes  y  bordes  


expuestos  irán  chaflanes  de  3  cm.  por  3  cm.  a  menos  que  se  especifique  otra  cosa  


o lo  ordene  el  INDRHI. 


 


Se  deberán  diseñar  los  moldes  de  forma  que  permitan  depositar  el  hormigón  lo  más  


directamente  posible  en  su  posición  final  y  realizar  la  inspección,  comprobación  y  


limpieza  de  los  encofrados  y  armaduras,  sin  demora. 


 


Las  ataduras,  soportes,  anclajes,  riostras,  separadores  y  otros  dispositivos  similares  que  


queden  empotrados  en  el  hormigón,  deberán  llevar  barras  de  metal  roscadas  para  


facilitar  la  remoción  de  los  moldes.  No  se  dejarán  separadores  de  madera  dentro  de  


los  moldes.  Todo  metal  que  se  deje  embebido  en  el  hormigón  quedará  a  4  cm.  como  


mínimo  de  la  superficie  terminada.  Los  agujeros  que  resulten  en  el  hormigón  al  sacar  
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parte  de  las  ataduras  o  dispositivos  similares  serán  rellenados  cuidadosamente  con  


mortero  de  cemento  y  nítidamente  terminados. 


 


Los  moldes  insertados  u  otros  elementos  que  deban  quedar  empotrados  


permanentemente  en  el  hormigón  serán  ubicados  con  precisión  y  asegurados  firmemente  


en  su  lugar.   El  número  y  ubicación  de  ataduras  y  pernos  deberán  ser  el  adecuado  


para  asegurar  que  los  encofrados  ajusten  firmemente  contra  el  hormigón  previamente  


colocado  y  permanezcan  así  durante  las  operaciones  de  hormigonado  subsiguiente. 


 


El  Contratista  será  responsable  por  el  montaje  y  mantenimiento  de  los  moldes  dentro  


de  las  tolerancias  especificadas,  y  se  asegurará  que  la  totalidad  de  las  superficies  del  


hormigón  terminado  queden  dentro  de  estos  límites. 
 


Inmediatamente  antes  del  hormigonado,  el  Contratista  inspeccionará  todos   los   moldes   


para   asegurarse   que   estén  correctamente  ubicados,  firmemente  asegurados,  limpios,  


estancos,  con  superficies  propiamente  tratadas  y  libres  de  aceite  sobrante  y  de  otros  


materiales  extraños.  No  se  colocará  hormigón  hasta  que  el  encofrado  haya  sido  


inspeccionado  y  aprobado  por  el  INDRHI. 
 


Excepto  en  el  caso  de  hormigón  con   molde  deslizante,  no  se  quitarán  los  encofrados  


sin  la  aprobación  del  INDRHI,  y  en  ningún  caso  antes  de  que  el  hormigón  haya  


endurecido  y  alcanzado  una  resistencia  a  la  compresión  que  como  mínimo  sea  el  


doble  de  las  tensiones  a  las  que  pueda  estar  sometido  en  el  momento  de  quitar  los  


moldes. 
 


El  tiempo  que  transcurra  entre  la  terminación  del  hormigonado  y  la  remoción  de  los  


moldes  no  será  inferior  a  lo  que  se  establece  a  continuación: 
 


Partes  inferiores  de  vigas,   


Losas  nervadas;  aberturas     144  horas 


 


Columnas y Muros: 
  


 Secciones de 5   mts.  de  altura  o  menores  24  horas 


 Secciones de más de 5  mts.  de  altura  48  horas 


 Hormigón  en  masa     24  horas 


 


Aún  en  caso  de  aprobación  por  el  INDRHI,  el  Contratista  será  plenamente  responsable  


de  que  haya  transcurrido  el  tiempo  suficiente  para  que  el  hormigón  tenga  la  resistencia  


adecuada  antes  de  quitar  las  estructuras  temporarias  o  el  encofrado. 


 


4.4.10 Terminación  de  las  Superficies  del  hormigón. 


 


Cualquier  daño  al  hormigón  terminado  como  resultado  de  la  acción  de  la  remoción  


de  los  encofrados  o  por  cualquier  otra  causa,  deberá  ser  reparado  a  la  satisfacción  


del  INDRHI. 
 


Las  superficies  terminadas  del  hormigón  deberán  quedar  niveladas  y  a  plomo,  y  ser  


firmes,  lisas  y  libres  de  apéndices,  salientes,  hoyos,  depresiones,  huecos,  manchas  y  


cualquier  otro  defecto  en  el  hormigón  o  irregularidad  en  la  superficie,  y  cumplirán  
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las  especificaciones  sobre  cada  clase  particular  de  terminación  aquí  establecidas  o  


indicadas  en  los  Planos. 
 


Los trabajos  de  terminación  serán  efectuados  solamente  por  personal  especializado.  


Antes  de  la  recepción  final  de  la  Obra,  el  Contratista  deberá  limpiar  las  superficies  


vistas  del  hormigón,  librándolas  de  adherencias   de  cemento,   mortero   o   lechada,   y   


quitará   las   manchas que  las  desmerezcan,  a  satisfacción  del  INDRHI.  El  hormigón  


no  será  considerado  terminado  hasta  que  no  se  completen  todos  los  trabajos  de  


reparación  ordenados. 


 


4.4.11 Curado  del  Hormigón. 
 


La  instalación  para  curado  y  protección  del  hormigón  deberá  estar  disponible  en  el  


lugar  de  hormigonado,  antes  de  iniciar  las  operaciones,  y  el  agua  que  se  utilice  reunirá  


las  condiciones  establecidas  para  el  agua  destinada  a  preparar  hormigón.  La  temperatura  


de  colocación  del  hormigón  fresco  no  deberá  exceder  los  32 C.  y la  temperatura  de  


curado  no  deberá  exceder  los  46 C. 


 


Todas  las  superficies  expuestas  del  hormigón  deberán  ser  protegidas  de  los  rayos  


directos  del sol  como  mínimo  durante  tres  (3)  dias  después  del  hormigonado.  El  


hormigón  fresco  deberá  ser  protegido  contra  posibles  daños  por  lluvias. 


 


Las  superficies  expuestas  deberán  ser  mantenidas  húmedas  o  bien  se  impedirá  que  la  


humedad  del  hormigón  se  reduzca  durante  diez  (10)  dias  como  mínimo  después  de  


colocado  el  hormigón,  mediante  aspersión  o  rociado  contínuo  de  agua  u  otros  métodos  


aprobados  por  el  INDRHI. 


 


Cuando  se   dejen  las  formaletas  en  su  sitio  para  el  curado,  se  mantendrán  húmedas  


todo  el  tiempo  para  evitar  la  apertura  en  sus  juntas  y  el  secado  de  concreto. 


 


Las  armaduras  de  acero  salientes  de  la  masa  de  hormigón  deberán  ser  protegidas  de  


todo  movimiento  por  un  período  de  24  horas  como  mínimo  después  de  terminada  la  


colocación  del  hormigón. 


 


4.4.12 Juntas  de  Construcción. 
 


Se  entiende  por  juntas  de  construcción  toda  superficie  de  hormigón  contra  la  cual  ha  


de  colocarse  un  nuevo  hormigón  que  ha  de  adherirse  al  previamente  colocado,  y  el  


cual  ha  adquirido  una  rigidez  tal  que  no  permite  una  incorporación  completa  con  el  


nuevo  hormigón. 
 


Las  juntas  de  construcción  se  ubicarán  de  acuerdo  con  los  Planos,  las  Especificaciones  


o  como  lo  requiera  el  INDRHI  y  no  se  permitirá  al  Contratista  la  construcción  de  


juntas  adicionales  o  que  se  aparten  de  las  indicadas  en  los  Planos  sin  la  aprobación  


escrita  del  INDRHI.  Las  juntas  de  construcción  de  las  superficies  expuestas  deberán  


ser  rectas  y  contínuas  como  se  muestra  en  los  Planos, o  como  lo  especifique  el  


INDRHI. 
 


Las  juntas  de  construcción  horizontales  serán  dispuestas,  cuando  ello  sea  posible,  en  
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coincidencia  con  las  juntas  en  el  encofrado. 
 


Inmediatamente  antes  de  proceder  a  la  colocación  del  nuevo  hormigón  se  limpiarán  


cuidadosamente  todas  las  superficies  de  las  juntas  de  construcción  con  un  chorro  de  


agua  o  repicando  la  superficie  para  librarla  de  todos  los  restos  de  lechada,  arena  y  


agregados  gruesos  sueltos,  aceite,  grasa  u otro  material  extraño. 


 


Todas  las  juntas  de  construcción  deberán  mantenerse  permanentemente  húmedas  hasta  


que  sean  cubiertas  con  hormigón,  pero  si  se  tornara  necesario  diferir  la  colocación  


del  nuevo  hormigón  por  un  largo  período,  se  suspenderá  el  curado  por  humedad  de  


la  superficie  de  la  junta  cuando  se  cumpla  el  período  del  curado  prescrito.  Si  se  


suspendiera  el  curado  por  humedad,  se  le  deberá  reanudar  antes  de  la  colocación  del  


nuevo  hormigón  con  una  anticipación  no  menor  de  24  hora. 
 


La  reparación  de  todo  hormigón  dañado  o  defectuoso  será  efectuada  únicamente  por  


personal  especializado  y  en  presencia  del  Ingeniero.  No  se  efectuará  ningún  trabajo  


de  reparación  hasta  que  el  INDRHI  haya  inspeccionado  el  elemento  que  se  ha  de  


reparar  y  aprobado  el  método  de  reparación  propuesto  por  el  Contratista. 
 


Todo  hormigón  poroso  y  fracturado  así  como  las  superficies  de  hormigón  que  deban  


ser  suplementadas  para  llevarlas  a  las  dimensiones  estipuladas,  deberá  ser  desbastado,  


dejando  al  descubierto  las  armaduras,  abriendo  cavidades  de  las  dimensiones  exigidas 


por  el  Supervisor.  
 


 La  superficie  deberá  quedar  libre  de  polvo  o  cualquier  agregado  suelto.   Para  ello  se  


realizará  la  operación  de  aplicación  de  cepillo  de  acero  y  chorros  de  agua. 
 


Las  cavidades  preparadas  en  el  hormigón  serán  en  gradiente  y  tendrán  bordes  vivos,  


debiendo  ser  rellenadas  hasta  los  límites  requeridos  con  hormigón  fresco  o  mortero  


de  empaste,  según  lo  exija  el  INDRHI.  Cuando  se  use  hormigón  para  el  relleno,  las  


cavidades  no  tendrán  menos  de  8  cm.  de  profundidad  y  el  hormigón  fresco  será  


armado  y  trabado  contra  la  cavidad,  a  satisfacción  del  INDRHI. 
 


Antes  de  la  aplicación  del  mortero  la  superficie  en  cuestión  deberá  humedecerse  


previamente. 
 


El  mortero  para  reparaciones  consistirá  en  una (1)  parte  de  cemento,  dos (2)  partes  en  


volumen  de  agregado  fino  y  justamente  el  agua  suficiente    para     que    luego     de    


un    mezclado    cuidadoso    de    los  ingredientes  el  mortero  se  mantenga  ligado  al  


apretarlo  en  la  mano. 
 


Si  las  reparaciones  son  de  más  de  3  cm.  de  profundidad,  el  mortero  deberá  ser  


aplicado  en  capas  no  mayores  de  2 cm.  de  espesor,  para  evitar  el  desprendimiento  del  


material.  Después  de  colocar  cada  capa,  con  excepción  de  la  última,  su  superficie  


será  rasqueteada  para  posibilitar  una  unión  efectiva  con  la  capa  siguiente.  La  última  


capa,  o  capa  de  terminación  será  trabajada  con  plana  para  producir  una  superficie  


contínua  con  el  resto  del  hormigón. 
 


En  los  sitios  donde  el  agua  pueda  pasar  a  grandes  velocidades,  se  utilizará  un  adhesivo  







SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  


Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 


 
100 


epóxico  aprobado  por  el  INDRHI  y  haciendo  uso  de  las  indicaciones  del  fabricante,  


para  la  adherencia  del  material  de  las  reparaciones. 
 


4.4.13 Mediciones.    
 


Las  mediciones  para  fines  de  pago,  serán  hechas  en  base  al  volumen  de  hormigón  


colocado  entre  las  líneas  de  estructuras  mostradas  en  los  Planos  o  como  lo  haya  


requerido  el  INDRHI. 


 


Para  el  propósito  de  esta  cláusula,  una  superficie  alabeada  es  una  en  la cual  dos  líneas  


trazadas  para  interceptarse  en  ángulo  recto,  resultan  ambas  curveadas. 


 


No  se  considerarán  en  las  mediciones  el  hormigón  que  se  requiera  para  llenar  las  


sobre-excavaciones  más  allá  de  las  líneas  de  estructuras  mostradas  en  los  Planos  o  


requeridas  por  el  INDRHI. 


 


4.5 Armaduras  del  Hormigón. 
 


4.5.1 Alcance  de  los  Trabajos. 


 


El  trabajo  a  realizar  de  acuerdo  con  esta  Sección  comprenderá  el  suministro  de  la  


mano  de  obra,  materiales  y  equipos,  y  la  ejecución  de  todos  los  trabajos  necesarios  


para  el  suministro  e  instalación  de  las  armaduras  de  acero  en  la  Obra,  en  la  forma  


indicada  en  los  Planos,  como  lo  ordene  el  INDRHI  y  conforme  a  estas  


Especificaciones. 


 


Deberá  tenerse  en  cuenta  que  todas  las  superficies  de  hormigón  permanentemente  


expuestas  y  las  superficies  en  contacto  con  rocas  o  partes  empotradas,  deberán  tener  


armadura  para  evitar  el  fisuramiento  debido  a  tensiones  de  contracción,  los  efectos  


térmicos  y  de  escurrimiento  plástico  y  las  cargas  que  normalmente  se  encuentren  en  


la  clase  de  estructura  a  ser  construída. 


 


Las  tareas  de  cortado,  doblado,  limpieza,  colocación  y  afirmado  en  posición  de  las  


armaduras  de  acero  se  harán  de  acuerdo  a  las  Especificaciones  de  las  normas  ACI  


318,  “Building  Code Requirements  for  Reinforced  Concrete”, a  menos  que  aquí  se  


especifique  otra  cosa  o  se  indique  de  otro  modo  en  los  planos. 


 


Las  barras  de  acero  de  armadura  deberán  ser  barras  conformadas  de acuerdo  con  las  


normas  ASTM  A-706,  Grado 40,  en  la  forma  indicada  en  los  Planos  u  ordenadas  por  


el  INDRHI.  El  alambre  para  atar  deberá  ser  recocido  de  diámetro  no  menor  al  calibre  


No. 16SWG. 


 


El  acero  será  almacenado,  fuera  del  contacto  con  el  suelo,  en  lotes  separados  de  


acuerdo  a  su  calidad,  diámetro  y  longitud,  y  de  forma  que  resulte  fácilmente  accesible  


para  su  retiro  e  inspección. 
 


El  acero  que  ha  sido  cortado  y  doblado  de  acuerdo  a  las  planillas  de  armaduras  será  
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marcado  con  el  número  correspondiente  de  la  planilla. 


 


4.5.2 Preparación,  Colocación  y  Medición. 


 


El  Contratista  cortará  y  doblará  el  acero  de  acuerdo  con  la  planilla  de  armaduras  


aprobada  por  el  INDRHI. 


 


El  corte  será  efectuado  con  cizalla  o  sierra.  No  se  permitirá  realizar soldadura  en  las  


armaduras  de  refuerzo  sin  aprobación  escrita  del  INDRHI. 


 


Las  barras  serán  firmemente  atadas  con  alambre  en  cada  intersección.  El  empleo  de  


soportes  metálicos  o  de  hormigón  y  de  separadores  metálicos,  de  tipos  aprobados  


serán  permitido  solamente  en  caso  de  ser  necesario  para  soporte  o  espaciamiento  en 


las  barras  de  acero  y  con  autorización  del   INDRHI.  No  se  admitirá  el  uso  de  soportes  


o  separadores  de  madera.  El  alambre  de  atar  y  los  soportes  de  acero  no  llegarán  


hasta  las  superficies  que  han  de  quedar  permanentemente  expuestas,  y  el  recubrimiento  


de  hormigón  deberá  cumplir  con  las  mismas  exigencias  que  se  estipulan  para  proteger  


las  armaduras. 


 


A  menos  que  los  Planos  indiquen  lo  contrario,  la  separación  entre  barras  paralelas  no  


será  menor  de  1 – ½  veces  el  diámetro  de  las  barras,  ni  1 – ½  veces  el  tamaño  


máximo  del  agregado  grueso.  Salvo  que  se  indique  otra  cosa  en  los  Planos,  la  


distancia  mínima  entre  la  cara  exterior  del  hormigón  y  la  superficie  de  acero  más  


cercana  será  de  8  cm.  para  hormigón  en  contacto  con  el  agua,  tierra  o  roca;  de  5  


cm.  para  superficies  exteriores  expuestas,  y  de  1.5  cm.  para  superficies  interiores.  Los  


espaciadores  usados  para  mantener  la  separación  especificada   entre   las   armaduras   y   


el   encofrado   serán   hechos   con  mortero  de  agregado  fino  y  cemento  de  proporción  


similar  al  hormigón  contíguo,  y  su  cantidad  será  la  adecuada. 


 


Deberá evitarse  el  uso  de  traslapes  en  los  puntos  en  donde  el  refuerzo  está  sometido  


a  su  máximo  esfuerzo  en  las  estructuras.  Los  traslapes  sin  soldaduras  en  barras  


corrugadas  deberán  tener  una  longitud  igual  a  24  veces  el  diámetro  de  la  barra. 


 


Siempre  que  sea  posible,  deberá  evitarse  el  traslape  de  todo  el  herraje  en  una  misma  


sección  para  evitar  debilitamiento  de  la  misma.  El  traslape  de  refuerzo  en  vigas  y  


losas  se  alternará  a  lado  y  lado  de  las  mismas,  para  que  no  queden  los  traslapes  de  


dos  varillas  adyacentes  en  la  misma  sección. 


 


La  medición  para  el  pago  será  efectuada  sobre  el  peso  total  en  kg.  de  armadura  de  


acero,  colocado  en  la  obra  en  la  forma  que  se  indica  en  los  Planos  o  como  lo  ordene  


el  INDRHI. 


 


Los  precios  unitarios  cotizados  para  la  armadura  de  acero  se  deberá  entender  que  


incluyen  todas  las  operaciones  tales  como:  Suministro,  corte,  doblado,  limpieza,  atado  


y  soporte  de  las  armaduras,  y  serán  aplicables  a  cualquier  diámetro  y  tamaño  de  


barra. 
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El  peso  de  la  armadura  de  acero  será  computado  en  base  a  las  longitudes  y  diámetro  


de  los  diferentes  tamaños  de  barras  indicadas  en  las  planillas  de  armadura  y  al  peso  


nominal  establecido  en  las  normas  de  fabricación  que  sean  aplicables. 


 


No  se  computarán  en  el  peso  de  las  armaduras  los  desperdicios  de  acero  por  corte,  


ni  el  alambre  de  atar,  ni  el  acero  usado  para  soporte  o  arriostramiento  durante  la  


colocación  del  hormigón. 


 


4.6  Muros  de  Gaviones. 


 


4.6.1 Generalidades. 


 


Estarán  constituído por armaduras de  red  con  malla  hexagonal  a  doble  torsión  en  


alambre  galvanizado  y  con  forma  de  prisma  rectangular,  llenos  de  grava  o  material  


rocoso  de  cantera  de  un  diámetro  apropiado  siempre  más  grande  que  las  mallas  de  


red  del gavión  y  dispuesto  de  manera  que  se  obtenga  un máximo  de  llenado. 


 


Todos  los  bordes  ya  sea  en  el  centro  o  en  los  márgenes,  deberán  ser  reforzados  con  


alambre  de  hierro  galvanizado  de  diámetro  mayor.  Los  bordes  serán  cosidos  con  doble  


vuelta  cada  dos  huecos  con  alambre  galvanizado  #13  y  durante  el  relleno  se  colocarán  


en  el  interior  del  gavión  cuatro  tirantes  horizontales  por  cada  metro  cúbico  entre  


paredes  opuestas  con  el  mismo  alambre   usado  para  el  cocido   y   un   alambre  o  tensor  


vertical  amarrado  a  doble  torsión  en  el  mismo  centro  de  cada  celda,  de  forma  tal  


que  ese  tensor  en   cada  celda  amarrado  verticalmente  forme  una  unión  desde  la  malla  


de  fundación  hasta  el  cierre  de  la  tapa.   los  Gaviones  de  0.50  m.  de  alto  se  dispondrán  


tirantes  verticales  que  luego  del  llenado  se  atarán  a  la  tapa  correspondiente.  La  malla  


será  del  tipo  8 x 10  con  alambre  de  un  diámetro  de  2.7  milímetros  y  con  las  


dimensiones  que  se  indiquen  en  los  Planos. 


 


4.6.2  Requisitos  para  la  Construcción 


 


Se  usará  tensores  para  malla   electro-soldada   galvanizada,  mediante  unproceso   de   


soldadura   eléctrica.   Las   variables   que   intervienen  en  lasoldadura:   intensidad   de   


corriente,  tiempo  y   presión  se  realizarán  detal  forma  que  el  resultado  sea  una  


completa  fusión  de  los  alambres  ensus  cruces,  que  no  permita  la  penetración  de  


ningún  agente  corrosivo. 


 


Los alambres galvanizados que se usen  en  la  fabricación  de  los  gavionesdeberán  ser    


procesados   de  acuerdo  a  las  normas  y  sus  característicasmecánicas  son  las  siguientes: 


 


1) Resistencia a la tracción: Esfuerzo mínimo a la rotura  4,200 Kg/cm². 


2) Alargamiento:  10%  sobre una  probeta  de  10 cm. 


3) Enrollamiento:  El  alambre  se  enrollará  en  espirales  cerradas  y  paralelas  sobre  


un  cilindro  de  diámetro  doble  del  suyo  sin  perder  su  galvanización. 


4) Torsión:  Longitudes  de  alambre  de  20  cms.  Deberán  soportar  sin romperse  y  


sin  afectar  su  galvanización,  30  vueltas  completas  de  torsión,  permaneciendo  
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el  eje  del  alambre  en  linea  recta. 


 


La  malla  de  alambre  deberá  ser  retorcida  para  formar  aberturas hexagonales  de  tamaño  


uniforme.  La  dimensión  máxima  lineal  de  la  abertura  de  malla  no  deberá  exceder  4½  


pulgadas (115 mm)  y  el  área  de  las  aberturas  de  malla  no  deberá  exceder  8 pulg² (51.6 


cm²). 


 


La  malla  deberá  estar  fabricada  de  tal  forma  que  no  se  deshilache.  El  no  deshilachado  


se  define  como  la  habilidad  de  no  deshacerse  en  cualquiera  de  las  retorceduras  o  


conexiones  que  formen  la  malla  cuando  en  una  de  sus  secciones  se  corte  un  solo  


hilo  de  alambre. 


 


Las  tapas  de  los  gaviones  será  una  extensión  siempre  de  la  malla  lateral.  No  se  


aceptarán  tapas  cortadas  individualmente. 


 


Cuando  se  corta  la  malla  en  el  sitio  de  la  obra  para  formar  gaviones,  los    cortes    


deberán   realizarse   de   tal   manera   que   las   puntas   sean suficientes  para  hacer  los  


amarres. 


 


Deberán  utilizarse  tensores  para  mantener  la  verticalidad  de  las  aristas  de  los  gaviones,  


los  cuales  deben  colocarse  a  30  cms.  de  altura,  cabe  resaltar  que  estos  tensores  deben  


ser  del  mismo  tipo  de  alambre  galvanizado  que  se  usa  en  la  fabricación  de  las  mallas.  


Al  colocar  los  tensores,  estos  deben  abarcar  como  mínimo  dos  intersecciones  soldadas.          


 


Los  gaviones  deberán  estar  fabricados  de  tal  forma  que  la  altura  no  sobrepase  de  un  


(1)  metro.  Se  debe  tomar  en  cuenta  que  la  altura  promedio  de  un  hombre  normal  es  


de  1.70  m. ,  por  tanto,  para  obtener  el  máximo  rendimiento  de  los  obreros  en  obra  


se  debe  hacer  gaviones  de  altura  máxima  a  un  metro.  El  ancho  máximo  debe  ser  de  


2.00  m.  con  diafragmas  separados  cada  metro,  obteniéndose  de  esta  manera  una  


estructura  más  compacta  y  fácil  de  manejar  en  la  Obra.  Además  es  indispensable  


colocarles  los  tirantes  cada 25 ó 30  cm  de  altura.  Los  gaviones  deberán  estar  construídos  


en  una  sola  unidad,  es  decir,  las  bases,  tapas,  puntas  y  costados  deberán  estar  


entrelazados,  o  un borde  de  estos  miembros  conectado  con  la  sección  de  la  base  del  


gavión,  en  tal  forma  que  la  resistencia  y  flexibilidad  en  el  punto  de  unión  sea  por  


lo  menos  igual  a  aquella  de  la  malla. 
 


4.6.2 Montaje  e  Instalación 


 


Los  gaviones  se  instalarán  de  conformidad  con  las  Especificaciones  dadas.  Deberán 


colocarse  sobre  una  base  lisa.   Las  alineaciones  y  rasantes  finales  deberán  ser  aprobadas  


por  la  Supervisión. 


 


Cada  unidad  de  gavión  deberá  ser  montada  atando  juntos  todos  los  bordes  verticales  


con  amarres  de  alambre  galvanizado  de  aproximadamente  seis  pulgadas  (6”)  de  longitud  


(152 mm)  o  con  un  pedazo  contínuo  de  alambre  conector  hilvanado  por  los  bordes  


verticales  con  una  vuelta  colocada  cada  4  pulgadas  (102 mm),  aproximadamente. Las  
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unidades  vacías  serán  colocadas  en  las  alineaciones  y  rasantes  que  indiquen  los  planos  


y  ordene  La  Supervisión.  Se  deberá  utilizar  amarres  o  conectores  de  alambre  


galvanizado  para  ajustar  las  unidades  de  la  misma  forma  detallada  arriba  para  el  


montaje.  Alambres  de  amarre  internos  han  de  ser  espaciados  uniformemente   y  bien  


asegurados  en  cada  celda  de  la  estructura. 


 


Se  podrá  utilizar  un  estimador  estándar  para  cercas,  un  izador  de  cadena  o  varilla  de  


hierro  para  estirar  los  cestones  de  alambre  y  mantener  la  alineación. 


 


Los  gaviones  deberán  llenarse  con  piedras  de  buena  calidad  resistentes  al  agua  y  a  


la  intemperie,  cuyo  diámetro  no  puede ser  menor  de  102 mm  (4”),  ni  mayor  de 254 


mm ( 10”),  deben  ser  colocadas  de  tal  forma  que  la   parte  plana  de  la  misma  queden  


paralelas  a  la  superficie   de    la    red,    para   así   conseguir    mejor  distribución  de  


laspresiones  dentro  del  gavión,  con  cuidado  a  mano  para  mantener  sus  alineaciones  y  


evitar  pandeos.  Se  deberá  procurar  colocar  las  piedras  de  mayor  tamaño  en  los  lados  


del  gavión;  esta  operación  deberá  realizarse  de  modo  que  quede  el  menor  número  


posible  de  huecos.  Puede  realizarse  una  colocación  alterna  de  piedra  y  alambres  


conectores  hasta  que  se  haya  llenado  el  gavión. 


 


Después  de que  se  haya  llenado  el  gavión,  la  tapa  deberá  doblarse  hasta  que  toque  


los  costados  y  bordes,  y  una  vez  hecho  esto,  deberá  fijarse  a  los  costados,  puntas  y  


diafragmas  con  los  amarres  de  alambre  conector,  en  la  forma  indicada  arriba  en  el  


montaje. 
 


Todos  los  bordes  que  forman  el  perímetro de  la  malla  del  gavión  deberán  ser  bien  


orillados  para  que  las  juntas  formadas  cuando  se  aten  las  orillas  tengan  al  menos,  


igual  resistencia  que  el  cuerpo  de  la  malla. 
 


Amarre  de  las  aristas:  Los  bordes  del  perímetro  de  la  malla  del  gavión  se  coserán  


con  el  alambre  galvanizado  reforzado,  ejecutado  en  forma  contínua  pasando  el  alambre  


por  todos  los  huecos  de  la  malla,  aplicando  después  de  cada  avance  de  lazada  una  


doble  vuelta  atada fuertemente. 
 


El  alambre  de  atadura  y conector  deberá  ser  suministrado  en  cantidades  suficientes  


para  asegurar  bien  todos  los  bores  del  gavión  y  los  diafragmas.  Se  proporcionarán  


cuatro  alambres  conectore  transversales  en  cada  celda,  cuya  altura  sea  1/3  ó  ½  del  


ancho  del  gavión  y  8  alambres  conectores  en  cada  celda  cuya  altura  sea  igual  al  


ancho  del  gavión.  El  alambre  deberá  satisfacer  las  mismas  Especificaciones  que  el  


alambre  que  se  utiliza  en  la  malla. 
 


En caso de  trabajos  para  la  construcción  de  diques longitudinales de gavión,  estos  se  


ejecutarán  de  tal  manera  que  el  terraplén  durante  el  proceso  de  construcción  siempre  


tenga  una  altura  superior  al  muro  de  gavión,  siendo  esto  así  para  que  se  garantice  la 


e  inclinación  que  debe  tener  el  paramento  del  gavión  con  respecto  a  la  vertical, la 


cual normalmente es de uno 6º ( seis grados), salvo indicacion particular diferente  de los 


planos. 
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4.6.3 Control  de  la  Geometría  del  Gavión. 
 


Topografía:  Toda  la  construcción  de  gavión  será  ubicada  y  levantada  conforme  los  


planos  indicados  y  controlado  mediante  mediciones  topográficas  para  mantener  las  


dimensiones  y  las  posiciones y  angulos  indicados  en  dichos  planos.  El  Contratista  es  


responsable  de  mantener un  control  topográfico  constante  para  su  correcta  ejecución. 
 


Encofrado:  El  Contratista  para  evitar  deformación  de  los  módulos  de  gavión  usará  


formaletas  adecuadas  para  evitar  que  el  peso  mal  distribuido  de  las  piedras  deformen  


los  gaviones.  El  encofrado  puede  ser  reusable  hecho  en  madera  o  metálico.  Esta  


actividad  es  responsabilidad  estricta  del  Contratista  en  la  construcción  de  todos  los  


módulos  para  mantener  los  gaviones  en  forma  correcta. 
 


4.6.4 Ejecución  por  etapa. 
 


Cada  módulo  de  gavión  ejecutado  será  supervisado  y  se  comprobará  los  requisitos  de  


estas  especificaciones,  las  correcciones  serán  hechas  por  el  Contratista  de  inmediato  


antes  de  cerrar  la  malla  y/o  proceder  a  algún  relleno  contra  el  gavión.  No  se  aprobará  


para  pago  ningún  módulo  de  gavión  que  no  haya  sido  aprobado  por  el  Supervisor. 
 


4.6.5 Plano  de  especificaciones. 
 


Junto  con  los  planos  de  diseño  de  la  obra  en  gavión  se  anexa  un  plano  de 


“especificaciones  para  malla  de  gaviones”  con  dibujos  detallados  para  orientar  la  


construcción.  Dicho  plano  complementa  la  presente  especificación. 
 


4.6.6      Mediciones  y  Pago. 


 


La  cantidad  a  ser  pagada  será  el  número  de  metros  cúbicos  de  gaviones  colocados,  


completados,  aceptados  y  medidos. 
 


Las  cantidades  determinadas  como  se  indica  arriba,  serán  pagadas  al  precio  del  contrato  


por  unidad  de  medida  para  la  Partida  de  Pago  detallada  más  adelante,  cuyo  precio  y  


pago  serán  la  compensación  total  para  el  suministro  y colocación  de  las  cajas  de  


mallas  de  alambre,  de  la  roca  y  para  toda  la  labor,  accesorios  de  equipo  y  herramientas  


necesarias  para  completar  el  trabajo  descrito  en  este  Código. 
 


4.7 Tuberías  de  Hormigón  Armado. 
 


Los  trabajos  a  ejecutar  de  acuerdo  con  esta  Sección  comprenderán  el  suministro,  


transporte,  mano  de  obra,  materiales  y  equipos  necesarios  para  la  colocación  de  las  


tuberías  de  hormigón  de  diámetro  de  18  pulgadas  o mayor  y  deberán  ser  reforzadas  


y  con  junta  de  manguito  y  cumplirán  con  los  requerimientos  de ASTM  C-444 m. 
 


Las  juntas  deberán  ser  bien  calafateadas  con  cáñamo  u  otro  material  apropiado  y  


cubiertas  con  mortero  nítidamente  terminadas,  de  acuerdo  con  las  especificaciones  y  


con  la  aprobación  debida  del  INDRHI. 
 


Dos  tubos  de  cada  cien, tomados  por  el  Ingeniero  al  azar,    estarán  disponibles,  con  
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fines  de  comprobar  su  resistencia  y  absorción  estipulados  en  los  requerimientos  ASTM  


C-443. 
 


Antes  de  ser  bajadas  para  ser  colocadas  en  su  sitio,  se  deberá  tener  presente  la  


colocación  de  un  asiento  de  material  de  filtro  cuyo  espesor  será  de  10  cm.  con  su  


alineamiento  y  niveles  indicados  en  los  planos,  debidamente  inspeccionados  y  


aprobados  por  el  INDRHI. 
 


La  medición  para  pago  se  evaluará  en  metro  lineal  de  tuberías  completamente  colocadas  


y  terminadas  en  su  sitio. 
 


El  material  de  filtro  será  reconocido  para  pago  y  su  evaluación  se  reportará  por  metro  


cúbico. 


 


4.8 Juntas  Bituminosas  en  Canales. 


 


4.8.1  Alcance  de  los  trabajos. 
 


Por el precio unitario estipulado  en este  concepto,  el  Contratista  ejecutaráel  sellado   de   


juntas  con  material  bituminoso  dejadas  para  estos  fines  en  todo  el  perímetro  solo  en  


los  tramos  en   que  según  diseño  se  haya acordado  revestir el  canal  en  hormigón  simple,  


las  cuales  estarán  separadas   a  una  distancia  entre  sí  de  3.50  mts.   según   se   indique   


en  los  Planos  y/o  sea  aprobado  por  el  INDRHI. 


 


El trabajo a efectuar  comprenderá  el  suministro, materiales   y   mano  deobra necesarios 


para satisfacer el sellado de juntas. El material  premoldeado para juntas       deberá cumplir  


con  los requisitos de  lasEspecificaciones  ASTM  D-994-53.  Deberán  tener  ½ “  de  


espesor  y  ser  construido  a  base  de  asfalto del  tipo AC-30  o  su  equivalente  de  buena  


calidad.  


 


En  general  consistirán  en  una  composición  de  asfalto,  fibra  vegetal  y  un  pequeño  


porcentaje  de  relleno  mineral,  moldeadas  entre  dos  láminas  de  cartón  impregnado  de  


asfalto,  para  aumentar  su  rigidez  y  facilitar  su  manejo.  Otros  productos  de  este  tipo  


y  que  cumplan  las  especificaciones,  pueden  usarse  igualmente  para  este  fin,  previa  


aprobación  del  INDRHI. 
 


El  material  premoldeado  se  fijará  a  la  superficie  de  hormigón  ya  existente  de  la  junta  


con  una  capa  de  asfalto  en  caliente  o  si  el  Contratista  lo  prefiere,  puede  colocarse  


en  la  formaleta  de  la  primera  vaciada  de  modo  que  quede  directamente adherida  al  


hormigón.  


 


Antes    de    proceder    al   sellado   de   juntas,  las   mismas   deberán  ser  limpiadas  con  


arena  a  presión  mediante  el  uso  de  Sand-Blasting  o  en  su  defecto  si  el  Contratista  lo  


prefiere,  puede  realizar  la  limpieza  con  cepillos  de  acero  siempre  y  cuando  sea  


aprobado   por  la  supervisión. 


 


La  forma  de  pago  por  el  suministro  y  aplicación  del  sellado  de  juntas  bituminosas  


será  evaluada  en  metro  lineal.   
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4.9 Sellos  Water  Stop  en  Estructuras. 


 


4.9.1 Generalidades. 
 


Algunas  juntas  de  construcción,  como  se  muestra  en  los  planos  o  como  lo  indique  el  


Ingeniero,  deberán  proveerse  de  sellos  de  impermeabilización   de  caucho  o  polivinilo  


entre  los  dos  bloques  o  elementos  que  forman  las  juntas. 


 


Algunas  juntas  de  expansión  y  contracción  deberán  estar  provistas  de  sellos  de  


impermeabilización  de  caucho  o  polivinilo  como  se  muestra  en  los  Planos.  Los  sellos  


deberán  instalarse  de  manera  tal  que  formen  un  diafragma  impermeable  contínuo  en  


cada  junta.  No  se  permitirá  la  apertura  de  huecos  a  través  de  los  sellos  y  cualquier  


sello  perforado  o  en  malas  condiciones  deberá  repararse  antes  de  colocar  el  hormigón  


a  su  alrededor. 


 


Durante  la  instalación  de  los  sellos  se  tomarán  todas  las  precauciones  necesarias  para  


soportar  y   proteger  los  sellos  contra  averías  durante  laconstrucción;    cualquier    daño    


que   ocurra   en   los   sellos   deberá   ser  reparado  por  el  Contratista  a  su  costo  y  de  


no  ser  esto  posible,  deberán  ser  reemplazadas  por  otros  iguales.  Los  empates  de  los  


sellos  de  caucho  o  de  polivinilo  se  harán  de  acuerdo  con  las  recomendaciones  del  


fabricante  de  los  sellos  y  dichos  empates  deberántener  una  resistencia  a  la  tensión  no  


menor  de  75%  del  sello  sin  empate;  los  empates  de  los  sellos  de  cauchos  se  harán  


por  vulcanización  en  caliente  y  el  de  los  de  polivinilo  por  fusión,  sobre  una  plancha  


caliente,  de  los  extremos  del  empate.  La  sección  final  del  empate  deberá  ser  densa,  


homogénea  y  deberá  quedar  libre  de  toda  porosidad. 


 


El  suministro  y  colocación  de  sellos  de  caucho  o  de  polivinilo  serán  evaluadas  para  


pago  por  metro  lineal  colocada  completamente  en  el  sitio  y  a  satisfacción  del  INDRHI. 


 


4.10 Compuertas  y  Cierres  Auxiliares. 


 


4.10.1 Alcance  de  los  Trabajos. 


 


El  trabajo  a  ser  realizado   bajo  esta  Sección  comprenderá  el  suministro  de  la  mano  


de  obra,  materiales  y  equipos  y  la  realización  de  todos  los  trabajos  necesarios  para  


el  diseño,  fabricación,  suministro,  entrega,  instalación  pruebas  y  la  puesta  en  servicio  


de  las  compuertas  y  otros  equipos  de  control  hidráulico,  como  se  muestra  en  los  


Planos,  como  lo  requiera  el  INDRHI,  y  como   aquí  se  especifica. 


 


Los  requerimientos  aquí  especificados  serán  usados  como  una  guía  para  establecer  las  


normas  generales  sobre  las  cuales  las  Propuestas  para  los  trabajos  podrán  ser  basados. 


 


El  Contratista  deberá  someter,  para  la  aprobación  del  INDRHI,  la  cotización  del  


suplidor  de  los  equipos  de  control  hidráulico,  cuyos  equipos  él  propone  comprar  para  


las  estructuras  de  control.  Las  informaciones  sometidas  con  la  cotización  del  suplidor  


de  equipos  deberán  incluir  las  descripciones  y  detalles  de  cada  tipo  de  compuertas  y  
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control  propuesto.  Los  equipos  deberán  ser  garantizados  al  Dueño  en  cuanto  a  su  


funcionamiento,  materiales  y  hechura. 


 


No  obstante  lo  anterior,  no  se  deberá  hacer  ninguna  variación  de  los  requerimientos  


aquí  especificados,  sin  la  aprobación  por  escrito  del  INDRHI. 


 


Todas  las  compuertas  deberán  ser  capaces  de  ser  cerradas,  en  cualquier  posición,  para  


preveer  el  uso  manual. 


 


Todos  los  materiales  y  maneras  de  ejecutar  los  trabajos  deberán  cumplir  con  los  


requerimientos  y  las  últimas  revisiones  de  las  siguientes  normas  y  códigos  donde  sean  


aplicables: 


 


ANSI American  National  Standards  Institute  (anteriormente  American  


National  Standards  Association.  -  ASA). 
 


ASME American  Society  of  Mechanical  Engineers. 
 


ASTM American  Society  for  Testing  and  Materials. 


  


Si  estas Especificaciones  están en  conflicto,  en  cualquier  forma,  con  lasNormas   y   


códigos   arriba   mencionados,   las   Especificaciones  deberán tener  prioridad.  


 


4.10.2  Tratamiento  a  los  Materiales. 


   


En  la  selección  de  los  materiales   y   sus  terminaciones,   el   Contratista Tendrá la 


responsabilidad de dar la debida  consideración  a  las  condicionesde humedad tropical  bajo 


las cuales los  equipos  serán  requeridos  trabajar. 


   


El  Contratista  deberá  aplicar  prácticas  que  hayan  dado  resultados  satisfactorios   y  las  


cuales  él  recomiende  para  su  aplicación  en  las  partes  de  las  Obras  que  puedan  ser  


afectadas  por  las  condiciones  tropicales.  Los  materiales  y  sus  terminaciones  utilizados  


deberán  estar  sujetos  a  la  aprobación  del  INDRHI. 


 


A  menos  que  se  especifique  lo  contrario,  se  aplicará  pintura  completa  y  perfectamente  


sobre  todas  las  superficies  susceptibles  de  humedad. 


 


Las  capas  de  pintura  deberán  ser  aplicadas  en  forma  tal  que  las  superficies  secas  


presentarán  una  terminación  clara  y  suave.  La  terminación  deberá  estar  libre  de  


burbujas,  arrugas,  filamentos,  rociados,  polvo  o  zonas  húmedas  (como  lo  indicaría  el  


color  rojizo  o  la  oscuridad  de  la  película, pobre  adherencia,  etc.),  chorreaduras,  


protuberancias,  goteaduras  y  otros  defectos  que  pudieran  afectar  la  vida,  el  servicio  o  


la  apariencia. 


 


Los  guías  empotrados  para  la  superficie  de  rodamiento  de  las  compuertas  rodantes  


deberán  ser  pulidos  después  de  efectuarse  la   soldadura.  Las  superficies  deberán  estar  


libres  de  torceduras  y  deberán  ser  planas  y  rectas  dentro  de  un  (1)  mm.  (1/32 pulg.).  


Las  superficies  pulidas  de  las  vigas  de  los  umbrales  de  las  compuertas,  deberán  ser  







SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  


Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 


 
109 


planas  y  rectas  dentro  de  0.5 mm.  (0.02  pulg.).  Todas  las  otras  superficies  deberán  


ser  rectas  dentro  de  2  mm.  (1/16 pulg.).   Donde  sea  aplicable  los  guías  de  las  


superficies  de  rodamiento  por  encima  del  dintel,  deberán  ser  rectos  dentro  de  2  mm.  


(1/16 pulg.). 


 


4.10.2 Compuertas  Deslizantes. 


 


Compuertas  deslizantes  deberán  ser  previstas,  como  se  muestran  en  los  Planos,  en  las  


estructuras  de  la Obra. 


 


Las compuertas  deslizantes  deberán  ser  Armco  Fabricated  Standard  o  equivalente  de  


fabricación  nacional. 


 


El  asiento  de  la  compuerta  y  el  perfil  angular  del  marco  deberán  formar  una  unidad  


integral  de  perfiles  estructurales,  ensambladas  por  medio  de  soldadura,  para  formar  la  


abertura  de  la  vía  fluvial.  Angulares  laterales,  planchuelas  de  relleno  y  planchuelas  de  


cubierta  deberán  formar  los  guías  par  la  compuerta  y  deberán  ser  provistos  de  agujeros  


para  su  montaje  con  pernos  de  anclaje.  Los  marcos  enterizos  de  compuertas  deberán  


ser  miembros  de  tamaños   adecuados  para  asegurar  el  soporte  de  la  carga  desarrollada  


durante  la  operación  de  la  compuerta.  El  angular  superior  del  marco  deberá  ser  fijado  


a  cada  uno  de  los  angulares  guías  por  medio  de  dos  pernos  como  mínimo,  y  deberá  


ser  provisto  con  agujeros  para  el   montaje  de  la  rueda  de  mano. 


 


Los  marcos  de  las  compuertas  deberán  ser  del  tipo  cara  posterior  plana  (Flat Back)  


como  se  muestra  en  los  Planos  y  deberán  ser   fijados  al  hormigón  usando  pernos  de 


anclaje  y  además  deberán  ser  vaciados  en  sitio. 
 


Las  hojas  de  las  compuertas  deberán  ser  fabricadas  de  planchas  de  ¼  de  pulg.  


mínimo  de  espesor  y  deberán  ser  reforzadas  con  perfiles  estructurales  dimensionados  


para  resistir  las  presiones  hidrostáticas.  Las  hojas  deberán  ser  provistas  con  un  bolsillo  


para  fijar  el  vástago.  Este  bolsillo  deberá  ser  fijado  a  la  hoja  por  medio  de  soldadura  


y  deberá  ser  capaz  de  resistir  todos  los  empujes  desarrollados  durante  la  operación  


normal  de  la  compuerta. 
 


Los  vástagos  para  el  levantamiento  de  las  compuertas  deberán  ser  manufacturados  de  


barras  redondas  de  acero  inoxidable.  Los  diámetros  de  los  vástagos  deberán  ser  


adecuados para  soportar  con  seguridad  todas  las  fuerzas  normales  creadas  durante  la  


operación  de  la  compuerta.  La  porción  con  rosca  del  vástago  deberá  ser  de  filetes  


cortados  a  máquinas  del  tipo  de  Acme de encerrojamiento  automático.  El  extremo  


inferior  del  vástago  deberá  conectarse   a  la  compuerta  por  medio  de  gancho  o  


enroscado. 
 


Deberán  ser  suministrados  guías  para  mantener  en  posición  el  vástago  de  la  compuerta,  


con  suficiente  libertad  para  permitir  una  operación  fácil.  Deberán  ser  espaciados  de  


acuerdo  con  las  recomendaciones  del  fabricante,  sin  embargo,  la  relación  1/r  no  deberá  


ser  mayor  que  200. 


 


Los  guías  del  vástago  de  las  compuertas  auto-soportantes  deberán  consistir  de  perfiles  
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estructurales  perforados  para  acomodar  el  vástago  y serán  fijados  con  pernos  al  marco.  


Los  guías  de  los  vástagos  operados  con  pedestal  de  levantamiento  deberán  ser  de  


hierro  fundido.  Estos  deberán  ser  ajustables  paralelos  a  la  superficie  del  muro  y  ser  


fijados  al  hormigón  por  medio  de  anclajes. 


 


Todos  los  pernos  de  anclaje,  pernos  de  ensamblaje  y  tuercas  deberán  ser  de  tamaño  


suficiente  para  resistir  con  seguridad  las  fuerzas  creadas  durante  la  operación  de  la  


compuerta.  Los  pernos  de  anclaje  deberán  ser  suministrados  con  dos  tuercas  cada  uno  


para  alinear y  fijar  las  compuertas  al  hormigón. 


 


Dispositivos  de  elevación  con  rueda  de  mano  deberán  ser  provisto  para  las  compuertas  


auto-soportantes.  La  envoltura  de  protección  del  engranaje   (cráter)  deberá  ser  de  hierro  


fundido  y  deberá  ser  apropiada  para  ser  montada  sobre  el  angular  superior  del  marco  


de  la  compuerta.  La  tuerca  de  levantamiento  deberá  ser  de  hierro  fundido  y  deberá  


ser  con  rebordes  para  mantener  la  posición  en  el  cráter  y  para  acomodar  los  máximos  


empujes  desarrollados  durante  la  operación  y  además  deberá  tener  rosca  que  se  ajuste  


al  vástago.  La  rueda  de mano  de  hierro  fundido deberá  tener  un anillo sólido,  liso  y  


libre de salientes  afilados.  Una  tuerca limitadora  o  de tope de tierro fundido deberá  ser  


suministrada  para cada  dispositivo  de elevación  con  rueda  de mano. 


 


Dispositivos  de  elevación  del tipo con  rueda  a  mano  o del  tipo  operado  por  medio  de  


manivela  deberán  ser  provistos  con  pedestal  de  hierro fundido,  engranaje  con  envoltura  


de protección,  tuerca de tope de  hierro  fundido,  y  tuerca  de  elevación  de bronce  


manganésico,  y  deberán  ser  capaces  de  ser  operados  por medio  de  un  motor  auxiliar. 


 


Cojinetes de  empuje  a  bolas  deberán  ser  provistos  arriba  y  abajo  del  reborde de  la  


tuerca  de  elevación  para resistir  los  empujes  desarrollados durante  la  operación  de  la  


compuerta. Los  engranajes  deberán  ser  correctamente  terminados  a  máquina  con  dientes  


cortados,  y  rodamiento  suave  con  un  eje  apropiado  que  gire  dentro de  un  cojinete de 


manguito de bronce de tamaño amplio. 


 


El  diseño  del mecanismo  de  elevación  deberá  ser  tal  que la  hoja  de  la  compuerta  


pueda  se  operada  con  un  esfuerzo  en  la  rueda  de  mano  no  mayor  de  25  libras.  El  


radio  máximo  de  la  rueda  de  mano  o  manivela  deberá  ser  de  15 pulgadas.  La  dirección  


de  rotación  para abrir  las compuertas deberá  ser  indicada  en  el  mecanismo  de  elevación  


o  en  la  rueda  a  mano. 


 


Los  equipos  deberán  ser diseñados  para  resistir  todas  las  cargas  posibles,  hidrostáticas,  


hidrodinámicas,  muertas,  de  fricción  y  de levantamiento  actuando  ya  sea  separadamente  


o  en  combinación. 


 


Los  diseños  de todos  los  componentes  estructurales  deberán  estar  de  acuerdo  con  los  


requerimientos  de  las cláusulas  aplicables  de  la última  edición del American  National 


Standards Institute Standards,  Minimun  Design  Loads  in  Buildings and  Other  Structures,  


y  el  American  Institute  of Steel  Construction  Manual  of  Steel  Construction,  Latesd  


Edition,  excepto cuando  los  requerimientos  hayan  sido modificados  después de  éstas. 
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Para  todas las  condiciones  de  carga,  los  esfuerzos  de diseño  no  deberán  exceder  el 


90%  de  aquellos especificados  en  el  AISC  Manual.  Para  los esfuerzos  no especificados  


en dicho  Manual,  y  para  el soporte  del  hormigón  y  esfuerzos  de adherencia,  los  


esfuerzos  de  diseño  no deberán exceder  el  90%  de los esfuerzos  permitidos por  la  ANSI  


Standards.  Para  las  condiciones  de  carga incluyendo las cargas  de  viento,  los  esfuerzos 


de  diseño  arriba  mencionados  podrían  ser  aumentados en  la  misma  proporción  que sea  


permitido  en  el  AISC   Manual. 


 


Los  esfuerzos  de  diseño  deberán  estar  basados  en  el  uso  de  acero  estructural  comercial  


mediano,  de  buena  calidad  a  la  soldadura  y  de  acuerdo  con  la  serie  de  designaciones  


del  ASTM  o  equivalente aprobado por  el  Ingeniero. 


 


Todos  los  materiales  que  no  estén  cubiertos   por  las  especificaciones  anteriores  deberán 


ser  usados  con  un  factor de  seguridad  de  por  lo  menos cuatro  en  relación  con  la  


resistencia  mínima especificada  a  la  rotura  por  tensión. 


 


Las  mediciones para fines de  pago  se  efectuarán  en  base  a  las cotizaciones  de los  


suplidores. 


 


 


5.  PARTIDAS  MISCELANEAS. 


 


5.1 Control  de  Agua  y Replanteo  de  la Obra. 


 


El  Contratista mantendrá  todas  las  áreas  de  trabajo  libres  de  agua  en  todo  momento  


y  reparará  cualquier  daño  resultante  de  la  falta  de hacerlo. 


 


El  Contratista proporcionará y operará  las  bombas y desgues.  Instalará  y  operará  las 


bombas, conductos  y  equipos  necesarios  para  mantener todas las excavaciones  libres  de  


agua  que  puedan  afectar  la  ejecución  de fundaciones u  otro  elemento  de  la  Obra.  La  


forma  de  pago  será  a  precio alzado. 


 


El  diseñador proporcionará  suficientes puntos  de  referencia  topográfica  en el  terreno  y  


en  la  intersección  de  los  ejes  para permitir  el  replanteo  adecuado de  la  obra. 


 


El Contratista  tendrá  la  responsabilidad  del  replanteo  exacto  de la  obra,  partiendo  de  


tales puntos  de  referencia.  La forma  de  pago será  a precio  alzado. 


 


5.2 Caseta  para  Materiales  y Oficina. 


 


Por  el  precio  alzado  estipulado,  el Contratista  levantará  una  caseta  para  proteger  y  


almacenar  materiales  y  oficina. 


 


La  caseta  debe  ser  de  materiales  estructurales  que  puedan  luego  ser  retirados  y  


aprovechados  como:  Madera,  Plywood,  zinc,  asbestos  o cualquiera  otros similares. 


 


El  piso  será  de  hormigón  simple,  o  de  grava  apisonada.  Se  dispondrán  desagues  para  
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evitar  que  el  agua  de  escorrentía penetre  y humedezca  los  materiales. 


 


Al término  de la  Obra,  la  caseta  será  propiedad  del  Contratista. 


 


La  caseta deberá  disponerse  dentro  de  los  límites  del Proyecto en  lugar  que  disponga  


la  Supervisión. 


 


La  Supervisión  del  INDRHI  tendrá  derecho  al uso  de  la  oficina  durante  el  desarrollo  


de  la  construcción. 


 


La  medición  y pago  será  a  precio  alzado.   
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CLAUSULAS AMBIENTALES 
 


1. CLÁUSULAS CONTRACTUALES ESTÁNDAR POR REQUERIMIENTOS DEL 


PROYECTO, APLICABLES A LA GESTIÓN AMBIENTAL 


Con respecto a la contratación de las obras contempladas dentro el proyecto, y sobre la base 


de base de la evaluación del tipo de impactos ambientales esperados, se incluyen en esta 


sección las clausulas a ser incluidas en los contractos a ser financiados por el proyecto.  


Dichos contratos, de acuerdo a lo establecido en este Plan y en el Manual Operativo 


actualizado con motivo del procesamiento del Financiamiento Adicional, deberán Todos 


contractos elaborados debería incluir las Cláusulas Generales propuestas a continuación.  A 


su vez, a fin de mitigar impactos específicos identificados de obras individuales, dichos 


contractos deberían incluir Cláusulas Específicos, basadas en las evaluaciones realizadas de 


esas obras individuales. 
 


1.1. CLÁUSULAS GENERALES 


Las siguientes cláusulas contractuales estándar por requerimientos del Proyecto, aplicables a 


la gestión ambiental del mismo, deben ser aplicadas e incluidas en las Especificaciones 


Técnicas de los Contratos de Obra.  


 Garantía de representación ambiental  


Un total del 5% del valor del contrato deberá ser retenido para asegurar el cumplimiento de 


los requerimientos ambientales contenidos en cada contrato. Durante la ejecución de obras 


bajo el contrato, se realizarán inspecciones periódicas a los sitios para verificar el 


cumplimiento contractual con los requerimientos establecidos. Si se identifican deficiencias, 


el contratista deberá contar con 5 días para corregirlas ó enfrentarse a la pérdida del 5% 


retenido como multa. 


 Seguridad del sitio  


El contratista deberá ser el responsable por el mantenimiento de la seguridad en el sitio de la 


construcción, incluyendo la protección de los materiales y equipos. En el evento de un clima 


severo, el contratista deberá asegurar el sitio de la construcción y del equipo asociado para 


evitar daños en este y en áreas adyacentes. Esto incluye el manejo de basuras en sitio, 


construcción e higiene, fortalecimiento adicional de control de erosión y sistemas de 


estabilización de suelos y otras condiciones resultantes de actividades del contrato que 


pueden aumentar el potencial de daños.  


 Descubrimiento de antigüedades 


Si, durante la ejecución de las actividades contenidas en este contrato, cualquier material 


encontrado en sitio puede ser considerado de interés cultural e histórico, tales como evidencia 


de asentamientos anteriores, nativos o actividades históricas o de significancia cultural, todos 


los trabajos deberán pararse y la supervisión del contrato deberá ser notificada de inmediato. 


El área en la cual el material ha sido descubierto deberá ser demarcada y la evidencia 


preservada para evaluación. 


 El trabajo podrá proseguir, sin penalidad o perjuicio para el contratista, una vez se cuente 


con el permiso de la autoridad en aspectos culturales - Secretaria de Estado de 


Medioambiente - con restricciones necesarias para proteger el sitio.  
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 Caza y recolección de alimentos naturales 


Bajo ninguna circunstancia, el Contratista o sus empleados realizarán actividades de caza o 


actividades de recolección de alimentos naturales del sitio durante la ejecución del contrato 


como un medio de sustento alimenticio para los empleados del Contratista.  


 


1.2. CLÁUSULAS ESPECÍFICAS PARA SER INCLUIDAS EN LOS 


CONTRATOS DE OBRA, SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS DE CADA 


PROYECTO 


Basados en los hallazgos de la lista de revisión ambiental, las siguientes son las cláusulas que 


deberán ser incorporadas en los contratos de obra, según cada caso:  


 Salud e higiene del trabajador 


Facilidades sanitarias deberán ser proveídas en el sitio a los trabajadores. Todas las basuras 


sanitarias generadas como resultado de las actividades del proyecto deberán ser manejadas 


en una forma aprobada por el supervisor del contrato. El contratista deberá proveer al oficial 


un plan sanitario del sitio para su aprobación e implementación antes de comenzar con las 


actividades en sitio.  


 Control de ruido 


El contratista deberá controlar las emisiones de ruido generadas como resultado de 


actividades contractuales en el alcance posible. En caso que los sitios localizados donde la 


molestia del ruido será una preocupación, el contratista deberá asegurarse de que el equipo 


está en una buena condición para la realización de los trabajos y que contará con la 


manufactura para supresión de ruidos funcionando (ej: silenciadores, etc.). Donde el manejo 


del ruido sea una preocupación, el contratista hará los esfuerzos razonables para programar 


actividades durante las horas normales de trabajo (entre las 8 am y las 5 pm). Donde el ruido 


represente un riesgo para la comunidad vecina, el contratista deberá informar al oficial y 


deberá desarrollar una notificación pública y un plan de manejo de ruido para ser aprobado 


por el supervisor del contrato.  


 Uso y manejo de materiales peligrosos, combustibles, disolventes y productos del 


petróleo 


Cualquier uso de materiales peligrosos incluyendo pesticidas, aceites, combustibles y 


productos del petróleo, deberán ser usados conforme a las recomendaciones del producto. 


Desechos peligrosos y sus contenedores deberán ser objeto de adecuada disposición de 


acuerdo con una modalidad aprobada por el supervisor del contrato.  


 


Un plan de manejo del sitio deberá ser desarrollado por el contratista si la operación envuelve 


el uso de estos materiales para incluir cantidades estimadas a ser consumidas en el proceso, 


planes de almacenamiento, planes de control para derrames, y prácticas de disposición de 


basuras. Igualmente, el Contratista deberá presentar un plan de contingencia para enfrentar 


emergencias en caso de amenazas naturales extraordinarias o accidentes de trabajo, 


incluyendo números telefónicos de clínicas u hospitales previstas por el Contratista para 


asistir a cualquier persona accidentada dentro de la obra. Estos planes serán objeto de 


aprobación del supervisor del contrato.  
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 Uso de solventes y sustancias de pintura 


Todas las pinturas y solventes deberán ser usados solo con la aprobación del supervisor del 


contrato. La información deberá ser suministrada por el supervisor del contrato el cual 


describirá los componentes esenciales de los materiales a ser usados de forma tal que se 


puedan tomar decisiones sobre los efectos ambientales potenciales y se puedan tomar las 


medidas apropiadas.  


 


Almacenamiento, uso, y disposición de los excesos de pinturas y conservantes deberán ser 


manejadas en concordancia con las recomendaciones de los productores y deben ser 


aprobadas por el supervisor del contrato. El contratista deberá proveer al oficial toda la lista 


de materiales y las cantidades estimadas a ser usadas, almacenadas, control de pérdidas y 


planes de disposición de basuras para ser seguidas durante la ejecución del contrato. Este 


plan estará sujeto de aprobación por parte del supervisor del contrato.  


 Uso de explosivos 


El uso de explosivos deberá ser direccionado hacia la utilización técnica de explosivos 


calificados. Las voladuras deberán ser limitadas entre las 9:00 y las 16:00 a menos que exista 


una aprobación específica por el supervisor del contrato. Cualquier uso de explosivos deberá 


ser permitido solo después que su manejo y el plan de voladuras ha sido aprobado por parte 


del supervisor y las autoridades correspondientes. 


 


Este plan debe incluir:  


 Descripción del agente explosivo, descripción de la carga, uso previsto. 


Plan de seguridad en sitio, incluyendo:  


 Almacenamiento de iniciadores, propulsores de carga y agentes principales de 


voladura.  


 Precauciones ajustadas a ser consideradas.  


 Transporte desde y hasta el sitio.  


 Seguridad en el almacenamiento de materiales. 


 Eliminación de los materiales explosivos excedentes o dañados 


 


 Análisis de riesgo para el área circundante y medidas de mitigación a ser empleadas, 


incluyendo:  


 Evento sobre-presión 


 Ruido 


 Escombros de voladuras 


 Transmisión sísmica 


 Detonaciones accidentales 


 


Nombres y calificaciones para las personas responsables para el manejo de agentes 


explosivos  


 Estabilización de sitios y control de erosión 
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El Contratista deberá implementar medidas de operaciones en sitio para el manejo del suelo 


erosionado a través de la minimización del área excavada, preservación de la capa de terreno 


existente cubriendo la mayor área posible, y provisión de capa de terreno autorizada.  


 


Donde las excavaciones sean realizadas, el contratista implementará técnicas de 


estabilización aprobadas para prevenir derrumbes o movimientos de tierra. Estas medidas 


deberán ser aprobadas por parte del supervisor.  


 


Un plan de manejo de erosión deberá ser requerido donde exista potencial para acumulación 


de cantidades significativas de sedimentos en zonas húmedas, lagos, ríos y cerca de los 


sistemas de costa marina. Este plan deberá incluir una descripción de la amenaza potencial, 


medidas de mitigación a ser aplicadas, y una consideración para los efectos de clima severos 


y un plan de respuesta a emergencias.  


 Manejo de tráfico vehicular 


En el caso de que las actividades del contratista puedan resultar en la interrupción de los 


servicios del área de transporte, incluyendo la pérdida temporal de calzada, bloqueo debido 


a las entregas de materiales, y sitios de actividades relacionadas, el contratista deberá entregar 


al supervisor un plan de gestión incluyendo una descripción de las interrupciones previstas, 


plan de información comunitaria, y una estrategia de control de tráfico para ser implementada 


con miras a minimizar el impacto a la comunidad afectada. Este plan deberá considerar el 


tiempo del día para las interrupciones planeadas, y deberá incluir la consideración para los 


accesos a servicios esenciales tales como médicos, evacuación por desastres, y otros servicios 


críticos. El plan deberá ser aprobado por el supervisor.  


 Manejo de agua estancada 


Bajo ninguna circunstancia el contratista permitirá la recolección de agua estancada como 


una consecuencia de las actividades contractuales sin la aprobación del supervisor y consulta 


con la Unidad de Salud Ambiental del Ministerio de Salud.  


 Manejo de residuos sólidos y escombros 


El Contratista deberá entregar a la oficina contratante un plan de manejo de residuos sólidos 


y escombros, que esté de acuerdo con las políticas de manejo de residuos sólidos y 


regulaciones del país. Bajo ninguna circunstancia el contratista permitirá la construcción de 


botaderos para acumular estos ya que puede ser perjudicial para la salud y generar la 


propagación de pestes y otras enfermedades de transmisión. El plan de manejo de basura del 


sitio deberá incluir una descripción de cómo las basuras serán recolectadas, almacenadas y 


dispuestas de acuerdo con la ley vigente. Adicionalmente, el Contratista deberá entregar un 


cronograma para la remoción regular y la disposición de todas las basuras que se produzcan, 


y de los sitios donde se realizará dicha disposición final.  


____ 


Tomado de: PLAN DE MANEJO Y ADECUACION SOCIAL y AMBIENTAL 2011 para el 


Financiamiento Adicional, Proyecto de Recuperación de Emergencia y Gestión del Riesgo por Desastres 


Naturales, Préstamo BIRF-7546 
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LISTA DE CANTIDADES 







LISTADO DE CANTIDADES Fecha: 17 de Abril del 2017


OBRA: REHABILITACIÓN DEL CANAL JOSÉ JOAQUÍN PUELLO.


LOCALIZACIÓN: D/R: VALLE DE SAN JUAN, Z/R: SAN JUAN.


No. Descripción Cantidad Ud


1.00 Partidas Generales


1.1 Demolición en Sección del Canal:


1.1.1 Piso de hormigón simple 37.98 M3


1.1.2 Encache 1,500.04 M3


1.2 Chapeo en taludes y berma. 5,141.73 M2


1.3 Descubrimiento de banquina en 5.00 km. (Talud en ladera) 3,750.00 ML


1.4 Desbroce en banquina 875.00 M2


1.5 Desmonte 3,000.00 M2


1.6 Corte de arboles de 0.20 a 0.30 mt de diámetro 62.00 UD


1.7 Destronque de arboles 25.00 UD


1.8 Acondicionamiento de berma con motoniveladora 4.00 KM


1.9 Caseta de materiales (3 unidades) 3.00 UD


1.10 Serenos (Dos por día) 268.00 DIAS


2.00 Uso Bombas Achique:


2.1 De 3" 100.00 HR


2.2 De 2" 15.00 HR


3.00 Movimiento de Tierras:


3.1 Bote de material extraído a 5.00 km. 46,086.75 M3


3.2
Relleno sobre berma en tramos discontinuos, con material de préstamo, acarreado a 


una distancia de 10.00 km.
2,082.02 M3


3.3 Extracción de sedimentos a mano con doble tiro 600.00 M3


4.00 Revestimientos:


4.1 Asiento de material granular 89.01 M3


4.2 Piso de hormigón simple 267.91 M3


4.3 Encache 26,157.68 M2


4.4 Mampostería 274.96 M3


4.5 Reparación 5.00 km. banquina con hormigón simple 335.78 M3


4.6 Fraguache 14,000.00 M2


4.7 Repello 8,000.00 M2


4.8 Pañete 88.83 M2


5.00 12 KM Restantes


5.1 Topografía 1.00 P.A.
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